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Resumen Ejecutivo

La presente investigación, “Seguridad Social, informalidad y exclusión”, es un estudio de caso sobre los trabajadores y trabajadoras informales que venden productos terminados y producidos por el Sector Formal de la Economía en el cantón central de San José durante el año 2004.

Dicha investigación de carácter mixto (cuantitativo – cualitativo) se aproxima al tema de la Informalidad Urbana, mediante el análisis bibliográfico, entrevistas con expertos y actores sociales relacionados con la temática, al testimonio de 14 trabajadores y trabajadoras informales y simulacros que los estudiantes realizaron al solicitar ante la Caja Costarricense de Seguro Social, la suscripción del seguro voluntario.

En dicha investigación sostenemos como problema de investigación que:

La mayor parte de la oferta institucional en seguridad social, esta orientada al SEF, con lo cual una buena parte del SIU, queda excluida de dichos servicios.

A la vez consideramos que:

· El SIU es una condición dada, que coexiste con la economía de mercado.

· Que en los últimos años se ha dado un evidente y fuerte crecimiento del trabajo informal, el cual asume encadenamientos con el SFE.

· Que las políticas estatales, acciones de apoyo y gestión, no consideran al SIU y por lo tanto generan su exclusión.

De lo anterior se establecieron los siguientes objetivos General y Específicos:

Objetivo General

Determinar las condiciones por las cuales una buena parte del SIU queda excluida de la seguridad social institucional.

Objetivos Específicos

Del objetivo general se desprenden los siguientes objetivos específicos:

· Describir las características y naturaleza del SIU y de las unidades económicas Informales, objeto de esté estudio.

· Determinar las formas y los efectos de la exclusión del SIU de los  servicios y políticas públicas de desarrollo en seguridad social.

· Determinar cuales son las relaciones entre el SIU y el SFE.

· Plantear la necesidad de formular un modelo para el diseño de políticas, estrategias y acciones que reconozcan las singularidades y aptitudes para el desarrollo del SIU.

Una vez realizada la indagación teórica y aplicadas las técnicas de investigación se tuvo como resultados del análisis de la información lo siguiente:

Sobre la informalidad y la pobreza, una de las afirmaciones más extendidas sobre los estudios de la informalidad, es la relativa a la relación entre informalidad y pobreza.

Se constató que las personas entrevistadas en nuestra investigación son pobres. Y que el SIU sigue siendo una economía de subsistencia. A la interrogante: ¿Cuáles fueron las circunstancias que lo llevaron a trabajar por su cuenta? Las respuestas muestran que la pobreza y la falta de empleo remunerado, llevan a la gente a buscar su sustento en actividades informales, súmese la baja escolaridad y fragmentación familiar, que contribuyen con la informalidad.

Sobre la clandestinidad, esta es entendida como el  trabajo no reconocido por las instituciones formales y legalmente constituidas. Por tanto, se les considera al margen de la legalidad. El ejercicio de la ley consiste entonces en perseguir, retirar, sancionar y reprimir a quienes violan la ley
No pretendemos afirmar que el Estado y sus instituciones deben renunciar a las regulaciones y normas constituidas a derecho, es claro en todo momento, que existen circunstancias estructurales y sociales que se imponen, ignorar que estas personas buscan un modo de subsistencia que no coincide con las expectativas de un municipio que tiene como objetivo una ciudad bella y limpia apoyada en legalidad, es una forma de obviar la pobreza, marginalidad e incapacidad de crear alternativas de bienestar y progreso para toda la población.

Sobre las relaciones o encadenamientos que se genera entre el SIU y el SFE. Como dice Oliveira (1979), “El modelo capitalista reproduce y crea una periferia donde predominan formas no capitalistas de relaciones de producción que sustentan el crecimiento de los sectores capitalistas y garantizan las estructuras de dominación y reproducción del sistema”. 

En nuestra investigación se comprobó que los trabajadores y trabajadoras entrevistados, carecen de un salario, prestaciones sociales y de cualquier mecanismo (por el tipo de relación) de negociación ante los proveedores de las mercancías que ellos venden, la mayoría de ellos adquieren sus productos en distribuidoras y almacenes mayoristas. 

Sobre la Seguridad Social, en general la razón para no asegurarse de los entrevistados consiste, en el bajo ingreso, inestabilidad y fluctuación de este. Las prioridades de gasto de estas personas se inclinan mayoritariamente al consumo inmediato de bienes y servicios básicos de alimentación, vivienda así como la manutención de los hijos. La cotización voluntaria no parece ser una prioridad inmediata de los trabajadores informales, no por que la consideren innecesaria, o no crean en la necesidad de contar con una cobertura en salud para ellos y sus familias, o porque a largo plazo no crean en los beneficios de una pensión, en última instancia podemos advertir dos razones principales para no cotizar:

· El bajo ingreso y la rigidez de la cotización voluntaria.

· Prioridades económicas de corto plazo

Sobre el acceso a crédito, en todos los casos los entrevistados a excepción de uno, el no tener u optar por créditos en las entidades financieras como bancos, cooperativas, mutuales, etc. Se debe principalmente por no cumplir con los requisitos y garantías necesarias para tramitar un crédito, como lo es:
· La capacidad adquisitiva,

· Ingreso estable y

· Referencias y respaldo (fiadores, propiedades, ahorros, etc).

A manera de Conclusión en nuestra investigación señalamos que las unidades informales que comercializan productos terminados del SFE:

· Están incapacitados estructuralmente para insertarse en el mercado formal de la economía.

· Dicha incapacidad tiene que ver con la pobreza y exclusión que viven.

· Que estos dos factores agudizan su inserción al mercado formal, cuando dicha exclusión es institucional a través de la Seguridad Social y

· Finalmente, su exclusión se debe entre otros aspectos a la poca utilidad percibida. 

Es generalizada la ausencia por parte de las autoridades en hablar del tema de la informalidad, las políticas y acciones se dirigen siempre hacia el fomento de la micro y pequeña empresa, con la premisa de mejorar la competitividad, pero no podemos hablar de competitividad en un sector, que lo único que busca de momento, es la subsistencia.

En el caso particular de nuestro objeto de estudio nos encontramos con algunas caracterizas importantes que las hacen diferentes de otras unidades informales que realizan sus propios productos o bien prestan servicios, estas características se pueden representar en forma de relaciones entre el SFE y las unidades informales:

· Estas unidades no comercializan productos terminados realizados en el mercado local, sino del mercado de bienes importados (con excepción de la prensa escrita, lotería, timbres, boletos para espectáculos, etc.)

· La adquisición de dichos bienes resulta de la intermediación entre un importador/distribuidor. Desapareciendo solo en apariencia cualquier relación entre la Unidad Informal y el proceso productivo

· Al llegar estas mercancías al consumidor final, es en este último donde se recargan todo el costo agregado proveniente de transporte, impuestos, almacenaje, etc. Y en el trabajador el riesgo de comercializar productos sin garantía, de impredecible rotación y de baja rentabilidad.

Como recomendaciones señalamos:

· Reconocimiento institucional de las Unidades del Sector Informal y sus particularidades.

· Diseñar políticas de fomento basadas en la capacitación y financiamiento, para avanzar hacia acciones de Gremialización y verificación de la sustentablidad de las actividades informales.

La Caja Costarricense de Seguro Social, debe buscar soluciones que permitan a estos trabajadores incorporarse y contribuir según sus posibilidades.
1. EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN Y SU IMPORTANCIA

En el presente capítulo definimos el objeto de estudio y su importancia, el problema de investigación, el objetivo general y objetivos específicos.

1.1. Antecedentes

Antes de plantearnos nuestro objeto de estudio es necesario aclarar las limitaciones conceptuales de los términos utilizados normalmente.

Usualmente se define al Sector Informal Urbano de la Economía (SIU), como un fenómeno social y económico, que expresa la respuesta inmediata a las necesidades de sobre vivencia de grandes masas de individuos que no han logrado ingresar al Sector Formal de la Economía (SFE), o que no han sido absorbidos por este y optan incurrir en actividades productivas por cuenta propia (autoempleo), y cuyo enfoque observa que la economía en general se divide en dos sectores, uno formal y otro informal. 

Sin embargo, dentro de lo que llamamos informalidad, existe un marco de posibilidades amplio (según el criterio que se use) para determinar qué unidades productivas informales componen el SIU. Por ejemplo, si se usa un criterio jurídico, como el de la Organización Internacional del Trabajo
 (OIT), la informalidad se define por aquellas unidades que se encuentran al margen de la ley o que legalmente no se consideran comerciantes. En este caso cabría desde un zapatero remendón que trabaja en la cochera de su casa sin patentes y permisos, hasta una banda internacional de narcotráfico y lavado de dinero.

Si el criterio de selección fuera la no cotización al régimen de seguridad social, entonces se podría hablar citando un ejemplo: el de los vendedores a domicilio (polacos) que a su vez subcontratan trabajadores; en ese caso, “polaco” y empleados son informales, pero la naturaleza de su inserción en el mercado es distinta, así como las razones de su no cotización.
Oficialmente, las autoridades gubernamentales no hablan de informalidad, hablan de microempresarios y microempresarias, y en efecto muchas de estas unidades productivas por cuenta propia lo son. Debido a la holgura del término, parecen ingresar en ella desde un técnico medio que vende servicios de contabilidad, hasta un vendedor de baterías alcalinas en la Avenida Central.

Lo anterior tiene relación directa en que el objeto de estudio de la presente investigación, está compuesto por un grupo de personas que diariamente trabajan por cuenta propia en condiciones de subsistencia y marginalidad social. Dicha marginalidad se expresa en que los mecanismos formales (crédito, seguridad social, registro, permisos, etc.), son imposibles de acceder para estos sujetos, además, se trata de unidades que prestan servicios  comercializado productos terminados producidos por el SFE.

En este sentido son trabajadores y trabajadoras informales por la amplitud de tipologías que existe en línea a este concepto; desde esta perspectiva al hablar de SIU en general, no permite delimitar nuestro objeto de estudio. Calificar arbitrariamente de microempresas a las unidades productivas, sería irresponsable de nuestra parte por las características de las mismas y sesgaría toda intención por profundizar y avanzar en el conocimiento de nuestro objeto de estudio.
Suponer que en el mercado existen dos sectores: uno formal y otro informal, paralelos y distintos, es una dicotomía que no se explica en sí misma y a su vez, oculta la relación entre ambos.

Entre otras cosas, esta investigación pretende describir una aproximación de cómo se relacionan las unidades del SIU con las del SEF, la comercialización de productos terminados de este por parte del primero y el estado de conveniencia existente. Además se parte del supuesto, que existe una  incapacidad del SFE en poder absorber la gran oferta de trabajo en el mercado (no solo en número de puestos sino en la calidad de los mismos), donde una masa considerable de hombres y mujeres no logran ingresar a formas remuneradas de trabajo, pero tampoco cuentan con los medios para emprender iniciativas productivas propias de gran envergadura. Siendo que  muchos emprenden iniciativas informales proveyéndose del SFE y donde esté se favorece indirectamente, como por ejemplo las empresas que comercializan productos de belleza, prensa escrita, (pregoneros), etc.
¿A qué unidades productivas nos referimos? Hablamos de aquellas que comercializan y realizan las mercancías en el mercado, por sujetos que no son parte del proceso productivo, ni tienen ninguna relación contractual con las unidades del SFE que materializan o distribuyen tales bienes, concretamente hablamos entre otros de: vendedores callejeros que ofrecen toda clase de productos (pilas, ropa, cosméticos, medicina alternativa, periódicos,  accesorios para teléfonos celulares y automóviles, etc.).

Por lo anterior, podemos definir como objeto de estudio aquellas Unidades Económicas Informales, que comercializan productos terminados producidos en el Sector Formal.

Desde la década de 1960, estas unidades económicas se hacen más evidentes en las calles y plazas de las ciudades latinoamericanas. Este tipo de actividad, tiene un papel muy importante en el conjunto de las actividades económicas y sociales, pues absorbe una gran parte de los trabajadores y trabajadoras urbanas, El ejercicio de sus actividades en la mayoría de los casos, se da en los espacios públicos, siendo responsables de transformaciones que afean el paisaje urbano. Aún así, no es un fenómeno social muy estudiado. (Veleda da Silva, 2001).

Mientras las economías de mercado desarrollan mecanismos y técnicas productivas más competitivas que les permiten operar con menos recursos humanos, las instituciones estatales reconocen a la economía formal, para la cual han diseñado todo un aparato institucional que le provee de crédito, seguridad social, registro, garantías, exenciones fiscales y derechos, no así para las que componen el SIU.

La invisibilidad y exclusión objeto de estos trabajadores y trabajadoras se pone de manifiesto, al no conocer con certeza ni de una manera científica y sistemática ¿Quiénes son?, ¿Cuántos son? y ¿Qué hacen los hombres y mujeres que componen el SIU? 

En una reciente investigación por la economista Anabelle Ulate, del Instituto de Investigaciones en Ciencias Económica de la Universidad de Costa Rica (UCR), denominado “El rol de PYMES en Costa Rica: ¿Generar empleo o acumular valor?” Nos confirma que: “los únicos datos disponibles, para todas las actividades económicas del país, provienen de los registros de la CCSS y se refieren al número de establecimientos y de empleados registrados en esa institución, por tanto, quedan excluidas de la información disponible, las actividades empresariales informales” (Semanario Universidad, del 13 al 19 de septiembre del 2000, Sección País. Anabelle Ulate. Pág.3).

De lo anterior, se puede afirmar que una gran cantidad de los miembros del SIU, están fuera de la Seguridad Social, es decir, que no cotizan, ni reciben los beneficios de la CCSS; en consecuencia da lugar a la exclusión que genera informalidad y a las posibilidades de invertir y desarrollar su actividad como por ejemplo, el acceso al crédito.

Otra situación es, que al no contar con un sistema de información que nos diga con certeza las características del SIU y su comportamiento en el tiempo, difícilmente se podrán hacer aportes pertinentes desde las instituciones sociales que contemplen y favorezcan al SIU.

Todo lo anterior nos lleva a plantear el problema de investigación del presente trabajo, que exponemos a continuación.

1.2. Definición del Problema de Investigación

Al tomar en cuenta que las unidades productivas del SIU son una realidad visible cotidianamente en la sociedad costarricense, pero no contempladas por el Estado en sus políticas de desarrollo social, nos planteamos el siguiente problema de investigación:

La mayor parte de la oferta institucional en seguridad social, esta orientada al SEF, con lo cual una buena parte del SIU, queda excluida de dichos servicios.

Por lo cual se considera necesario, realizar un estudio para ver la posibilidad de ampliar dicha oferta por parte de las instituciones en seguridad social; ya que su ampliación en el mediano y largo plazo, pueden traer grandes beneficios al país en la medida que el capital humano se acreciente.

Expuesto, el problema de investigación, es necesario puntualizar su importancia y valor, tanto para esas unidades productivas del SIU como para la sociedad costarricense en general.

1.3. Importancia de la investigación

Comprender las formas en que se genera la exclusión de ciertas unidades del Sector Informal de la Economía, por parte de las instituciones de la Seguridad Social y la no justificación de este, es un primer paso en la formulación de políticas, estrategias y acciones para la inclusión y desarrollo del SIU reconociendo sus singularidades y características.

En esto radica la importancia de la investigación, la Informalidad como una alternativa viable de insertarse en la economía, bajo la propuesta de cambiar los mecanismos institucionales y ajustarlos a estas nuevas formas emergentes cada vez más numerosas de subsistencia.

Para esto, es necesario comprender cómo se reproduce la exclusión del SIU, partiendo de: 

· El SIU coexiste con la economía de mercado.

· Que en los últimos años se ha dado un evidente y fuerte crecimiento del trabajo informal, el cual asume encadenamientos con el SFE.

· Que las políticas estatales, acciones de apoyo y gestión, no consideran y por lo tanto generan la exclusión para el SIU.

Además es preciso el abordaje de lo anterior desde la perspectiva de los trabajadores y trabajadoras objeto de este estudio, lo cual depende no solo conocer las relaciones que propician su exclusión, sino también, conocer como estas relaciones son percibidas y sentidas por los miembros que lo componen.

Se pretende proveer conocimiento del SIU como objeto de estudio y como tal, generar información que permita la intervención en dicho sector, basada en las necesidades sentidas y vividas del SIU y no solo en las percepciones subjetivas por parte de los que toman decisiones.

1.4. Objetivos de la Investigación

Con el objeto de delimitar los aspectos que interesa investigar y a la vez señalar los criterios para evaluar los logros de la investigación que al mismo tiempo la faciliten y la conduzcan, se plantea el siguiente objetivo general de la investigación.

Objetivo General

Determinar las condiciones por las cuales una buena parte del SIU queda excluida de la seguridad social institucional.

Objetivos Específicos

Del objetivo general se desprenden los siguientes objetivos específicos:

1- Describir las características y naturaleza del SIU y de las unidades económicas Informales, objeto de esté estudio.

2- Determinar las formas y los efectos de la exclusión del SIU de los  

     servicios y políticas públicas de desarrollo en seguridad social.

3- Determinar cuales son las relaciones entre el SIU y el SFE.

4- Plantear la necesidad de formular un modelo para el diseño de políticas, estrategias y acciones que reconozcan las singularidades y aptitudes para el desarrollo del SIU.

Se establece de esta forma una relación entre dos variables: la Seguridad Social como variable independiente, la informalidad y la exclusión del SIU como variables dependientes. A continuación se presenta el Marco Metodológico con el fin de poder profundizar en la definición y las relaciones entre estas variables. 

2. MARCO METODOLÓGICO

Para alcanzar los objetivos de la investigación se desarrolló una estrategia metodológica congruente con estos. De ahí que la investigación tenga carácter de un Estudio de Caso, mixta en vista de que recurre tanto al enfoque cualitativo como cuantitativo, será explicativa, y en su desarrollo se atravesaron respectivamente sus fases exploratorias y descriptivas.

Se siguieron los siguientes pasos:

1. Descripción del enfoque metodológico

2. Fuentes de Información

3. Ubicación metodológica de las técnicas
4. Operatividad (variables, indicadores y preguntas de investigación)

2.1. Descripción del enfoque metodológico.

2.1.1. Tipo de Investigación

Esta investigación se refiere a un Estudio de caso, específicamente: Las Unidades Económicas Informales, que comercializan productos terminados producidos en el Sector Formal, y excluidas de la  Seguridad Social; espacialmente aquellas unidades ubicadas dentro del cantón central de San José.

El Estudio de Caso se caracteriza por ser “un proceso de indagación, examen detallado, comprensivo, sistemático, y en profundidad del caso objeto de estudio” (Barrantes. 2000. p.162)

Además, “el Estudio de Caso, es una investigación empírica de un fenómeno determinado que se hace en uno o en algunos pocos grupos naturales, dentro de su propio contexto de ubicación [....] El caso o los casos son solo los lugares donde ocurren los fenómenos a estudiar y para lo cual se ha decidido utilizar una estrategia peculiar de investigación...” (Barrantes. 2000. p.162).

2.1.2. Enfoque Metodológico

Muchas de las preguntas que se desprenden de los objetivos, es posible en algunas de ellas descomponerlas en variables e indicadores y ser respondidas mediante técnicas cuantitativas. Así mismo otras interrogantes no pueden ser aclaradas con el análisis cuantitativo, por lo que implican la elaboración de técnicas e instrumentos de carácter cualitativo, es por eso que nuestra investigación es una investigación mixta, ya que acude a ambos enfoques.

La discusión entre la investigación cualitativa y cuantitativa, muchas veces cae en la oposición y dicotomía de ambos enfoques. El par cuantitativo/cualitativo se expresa de modo frecuente como una de otras tantas oposiciones negativas en las Ciencias Sociales como son: objetivismo/subjetivismo, empirismo/especulación, holismo/relativismo, etc. 

El enfrentamiento entre el enfoque cualitativo y el cuantitativo podría resumirse de esta manera: “Cuando reducimos las palabras y actos de la gente a ecuaciones estadísticas, perdemos de vista el aspecto humano de la vida social. Si estudiamos a las personas cualitativamente, llegamos a conocerlas en lo personal y experimentar lo que ellas sienten en sus luchas cotidianas en la sociedad. Aprendemos sobre conceptos tales como belleza, dolor, fe, sufrimiento, frustración y amor, cuya esencia se pierde en otros enfoques investigativos. Aprendemos sobre la vida interior de la persona, sus luchas morales, sus éxitos y fracasos en el esfuerzo por asegurar su destino en un mundo frecuentemente en discordia con sus esperanzas e ideales” (Taylor y Bogdan 1996. p21).

Compartimos lo expresado por Schofield y Anderson citados por Worthern y Sanders (1988. 12): “Si los métodos cualitativos y cuantitativos no se establecieran como paradigmas opuestos e irreconciliables, sino como más o menos válidos, más o menos subjetivos y así por el estilo, no habría razón por la cuál no pudieran ser utilizados simultáneamente. De hecho un grupo de eruditos ha manifestado recientemente no sólo que ambos paradigmas pueden unirse sino que deben hacerlo... el argumento básico detrás de esta posición es que estas dos estrategias de investigación tienden a tener fortalezas complementarias. La investigación cualitativa [....] es débil donde los diseños experimentales y otros cuantitativos son fuertes y es fuerte donde dichos diseños son débiles. 

Específicamente la investigación cualitativa por lo general no es capaz de establecer conexiones causales con el grado de certeza o precisión que las estrategias cuantitativas lo hacen, sin embargo, es ideal para sugerir ideas sobre procesos sociales, explorar el contexto en donde el fenómeno estudiado ocurre y para capturar con sutileza las percepciones de los individuos en estudio. Enfocamos ambas perspectiva de investigación como apropiadas dependiendo del propósito de estudio... el debate cualitativo/cuantitativo está de alguna forma enterrado.”

Como se ha dicho, la investigación es de carácter mixto, tanto las mediciones cuantitativas como el análisis cualitativo serán de vital importancia para la obtención, procesamiento y análisis de los resultados que se obtengan.

2.2. Fuentes de Información

Las fuentes de información deben considerarse como parte del proceso investigativo, es decir, cualquier momento de dicho proceso en sí mismo, es un acto investigativo.

Por ello, en la fase de formulación del problema, el marco teórico y  metodológico, se han recurrido a fuentes bibliográficas.

Una vez formulado el marco metodológico, se plantearon las fuentes primarias de información, como son las Unidades Económicas Informales, objeto de estudio, autoridades de la Caja Costarricense del Seguro Social, también son fuentes primarias las experiencias a través del simulacro de afiliación al régimen voluntario en la Caja Costarricense del Seguro Social, la ley constitutiva, reglamentos y manuales de procedimientos de la Caja Costarricense del Seguro Social, relativos a la cotización y en concordancia con la Constitución Política de Costa Rica. 

Y como fuentes secundarias, el material bibliográfico.

Tenemos entonces como fuentes de información:

Primarias:

· Trabajadoras y trabajadores informales

· Funcionarios de la CCSS

· Observaciones en el Campo

· Informes de los Simulacros

· Expertos y actores sociales. (Diputados, OIT, Ministerio de Trabajo).

· Medios de Comunicación Escrita

· Constitución Política de Costa Rica, leyes, reglamentos y manuales de la CCSS.

Secundarias:
· Material Bibliográfico

2.3. Ubicación metodológica de las técnicas.

En el desarrollo de la fase exploratoria de la investigación, se ha construido un marco conceptual sobre el SIU y las Políticas de Crédito, Fomento y Seguridad Social, a partir de la: 

· Recolección de material bibliográfico
Durante la fase descriptiva y explicativa de la investigación que es la que  pretende responder a sus objetivos, se utilizaron las siguientes técnicas e instrumentos de investigación:

· Observaciones de Campo.

· Entrevistas a profundidad con los trabajadores y trabajadoras informales

· Cuestionarios con funcionarios de la Caja Costarricense del Seguro Social, Organización Internacional del Trabajo (OIT), Diputados de la Asamblea Legislativa, del Ministerio de Trabajo, FUNDES y Medios de Comunicación Escrita.

· Simulacro
Para la consecución de los objetivos y tratar de responder a las interrogantes de investigación, se recurrió al análisis comparativo y de triangulación entre lo teórico, los estudios anteriores a nuestra investigación y los hallazgos por parte nuestra, con lo cual se fueron construyendo los resultados y conclusiones, su finalidad, formular recomendaciones dirigidas a crear condiciones mediante las cuales los trabajadores y trabajadoras informales puedan tener acceso a la Seguridad Social.

2.3.1. Observación en el Campo

Es una técnica que consiste en “la esperanza de establecer relaciones abiertas con los informantes. Se comportan de un modo tal que llega a ser una parte no intrusiva de la escena, personas cuya posición los participantes dan por sobrentendida”. (Taylor 50. 1996).

Además de las entrevistas a profundidad, se obtuvo información relativa a las variables y preguntas de investigación, mediante la observación de los trabajadores y trabajadoras informales, así como los simulacros en las dependencias correspondientes de la CCSS. 

Con las observaciones de campo, se recogió información sobre el espacio en que se desarrolla el trabajador o trabajadora informal y que consideró:

· su entorno, (el espacio, el lugar, la ubicación)

· los actores con los cuales interactúa, (otros trabajadores, clientes)

· su espacio de trabajo, (su hogar, la calle, el vehículo, etc.)

Se tomaron notas mediante un diario de campo, así como fotografías y tomas con cámara de vídeo. 

2.3.2. Entrevista en profundidad

Según Taylor y Bogdan “son reiterados encuentros cara a cara entre entrevistador y entrevistados, dirigidos hacia la comprensión de las perspectivas que tienen los informantes respecto de sus vidas, experiencias o situaciones, tal como las expresan con sus propias palabras”. (Taylor y Bogdan 1974). “Es una especie de conversación entre iguales y no un intercambio formal de preguntas y respuestas. El investigador es el principal instrumento de investigación y no un protocolo o formulario de entrevista”. (Barrantes 2000).

Selección de Informantes

Barrantes establece que para la selección de los informantes no se deben especificar de antemano el número ni el tipo de informantes y que se debe más bien comenzar con una idea general sobre las personas que se entrevistarán [….] el número de casos estudiados carece de mucha importancia, y lo significativo es el potencial de cada caso.

Por ello, se estimó partir del objeto de estudio:

· Los trabajadores y trabajadoras informales que comercializan productos terminados del Sector Formal de la Economía.

Luego se trató de ubicarlos geográficamente:

· El cantón central de San José.

Siguiendo estos dos criterios, tratamos de ubicar aquellas unidades informales que cumplieran con el perfil de Trabajo Informal que específica  Portes (1997)

· Autoempleo

· Exclusión y Clandestinidad

· Economías de Subsistencia.

· Producción Artesanal.

· Subordinación y Autonomía.

Como se pretendía ubicar “casos” homogéneos según estos criterios, al momento de la selección de los sujetos a entrevistar, se procuró que estos fueran heterogéneos en cuanto a edad, sexo y nacionalidad, partiendo del supuesto de que estos factores mencionados no son determinantes de la situación de informalidad de los “casos” en estudio, que precisamente nuestro objeto de estudio está presente en personas de cualquier edad, sexo y nacionalidad.

La Guía de Entrevista

Mediante una guía de entrevista basada en las preguntas de investigación en el cuadro 2 y organizadas mediante un formulario (ver Anexo 3) se entrevista a los trabajadores y trabajadoras informales.

Las entrevistas realizadas, tienen un carácter de historias de vida, en cuanto que: “contienen una descripción de los acontecimientos y experiencias de la vida de una persona por parte de ella, contando en sus propias palabras y su análisis consiste en un proceso de compaginación y reunión de relatos de modo que se capte los sentimientos, modos de ver y percibir de la persona”. (Barrantes 2000).

Las entrevistas fueron realizadas en la calle, en el lugar y momento en que los entrevistados realizan sus trabajos, se explicó los motivos de dicha entrevista, y se advirtió en todo momento, que no eran parte de ningún programa o proyecto institucional, que no recibirían ningún tipo de incentivo o recompensa por la información brindada, que el uso de la información tenía una finalidad estrictamente académica y que sería grabada, con estas advertencias, los entrevistados que accedieron dieron su nombre e información libremente, como una colaboración con los investigadores.

Con dicho formulario se verificó y garantizó que durante la entrevista, los temas relevantes fueran explorados. En total se realizaron 14 entrevistas durante las dos primeras semanas del mes de diciembre del 2004.

2.3.3. Cuestionarios

El cuestionario en toda investigación cualitativa procura:

· Explorar ideas, creencias generales sobre algún aspecto de la realidad.

· Es parte de un esquema de referencia teórico y de experiencias que ese originan en un colectivo determinado y en relación con el contexto al que se pretende investigar (Barrantes 2000).

En nuestro caso, los cuestionarios (Véase Anexo 1) consistió en preguntas intencionales, abiertas y a profundidad sobre aspectos relativos al trabajo informal, dirigidas a funcionarios y expertos que tienen que ver con la toma de decisiones, políticas, programas y desarrollo relativo al fomento y la calidad del empleo y el desarrollo social.

En este sentido nos dirigimos a:

· Diputados (En su carácter de legisladores y cuya intervención es directiva en las políticas públicas de fomento y fortalecimiento de las potencialidades de nuestro objeto de estudio)

· OIT. (Por ser el organismo de Naciones Unidas multinacional enfocado en las políticas de desarrollo, calidad del empleo y el trabajo)

· UCAEPP. (Por representar las unidades del SFE y de las cuales se proveen las unidades informales objeto de estudio, del  Sector Urbano).

· Los Medios de Comunicación. (Como unidades del Sector Formal que se benefician del trabajo de los pregoneros) 

· Ministerio de Trabajo. (Por tratarse del ente rector estatal encargado de fomentar la calidad y el desarrollo del empleo).

· Caja Costarricense de Seguro Social. (Por ser la Institución que protege los intereses y fomenta la seguridad social de los trabajadores mediante sus regímenes de pensiones y de atención en salud).

En el Marco Teórico y en el Análisis de la Información, así como en las conclusiones y propuestas de la presente investigación, se ponen en contraste las opiniones obtenidas de estos entes y la experiencia vertida por los trabajadores y trabajadoras informales para una valoración crítica.

2.3.4. Simulacro

Es la técnica desarrollada por D.L. Rosenhan y que este denominó “los impostores” y consisten en observaciones encubiertas. (Taylor 139. 1996).

En nuestro caso, uno de los investigadores finge ser un trabajador informal solicitando a la CCSS, atención médica y seguro voluntario para evidenciar en situ los procedimientos, trámites y limitaciones que experimenta aquél.

Respecto a los Centros de Salud (Clínicas, EBAIS, etc.) se solicitaron servicios de salud
, para comprobar si en efecto se cumple con el principio de Universalidad de los servicios, o si por el contrario el status de no asegurado de los trabajadores informales limita el acceso a estos servicios, al mismo tiempo narrar con detalle la experiencia y observar si es consistente con los testimonios de los trabajadores y trabajadoras informales entrevistados y los argumentos de la Caja Costarricense del Seguro Social.

Respecto a las oficinas de la Caja Costarricense del Seguro Social, nos referimos a las oficinas administrativas, encargadas de la Cotización, donde se hicieron solicitudes para ser cotizante, partiendo del supuesto que se trata de un trabajador informal, cuyo ingreso promedio mensual es de 80.000 colones. También se hicieron consultas sobre los riesgos de moratoria, el no pago, trámite de la orden patronal y el aseguramiento de familiares y cónyuge. Esto con el fin de evaluar si la información es de calidad y si los procedimientos contemplan las singularidades del trabajador o trabajadora informal.

Esta experiencia permitió recoger y completar información relativa a los procedimientos de registro y acceso a la seguridad social, así como  confronta y sensibiliza al investigador al asumir en carne propia las experiencias y expectativas del trabajador y trabajadora informal.

2.4. operacionalización (variables – indicadores)
Para comprobar la hipótesis de investigación, se consideran como variables:

· Instituciones de la Seguridad Social

· Sector Informal Urbano

· Sector Formal de la Economía

Instituciones de la Seguridad Social

Se refiere especialmente a la Caja Costarricense de Seguro Social.

Seguridad Social: entendemos por seguridad social a las modalidades de cotización para,

· Pensión por invalidez, vejez y muerte, según el artículo 73 de la constitución Política de Costa Rica y la Ley de la CCSS.

· Reconocimiento económico por incapacidad y

· Acceso de servicios de salud

· Pólizas contra riesgos de trabajo, competencia del Instituto Nacional de Seguros (INS).

Dichas modalidades abarcan la, CCSS y al INS.

Sector Informal Urbano

Tal y como se define en el Marco Teórico,  se refiere en términos generales a unidades informales determinadas por el autoempleo, la economía de subsistencia, el trabajo artesanal, la exclusión de servicios sociales y mecanismos precarios de inserción en la economía, en particular: a aquellas Unidades Económicas Informales, que comercializan productos terminados producidos o distribuidos por el Sector Formal.

Sector Formal de la Economía

Se refiere en este caso a las unidades económicas que se encuentran legalmente e institucionalmente constituidas y que indirectamente se relacionan con las unidades del sector informal que comercializan sus productos. Es de particular interés de esta investigación, explicar cómo se dan estas relaciones.

Los Indicadores

En esta investigación las variables son las cualidades y características que se presentan entre las unidades de observación.

Mecanismos Institucionales del Estado y la Seguridad Social

· Requisitos para el empadronamiento

· Trámites para la cotización

· Requisitos y obligaciones de cotización

· Montos de cotización

· Políticas de fomento de las Unidades Informales

Sector Informal Urbano

· Naturaleza del bien o servicio:

· Descripción del proceso de producción o prestación del servicio

· Características de las unidades productivas

· Decisión de ofertar el bien o servicio

· Tiempo de ofertar el bien o servicio

· Lugar donde se ofrecen los bienes o servicios

· Capital de trabajo

· Seguridad Social

· Acceso a servicios de Salud

· Cotización por concepto de seguro de salud, pensión de invalidez, vejez y muerte

Sector Formal de la Economía

· ¿Cómo se dan las relaciones del Sector Formal de la Economía  con la Unidades Informales?

2.4.1. Preguntas de Investigación
Las preguntas se formulan para llenar con información las variables e indicadores de la investigación, están expresadas en los diversos instrumentos que se confeccionaron para ser aplicados a los diferentes entes, así como trabajadores y trabajadoras informales. Al emerger las preguntas directamente de las variables de investigación, derivadas a su vez de los  objetivos, estás dan coherencia y delimitan la investigación con el fin de no se desviarse en aspectos que no puedan abarcarse adecuadamente, o distorsionen los alcances de la misma.

A continuación en el Cuadro 1, se muestran las variables, indicadores y  preguntas de investigación, así como se señalan las técnicas e instrumentos correspondientes a cada una de ellas.

Cuadro 1

Variables, Preguntas e Instrumentos

	Variables-Indicadores
	Responden a:
	Instrumento

	Naturaleza del bien o servicio:

Descripción del proceso de producción o prestación del servicio
Características de las unidades Productivas

Seguridad Social
Mecanismos Institucionales del Estado

Sector Formal de la Economía


	¿Cuál es la actividad a la que se dedica?

¿Cuáles son los servicios que presta?

¿En que consiste el proceso de prestación del servicio o producción del bien?

¿Quiénes son los compradores de sus bienes y servicios?

¿Cómo se establecen los precios y las cantidades de bienes y servicios que presta? 

¿Qué circunstancias determinaron dedicarse a su actividad?

¿Cuánto tiempo tiene de ofrecer el servicio?

¿Cuál es el ingreso de su actividad y cómo lo distribuye entre los costos de operación y el consumo personal?

¿Cotiza para la CCSS?

¿Tiene acceso a los servicios de salud que ofrece la CCSS?

¿Cotiza para una póliza contra riesgos de trabajo?

¿Cuáles son las principales limitaciones para cotizar?

¿Ha estado o se encuentra empadronado a la CCSS?

Políticas de fomento de las Unidades Informales

Causas de la proliferación del Trabajo Informal

¿Cuáles son los requisitos para empadronarse a la CCSS?

¿Cuáles son los trámites para empadronarse a la CCSS?

¿Cuáles son los montos y las obligaciones de cotización?

¿Cómo el Sector Formal del a Economía se apropia del trabajo de la unidades informales?


	Entrevista a Profundidad

Entrevista a Profundidad

Guía de Observación 

Entrevista a Profundidad

Entrevista a profundidad

Entrevista Estructurada

Cuestionarios

Guía de Observación

Simulacro de solicitud de empadronamiento

Reglamento

Leyes Constitutivas

Manuales de Procedimientos

Entrevistas Estructuradas

Entrevistas en Profundidad

Cuestionarios



Fuente: elaboración propia

3. Marco Teórico

El presente capítulo busca una aproximación teórica con el fin de profundizar en el conocimiento del problema de estudio a partir de sus dos variables: la Seguridad Social como variable independiente, y la informalidad y exclusión del SIU como variables dependientes.

Abordamos en primera instancia la variable dependiente, para una mejor compresión y entendimiento de nuestro objeto de estudio en relación con la Seguridad Social del país. 

3.1. El Sector Informal Urbano

Los primeros trabajos referidos al SIU, aludían a la noción de marginalidad, (Faletto: 1993). Desde la década de los años cincuenta, comenzaron a formarse grandes aglomeraciones o asentamientos urbanos compuestos por migrantes de origen rural y parte de los mismos expulsados de la ciudad alrededor de ellas. Estos asentamientos se caracterizaban por su escaso acceso a las instituciones públicas y a los servicios abarcando las esferas política, económica, social, y ecológica.

Pronto se abandonaron los supuestos de que la condición de marginalidad era una fase de transición de la vida rural a la vida urbana y que tales grupos terminarían por insertarse en esta última.

La preocupación se volvió hacia los rasgos del sistema económico y sus características negativas, Tokman citado por Falettto (1993) señaló la incapacidad del sector moderno de la economía de absorber mano de obra al ritmo requerido, al mismo tiempo, puso énfasis en la heterogeneidad de la estructura productiva.

Esta heterogeneidad determinaba la existencia de mercados de trabajo diferenciados. Básicamente dos tipos de mercado de trabajo, uno formal y otro informal. En el primero, los puestos de trabajo se ubican en las empresas organizadas y en los servicios personales que requieren los estratos de mayores ingresos, el mercado de trabajo informal lo constituyen aquellos que desarrollan actividades por cuenta propia.

Parece coincidir con esta apreciación la posición de la OIT, cuando se dice que, “la razón por la cual se genera la informalidad, definiendo el concepto más allá de sí pertenece a determinadas condiciones o parámetros legales, es principalmente a causas estructurales, entendidas como una evolución del desarrollo, entre lo que ha sido el sector moderno de la economía, lo que antes llamábamos puramente sector industrial que venía en tránsito desde el sector primario y debía generar condiciones  similares a la de los países desarrollados, pero en el caso de América Latina no se ha dado, y lo que tenemos son plataformas industriales de servicios y de comercio muy insuficientes como para absorber toda la fuerza de trabajo del país” (Ver entrevista con Rafael Gómez Ch., Sociólogo e Investigador de OIT.  Anexo 1. Cuestionarios).

 Con la profundización en los últimos años de nuestros países a la economía mundial, para más exactitud con las políticas de ajuste estructural y la apertura de sus economías, se han causado cambios importantes en los mercados de trabajo, tanto en el formal como el informal. En el primero, se comienza a evidenciar la reducción y precariedad del empleo formal tanto en el sector público como el privado, el alza del empleo informal en sus diversas características y en algunos casos, el alza del desempleo
.

En el contexto de los mercados de trabajo creados por el ajuste estructural, el trabajo formal ha dejado de ser la norma tanto en términos de los objetivos de los encargados de la política social y de empleo, como de las expectativas de grandes sectores trabajadores en las ciudades latinoamericanas.

Más adelante se observa como los diversos enfoques, tratan de explicar el fenómeno de la informalidad más que conceptualizarlo. En general la idea de informalidad no debe confundirse con la idea ya superada de dividir la economía en dos sectores; de hecho, algunos autores consideran la informalidad como una estrategia para flexibilizar las cargas laborales que pesan sobre los empleadores y una forma de maximizar las utilidades al reducir sus costos.

El otro elemento a considerar es el de la informalidad desde el punto de vista “urbano”, que implica una ubicación espacial de la informalidad, que se realiza y se manifiesta en las ciudades.

¿A que se debe este desarrollo de la Informalidad Urbana y el desarrollo de las ciudades? Para nosotros, está claro, que el desarrollo de las ciudades tiene que ver con desarrollo mismo del capitalismo, desde la Revolución Industrial, hasta las tendencias informáticas y la mundialización de la economía, de ahí y como afirman varios autores, la informalidad esta subordinada al capitalismo y no como se pretende en algunos casos, un grupo rezagado que no ha alcanzado “ponerse al día”.

3.1.1. Definición de Sector Informal Urbano

En procura de una definición del SIU, es fundamental diferenciarlo de la Microempresa. Un error recurrente en muchos autores, es su uso indiscriminado como si se tratasen de una misma cosa, al punto de incurrir en un extraño híbrido llamado “microempresa informal”.

El SIU y la microempresa, son dos formas de producción distinta por el modo en que se articulan a la economía y los fines que persiguen.

Tockman, citado por Faletto (1993) nos dice: “el trabajo informal lo constituyen aquellos que desarrollan actividades por cuenta propia, los que trabajan en empresas pequeñas y los que prestan servicios personales de baja productividad. En este tipo predominan las actividades por cuenta propia, donde el “empresario” es a la vez trabajador. El salario no es la forma de remuneración más generalizada, y casi no existe una acción estatal reguladora de las relaciones de trabajo, tanto en materia de legislación como de control de las mismas”.

Tockman también advierte las dificultades empíricas para determinar el tamaño del sector informal. Sin embargo propone algunas alternativas para su medición, como la ocupación incluyendo dentro de ésta a los ocupados por cuenta propia, a los que prestan servicios domésticos y, a los ocupados en unidades productivas con menos de cuatro personas.

La segunda alternativa considera el nivel de ingreso, e incluye en el sector a todos aquellos que perciben un ingreso mínimo fijado exógenamente. Y la tercera considera informales a todos aquellos que no hacen aportes al seguro social, excepto las y los profesionales y ocupados en establecimientos de más de cinco personas”.

Un elemento clave según nosotros para definir el SIU, es el de Ernesto Cohen (1993.) donde nos advierte que “la incorporación al sector informal constituye un mecanismo que permite la supervivencia individual, al tiempo que opera como forma adaptativa para la sociedad en su conjunto. Este proceso debe cumplir con el prerrequisito de no exigir capital alguno, o alternativamente, un mínimo de éste. Por lo tanto, el rasgo distintivo que surge en primera instancia es la baja relación capital/trabajo lo que determina igualmente una baja productividad”
.

Aquí es donde encontramos el principal rasgo que distingue al SIU de la micro, la pequeña y la mediana empresa, en primer lugar la dicotomía: subsistencia–acumulación, el trabajo informal no es una solución para la pobreza ni para el empleo, pues su lógica radica en la subsistencia a través del autoempleo y relaciones mercantiles básicas.
.

Inclusive, enfoques basados en las nuevas formas de organización del trabajo sustenta la tesis de que “ha surgido una nueva división del trabajo como respuesta a la crisis mundial, cuya consecuencia principal han sido la caída de la productividad y la inestabilidad de la demanda. Así que las empresas, en el marco de la reestructuración del sistema económico mundial, han buscado reducir sus costos fijos, y en especial los salarios, mediante nuevas formas de organización del trabajo y de gestión de la mano de obra, incluso el desarrollo de nuevas tecnologías ha permitido la descentralización de los procesos y las relaciones de subcontratación en régimen informal”. (Veleda da Silva 2001).

Portes (1997), define el trabajo informal como aquellas actividades que se llevan a cabo al margen de la regulación en contextos en los cuales actividades similares están reguladas. He aquí otro rasgo fundamental: la clandestinidad de dicha actividad, la cual no es cuantificable porque no se puede decir con certeza cuántos y quiénes son las y los trabajadores informales por medio de los mecanismos de medición de las categorías empresariales insertadas en la producción capitalista.

Araujo (1998) desde una perspectiva neoliberal, considera que el carácter ilegal de la informalidad debe reducirse, pues la heterogeneidad del sector informal no admite categorías analíticas sólidas. Ahora bien, la marginalidad o ilegalidad del Sector Informal es un hecho que evidentemente se acepta y se combate aunque no pueda ser contenido
.

Por otro lado, la clandestinidad del SIU consiste en no ser objeto de financiamiento, afrontar requisitos de cotización y cuotas prohibitivas por la seguridad social y trámites incómodos para el trabajador o la trabajadora informal, y a la inversa, dichas actividades informales no contribuyen directamente al fisco.

En este sentido, la tesis neoclásica articulada por Hernando de Soto (1986) al decir que: “el dinamismo del sector informal puja por crecer en mercados distorsionados por la regulación estatal”. Consideremos que dichas distorsiones consisten primero, en regular la reproducción del modelo capitalista en el mercado formal de trabajo y segundo, en la “caridad oficial” orquestada en el nuevo modelo, que por supuesto no toma en cuenta a los que informalmente apenas llegan a dotarse del sustento necesario y que podrían considerarse fuera de la línea de “riesgo”.
Es prioritario reconocer que la categoría clandestinidad corresponde a una posición ideológica que no ve al SIU de la Economía como parte del sistema económico, tampoco reconoce sus mecanismos de inserción en la economía, y este no reconocimiento, se expresa en la exclusión de los sistemas de seguridad social, crédito, etc. Propios del planteamiento del problema de investigación.

Afirmar que los trabajadores informales son “ilegales” es tanto como decir que los pobres son ilegales.

3.1.2. Características del SIU

Los diversos enfoques y concepciones del trabajo informal no son necesariamente excluyentes, de hecho son complementarias en cuanto al objeto que describen desde distintas aristas, hasta aquí podemos advertir cinco categorías analíticas:

Autoempleo

El SIU lo componen pequeñas unidades productivas generalmente unipersonales, o en su defecto que no superan los cinco miembros que son en tal caso familiares o trabajadores subempleados, a este patrón lo denominaremos como “autoempleo” o “cuenta propismo”.

Exclusión y Clandestinidad

El SIU no está reconocido como una forma legítima de inserción en la economía de mercado y es excluido de los sistemas de financiamiento y seguridad social, y a los registros fiscales, a este patrón o categoría de análisis la definiremos como “exclusión y clandestinidad”.

Economías de Subsistencia.

El tercer patrón o categoría analítica tiene que ver con que el SIU compone un mercado de trabajo que contradice la lógica de la acumulación y la ganancia, pues su objetivo es la subsistencia de los individuos que integran el SIU.

Producción Artesanal.

El SIU, supone actividades productivas y de servicios que requieren un bajo perfil de tecnificación y formación, el proceso productivo es rudimentario y de baja productividad donde el desarrollo, la complejidad y la innovación tecnológica es mínima. Por tanto puede ser considerado como “artesanal”
. 
Subordinación y Autonomía.

A lo anterior queremos añadir una categoría de análisis más, la subordinación y la autonomía.

Al preguntarnos ¿cómo se articula la economía informal a la economía capitalista? Aunque, como hemos señalado anteriormente, el SIU se fundamenta por ser una economía de subsistencia y no de acumulación, no por ello se convierte en una actividad completa en todos sus extremos, de la producción capitalista. 

En este sentido compartimos las palabras de Oliveira (1979), “ el modelo capitalista reproduce y crea una periferia donde predominan formas no capitalistas de relaciones de producción que sustentan el crecimiento de los sectores capitalistas y garantizan las estructuras de dominación y reproducción del sistema”.

De lo expuesto hasta el momento, se puede afirmar y más adelante se tratará, que el SIU es parte y consecuencia del modo de producción capitalista. Para explicar su articulación con éste, el aporte analítico de Itzigsohn (1998) es particularmente valioso, para comprender este tipo de articulaciones él propone cuatro tipos de articulación del SIU a la economía: integrada, horizontal, vertical y vertical subordinada, las cuales se describen en el cuadro a continuación:

Cuadro 2

Formas de Articulación del SIU a la Economía

	Integrada
	Relaciones horizontales entre las firmas, división del trabajo y cooperación en la producción y comercialización.
	Economías comunitarias como Sarchí o Guaitil en Santa Cruz.

	Horizontal
	Productores o vendedores informales que venden sus productos directamente a los consumidores
	Talleres mecánicos, ebanistas, electrónicas, etc.

	Vertical
	Productores informales que proveen de productos a distribuidores, tiendas o firmas formales o informales. En estos casos muchas veces la producción es por encargo, pero no es subcontratada
	Zapateros, Sastres, Costureras, etc.

	Vertical/

Subordinada
	Productores informales que trabajan para fábricas o negocios formales o informales bajo contrato de subcontratación
	Costureras que maquilan. Vendedores ambulantes.


Itzigsohn (1998).
Estas formas de articulación se organizan jerárquicamente y van de eslabonamientos más horizontales hacia eslabonamientos más verticales, esta dimensión está relacionada con el control del proceso y producto del trabajo por parte del trabajador o trabajadora.

En los casos de eslabonamiento más horizontal hay mayor control tanto en el proceso de trabajo como en el producto final por parte del productor, mientras que en los eslabonamientos más verticales este control es menor.

En este sentido, podemos advertir también y es lógico suponer que, cuanta mayor sea la autonomía del trabajador respecto al proceso y comercialización de los bienes y servicios que produce, más se acerca a una lógica de acumulación, cuanto menor sea su autonomía más cerca estará de actividades informales. 

Otra característica importante para definir al SIU, es su nivel de “autonomía” o “subordinación” en el proceso productivo que llevan a cabo.

Adelante, en el análisis de la información recogida en el campo, se podrán apreciar más detalladamente cómo las relaciones de subordinación que se dan en el SIU y en particular sobre las trabajadoras o trabajadores callejeros, reafirman su subordinación y dependencia.

En suma, diremos que el SIU se define por su articulación a la economía, por el bajo nivel de autonomía en el control de la producción y la comercialización, por la exclusión y escaso acceso a los servicios de financiamiento y seguridad social, por su carácter de autoempleo, por el proceso de producción artesanal y su finalmente por la subsistencia de los hombres y mujeres que lo componen.

Lo que hace semejantes al SIU y la microempresa, es que ambas son formas de trabajo por cuenta propia y en cuyo caso el proceso productivo es artesanal
. Sin embargo, como la lógica del microempresario es la ganancia y está inserto en el mercado formal , siendo que puede acceder a los servicios de financiamiento y seguridad social, es previsible en su semejanza al SIU, devenga con el tiempo, en donde el autoempleo pasa a formas más sofisticadas separándose el “empresario” del “trabajador o trabajadora” y en consecuencia, promoviendo una división técnica del trabajo, y una mayor complejidad del proceso productivo.

Otro caso extremo es el referido a la venta de servicios profesionales que al menos momentáneamente, rebasa la simple subsistencia, pues se enmarca dentro de las coordenadas para la reproducción del modelo económico vigente.

Las cinco categorías analíticas son distintivas del SIU, sin embargo, encontramos diferencias y características propias en cada actividad productiva o de servicios. Incluso, diferencias que tienen que ver con el sexo y el rol que juegan estos en las estructuras primarias, no es lo mismo la mujer trabajadora por cuenta propia que el hombre, no solo por su actividad económica, también por las roles sociales y culturales que la mujer debe cumplir conjuntamente con su trabajo.  
3.1.3. Sector Informal Urbano en Costa Rica
Como ya se ha advertido, es difícil delimitar el SIU, sin embargo a partir de la información proveniente de las Encuestas de Hogares de Propósitos Múltiples que realiza el Centro de Estadísticas y Censos, es posible determinar en alguna medida la dinámica, estructura y composición de las actividades informales urbanas.

Es importante tener en cuenta, que las definiciones conceptuales utilizadas por la Encuesta de Hogares, no corresponde a nuestra definición y fácilmente se confunde informalidad con microempresa.

De acuerdo con las definiciones utilizadas en la encuesta mencionada, el SIU involucra a quienes trabajan por cuenta propia, son dueños o dueñas de establecimientos con menos de cinco trabajadores, excluyéndose a los profesionales y los servicios domésticos PNUD (1996. 73.).

Otros estudios toman en cuenta el desarrollo desde la formación económica, apuntando que el fenómeno tampoco es reciente y que desde 1950, aproximadamente, todo lo que se producía y consumía, era desarrollado por pequeñas empresas y talleres artesanales. Para ellos el fenómeno de la Empresa Formal comenzó a proliferar después de los años cincuenta.

De acuerdo a la medición llevada a cabo por la Encuesta de Hogares de 1995 el SIU estaba compuestos por el 15.1% del total del mercado de trabajo, esto significa más de 184 mil personas (72 mil hombres y 111 mil mujeres).

Entre los años 1990 y 2003, si bien el empleo en el SFE se incrementó, el sector informal lo hizo con mayor dinamismo (Sauma, 2003 y 2004) 

	Cuadro. 3

Fuerza de Trabajo

Periodos  1991, 1996, 2001


	Por categoría ocupacional
	1991
	1996
	2001
	2003

	
	Absoluto
	Relativo
	Absoluto
	Relativo
	Absoluto
	Relativo
	Absoluto
	Relativo

	Patrono Socio Activo
	49.312
	4,9%
	80.615
	6,6%
	123.423
	7,46%
	140.834
	8,0%

	Trabajador por cuenta propia
	212.261
	21,1%
	212.514
	17,4%
	315.633
	19.1%
	316.691
	18.0%

	Asalariado
	701.087
	69,64%
	815.477
	66,79%
	1.068.885
	64,65%
	1.139.570
	64,8%

	Familiar sin sueldo
	43.986
	4,36%
	36.415
	2,99%
	44.983
	2,72%
	43.292
	2,2%

	Total
	1.006.646
	100%
	1.220.914
	100%
	1.653.321
	100%
	1.757.578
	100%


FUENTE. Elaboración propia, con datos de los Informes Estado de la Nación 2, 4, 8 y 10.
De los datos expuestos para el SIU reportado en el Cuarto informe de la Nación, se puede observar un crecimiento constante y sostenido de los trabajadores por cuenta propia en la zona urbana desde 1987 con 74.309 trabajadores y trabajadoras en el sector urbano hasta 1997, con un total de 102.198. (PNUD. 1998. 322), para 1998 esta categoría la componían 110.965, (PNUD. 2000. 382) y en el 2002 son 184.091 (PUND 2003) y según reporta el décimo informe Estado de la Nación en su compendio estadístico, para el 2003 se estiman 187.304 trabajadores y trabajadoras por cuenta propia en la zona urbana.

3.2. Políticas Públicas de Fomento y Crédito
Según los cálculos de FUNDES, en Costa Rica existen aproximadamente 75.000 empresas formales y alrededor de 33.000 micro y pequeñas  (supone trabajadores por cuenta propia y/o establecimientos de menos de 6 personas). De las empresas en el sector formal, casi 15.000, o cerca del 20%, son pequeñas o medianas, entendiendo por pequeñas a las que tienen de 6 a 30 empleados, y por medianas a las que tienen entre 31 y 100 trabajadores. El 78.3% de las empresas formales son microempresas y sólo el 1.8% son grandes empresas. 

No todas las micro y pequeñas funcionan de acuerdo con la misma lógica interna. Algunas son un instrumento de subsistencia, que apenas es capaz de proveer el ingreso necesario para atender necesidades de consumo de sus propietarios y sin condiciones mínimas para lograr acumulación y crecimiento. Otras, por el contrarío, cuentan con elementos que les dan el potencial para generar beneficios y crecer, en otras palabras, capacidad para competir. Ante esta heterogeneidad, las necesidades de políticas de apoyo son diferentes.

Al mismo tiempo estas definiciones, ocultan que existe un SIU de la economía, que corresponde a una gran población de expulsados del SFE, y viven y se reproducen en condiciones de pobreza y exclusión. Inclusive y como se ha dicho anteriormente, esta situación corresponde a una estrategia del SFE para maximizar sus utilidades reduciendo su costos a partir de crear encadenamientos con el sector informal.

3.2.1. Políticas de apoyo 

En Costa Rica las PYMES incluyendo las Medianas Empresas, han sido beneficiarias en programas de capacitación, fomento y crédito directamente o a través de la intervención de organizaciones e instituciones, tanto públicas como privadas.

Es así, como se refleja en la opinión de la mayoría de los funcionarios públicos y gestores de políticas públicas y legislación relativa al tema, por ejemplo, la opinión de la Diputada Gloria Valerín, (Diputada 2002-2006) es fácilmente generalizable cuando dice: “Considero que los Programas de PYMES, pueden ser un ejemplo para operativizar  este sector informal y aplicar dicha normativa a pequeños y medianos empresarios de este grupo.  Existen muchas leyes que buscan garantizar la calidad del empleo, pero deben aplicarse, que es ahí donde se podría observar uno de los mayores problemas” (Véase la Entrevista a la Diputada Gloria Valerín, Anexo 1. Cuestionarios).

Un total de 144 entidades privadas trabajan con el sector, a las que se suman los programas del Instituto Nacional de Aprendizaje, el Banco Popular, el Banco Nacional, el Banco de Costa Rica, el Ministerio de Economía Industria y Comercio, algunos programas de la Promotora de Comercio (Procomer), el Ministerio de Ciencia y Tecnología, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. entre otras instituciones (Ministerio de Trabajo 2003).

Pero corresponde esencialmente al Ministerio de Trabajo, formular y ejecutar las políticas en materia de desarrollo y mejoramiento de la Micro y Pequeña Empresa, a través del Programa de Nacional de Apoyo a la Micro y Pequeña Empresa. En cuanto a la formulación de esas políticas en materia de desarrollo, mejoramiento (las cuales no mencionan al sector informal) y dirección ha de desarrollarse este sector, nos dice: “Autoempleo: dentro de los requisitos para aceptar una inversión, debe estar prevista la posibilidad de generar encadenamientos entre la empresa grande y la pequeña o micro, estableciendo una especie de simbiosis económica, la gran empresa requiere de algún servicio o subproducto, que pueda proveérselo la pequeña o micro empresa y esta puede convertirse en una excelente oportunidad para el autoempleo” (Ver entrevista con Danilo Salas  Herrera Subdirector de la Dirección de Empleo del Ministerio de Trabajo, Anexo 1. Cuestionario).

Más adelante nos afirma en cuanto a lo deseable de la informalidad: “la meta óptima en este tema sería la erradicación del Sector Informal, ya sea, establecer facilidades para que puedan evolucionar hacia micro empresas productivas y competitivas que generar empleo de calidad, en el entendido que estén en capacidad de asegurar a su trabajadores (ras), las condiciones laborales que imperan en el país, pago de la seguridad social, salarios mínimos, vacaciones y otros extremos laborales, y la otra forma: establecer condiciones adecuadas como acompañamiento, financiamiento, gestión empresarial, gerencia y organización, para que, desde el inicio se puedan crear micro empresas capaces de generar empleos decentes”.

Y agrega: “En este sentido, el Estado a través de su Ministerio de Economía, Industria y Comercio tiene la nueva Ley de la PYMES, por medio de la cual se crea la Dirección de la Mediana y Pequeña Empresa, ente encargado de definir políticas, la asistencia técnica y el asesoramiento. En dicha ley se plantean fuentes de financiamiento, se incorpora al Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) en el tema de la capacitación, al sistema bancario nacional para el apoyo y promoción de este sector de la economía. Incluye al Ministerio de trabajo y Seguridad Social con su programa PRONAMYPE” (Ver entrevista a Danilo Salas Herrera, Subdirector de La Dirección de Empleo. Ministerio de Trabajo, Anexo 1. Cuestionario).

Compartimos en buena medida los comentarios hechos por el PNUD en su último Informe Estado de la Nación en cuanto que “A pesar de ello es claro que la década de los noventa se caracterizó por la ausencia de líneas claras y un marco institucional integrado que garantizara la permanencia de acciones orientadas a elaborar una política nacional de empleo de largo plazo y consolidar instrumentos creados en las distintas administraciones, tales como la Política de Información, Orientación e Intermediación de Empleo, que se diseño en 1994 pero no se ejecutó. Es hasta el 2002 que los sectores laborales junto con UCCAEP, acuerdan solicitar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la instalación, bajo el marco del Consejo Superior de Trabajo, de una comisión especial que se aboque a la elaboración de un documento para definir la política pública nacional de empleo. La ausencia de políticas refleja la inexistencia de evaluaciones sobre la protección del derecho al trabajo y sobre la conflictividad laboral”. (PNUD 2004).

3.3. Seguridad Social
Aunque institucionalmente en nuestro país, la Seguridad Social está directamente asociada con la Salud Pública, sin lugar a dudas abarca mucho más y juega un papel primordial en pro de una mayor distribución de la riqueza y el mantenimiento de la estabilidad social, al procurar, el sustento de la clase trabajadora en la atención de sus familias, de los incapacitados, de los jubilados y demás, tal como reza el artículo 73
 de la Constitución Política de Costa Rica. A continuación se analiza brevemente sus orígenes.

3.3.1. Origen y Desarrollo de la Seguridad Social

La Seguridad Social, supone en términos generales, aquellos programas públicos elaborados para proporcionar ingresos y servicios a particulares en supuestos de jubilación, enfermedad, incapacidad, maternidad, muerte o desempleo. Estos programas, que engloban temas como la salud pública, el subsidio de desempleo, los planes públicos de pensiones o jubilaciones, la ayuda por hijos y otras medidas, han ido surgiendo en muchos países, tanto industrializados como en vías de desarrollo, desde finales del siglo XIX para asegurar unos niveles mínimos de dignidad de vida para todos los ciudadanos e intentar corregir los desequilibrios de riqueza y oportunidades (Enciclopedia Encarta, 2004).

Desde la constitución del Estado moderno (quizá desde la firma de la Carta Magna, en las afueras de Londres por Juan sin Tierra en 1215) donde se establecen principios como el derecho a la vida, a la libertad y a la propiedad. La Seguridad Social atraviesa una larga fase de formación, desde la caridad pública (auspicios de huérfanos, hospitales y manicomios administrados y financiados a través de la limosna) hasta los seguros sociales que hoy conocemos (Miranda 1994).

A partir de la Revolución Industrial, se implanta este nuevo modo de producción económica, como respuesta a una sociedad en rápido crecimiento demográfico y económico, donde las ciudades no fueron planificadas, ni se tomaron previsiones para el funcionamiento de las viviendas y las condiciones sanitarias.

En este marco, se generan graves problemas de salubridad
 y significativas diferencias en la distribución de la riqueza y las clases sociales, el temor de un conflicto desestabilizador del orden constituido y las presiones de los movimientos de trabajadores influyeron en las primeras acciones de algunos países europeos, sobre todo en el caso de Alemania. Se comienza a vislumbrar la intervención del Estado y la creación de una legislación necesaria para asistir a los grupos más débiles. 

El primer país que instauró un sistema sanitario a escala nacional fue Alemania. El canciller alemán, príncipe Otto von Bismarck obtuvo la promulgación de una ley de seguro obligatorio por enfermedad en 1883. Este se promueve para fortalecer los principios de equidad y justicia donde se acepta que los grupos débiles deben ser protegidos contra la enfermedad, accidentes, la incapacidad y el envejecimiento, a través de la Ley de Enfermedad y Maternidad aprobada en 1883,  más adelante se amplía con la Ley de Accidentes en 1884, y la Ley de Vejez e Invalidez para el seguro obligatorio contra la vejez y la invalidez aprobada en 1889, comenzando a funcionar en 1891, todas estas leyes tenían un carácter obligatorio, de afiliación voluntaria y su administración y financiamiento fue tripartita; Estado, Empleadores y Trabajadores.

Diferentes tipos de seguridad social se implantaron en el siglo XIX en otros países de Europa como Austria-Hungría, Noruega en 1909, Suecia en 1910 y Gran Bretaña y Rusia en 1911. Después de la II Guerra Mundial, el crecimiento de los sistemas sanitarios europeos fue amplio, aunque la cantidad del subsidio, las condiciones para ser cubierto, el tratamiento de los asegurados y las medidas respecto a la maternidad también variaban mucho. En España y en la mayoría de los países de América Latina, siguiendo los impulsos modernizadores y sociales de los países más avanzados de Europa, se implantaron sistemas de Seguridad Social desde comienzos del siglo XX.

Más adelante, en América Latina, Chile fue el primer país en aprobar  la legislación específica en 1924, para un seguro obligatorio de enfermedad, invalidez, vejez y muerte (Miranda 1994).

3.3.2. La Seguridad Social en Costa Rica.

En Costa Rica, los antecedentes se enmarcan desde principios de siglo. En 1906 el diputado Enrique Pinto, presentó un proyecto de ley sobre accidentes del trabajo que nunca llegó a discutirse, pero ya en la Constitución de 1910 se contemplan. Luego, el Partido Reformista y por su parte, la presidencia de Ricardo Jiménez, tomaron consistencia algunos planteamientos de riesgos laborales; para la campaña electoral de 1928. La salud figuró nuevamente en los programas políticos pero, el proyecto Caja de Emergencia preparado por don Cleto González no llegó a ejecutarse (Miranda 1994). 
Es durante la administración Calderón Guardia y alrededor de las iniciativas del Estado, las encíclicas sociales de la Iglesia Católica y el programa del Partido Comunista, que se crea la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) en septiembre de 1942.

Estos seguros sociales serían obligatorios para los asalariados con sueldos menores a los 400 colones mensuales y comprenderán los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y desempleo involuntario. Además daría al asegurado una participación económica en lo que se refería a maternidad, viudez y orfandad (Bulgarelli 1969) .

En 1970 durante la administración Figueres Ferrer, se extienden y universalizan los servicios médicos de la CCSS, comprendidos en el Régimen de Enfermedad y Maternidad, es decir, que en este régimen, la atención no distinguirá entre asegurados y no asegurados. (CCSS 1999)

En 1974 se aprueba la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, creando el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF) que permite financiar las acciones preventivas del Ministerio de Salud, la construcción de acueductos rurales y el fortalecimiento de programas de nutrición para preescolares y escolares. (CCSS1999).

Últimamente, con la promulgación de La Ley No 7983 de Protección al Trabajador, se crea un tercer pilar en el marco de pensiones, al crearse las Operadoras Complementarias de Pensiones y entre sus modificaciones a la ley constitutiva de la CCSS
, renueva la obligatoriedad de los “trabajadores por cuenta propia” de incorporarse al IVM.

3.3.3. La Afiliación Voluntaria

Es de particular interés en esta investigación hacer referencia a al régimen de Afiliación Voluntaria, en vista de que los trabajadores por cuenta propia, sean informales o no, pero especialmente aquellos que son objeto de esta investigación, no tienen más opción para la Seguridad Social que ésta.

La ley No.17 Constitutiva de la CCSS del 22 de octubre de 1943 en el artículo 3, (reformado) en referencia a los trabajadores por cuenta propia indica:

(…)  

La Junta Directiva fijará la fecha en que entrará en vigencia el Seguro Social a que los trabajadores independientes y las condiciones de este seguro; sin embargo todos aquellos trabajadores independientes que en forma voluntaria desearen asegurarse antes de entrar en vigencia el Seguro Social en forma general para ese sector, podrán hacerlo mediante la solicitud correspondiente a la Caja Costarricense de Seguro Social, la cual, para tales efectos dictará la reglamentación pertinente. Los trabajadores independientes estarán exento de pago de la cuota patronal….”

(…)

Para los trabajadores independientes cuyo ingreso neto sea inferior al salario mínimo legal y que soliciten su afiliación al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la CCSS, la cuota del Estado se Incrementará con el fin de subsanar parcialmente la ausencia de la cuota patronal. Para tales efectos, se creará un programa especial permanente a cargo del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares”

(Así reformado por artículo 87 de la Ley No. 7983 del 16 de febrero de 2000).

También en el Transitorio  Xll  de la Ley No. 7983 Ley de Protección al Trabajador nos dicen:

 “Los Trabajadores independientes se afiliarán a la CCSS en forma gradual durante los primeros cinco años a partir de la vigencia de la presente ley”

La Afiliación Voluntaria, al Seguro de Salud, Invalidez, Vejez y Muerte, permite que los trabajadores y trabajadoras independientes (incluyendo a los del sector informal) puedan cotizar para este régimen. Esta modalidad de afiliación se rige por el Reglamento para la afiliación de los trabajadores independientes y los asegurados voluntarios, aprobado por la Junta Directiva de la CCSS el 1 de enero del 2003. (CCSS 2003)

En términos generales, este Reglamento establece que: cualquier persona con una actividad generadora o no de ingresos e inclusive extranjeros con el estatus de residentes pueden acceder a este sistema, los cuales se clasifican en los siguientes grupos:

· Trabajador Independiente

· Asegurado Voluntario

· Asegurado Facultativo

· Rentista

· Estudiante

El aporte del afiliado se establece según la aplicación de las tablas y escalas establecidas por la Junta Directiva de la CCSS para cada afiliado, según las recomendaciones de la Dirección Actuarial y de Planificación Económica, la cual podrá también ajustarlas y estudiarlas periódicamente. (CCSS 2003).

El aporte del Estado corresponderá al 0,25%. De esta manera el Asegurado Independiente cotiza sobre el ingreso de referencia establecido, el cual no puede ser inferior al porcentaje que rige sobre los salarios mínimos que la Junta Directiva de la Caja, establezca
.

Cuando un Asegurado Independiente se atrasa en el pago de sus cuotas, tendrá un recargo del 2% mensual progresivo hasta un máximo del 24%, la mora de tres cuotas, implica el trámite de cobro administrativo o judicial. Si un trabajador dejara de cotizar por 12 meses o más, se suspenderá la facturación, y solo podrá activar nuevamente su condición pagando las cuotas adeudadas hasta un máximo de 12 cuotas (CCSS 2003)
.

El Status de Asegurado Voluntario se considera irrenunciable, y solo se dará por terminado en los casos de que el Afiliado pase a ser asalariado o bien se pensione o muera (CCSS 2003).

3.4. Seguridad Social y SIU

La fuerza de trabajo, o población económicamente activa a nivel nacional era en el 2003 de 1.757.578  (PNUD 2004), sin embargo, durante el mes de febrero de 2005, el superintendente de pensiones Javier Cascante indicó que por lo menos unos 900.000 trabajadores no cotizan  a alguno de los distinto regímenes de pensiones del país y que actualmente cotizan 823.795 personas (La Nación 2004), lo que inmediatamente nos lleva a preguntarnos, ¿Dónde están los 900.000, trabajadores (ras) y sus familias y las personas que dependen económicamente de ellos? ¿Están acaso en el SIU de la Economía?

Como se indicó en la definición de SIU este, no se encuentra reconocido como una forma legítima de inserción en la economía de mercado y es excluido de los sistemas de financiamiento y seguridad social, y de los registros fiscales, a este patrón o categoría de análisis ya lo definimos como “exclusión y clandestinidad”.

Para la OIT y en opinión del experto Rafael Gómez Ch. agrega que “efectivamente el Sistema de Seguridad Social, y la concepción desde la que se organiza el trabajo es una concepción Taylorista, Fordista, es decir, de gran empresa, las legislaciones que se han generado están basadas en la gran empresa, no existen en los códigos civiles, tributarios, o de trabajo una concepción distinta, y en ellos no existe la pequeña empresa de trabajo y menos aún de informalidad, la seguridad social está diseñada pensando en trabajadores formales parte de la gran empresa y eso se refleja en el caso de América latina en un problema importante de cobertura de los trabajadores informales”. (Ver entrevista con Rafael Gómez Ch., Sociólogo e Investigador de OIT.  Anexo 1. Cuestionarios).

Aun más interesante es el comentario del señor Danilo Salas Herrera, Subdirector de La Dirección de Empleo del Ministerio de Trabajo. Al preguntarle por qué razón las instituciones del Estado no se refieren a la informalidad en sus programas y políticas, al respecto dice: “todos hablamos de un sector informal, pero nadie sabe con precisión de que magnitud es y que características posee, por tanto, administrativamente es casi imposible poder hablar de un sector informal que en términos de legalidad no está registrado. Muchos sospechamos que el sector informal está presente con mayor frecuencia, en ciertas actividades comerciales, ventas callejeras, (Comidas y algunos servicios). Y más adelante cita un elemento relevante no contemplado inicialmente dentro de esta Investigación pero que rescatamos en el análisis de la información, cuando menciona. “Un caso típico de esta problemática, es el gran problema que tiene en sus manos la Municipalidad de San José con las ventas callejeras, donde, detrás de cada puesto informal que existe, está una familia que subsiste del ingreso que pueda generar con jornadas laborales extenuantes. Por eso, es que en los documentos oficiales no se habla con claridad sobre dicho sector. Y finalmente el funcionario del Ministerio de Trabajo lanza una hipótesis sobre la informalidad, pero divorciada de las relaciones con el Sector Formal de la economía al decir “Uno podría pensar que de repente, el sector informal es una estrategia de supervivencia, a la cual se ven obligadas a recurrir las personas, dado un sector moderno poco dinámico, incapaz de generar con la velocidad requerida, los puestos de trabajo necesarios para incorporar al mercado de trabajo, a los trabajadores cesantes, más el número de personas que ingresan a la fuerza laboral, conocidos como, los que buscan empleo por primera vez. Ante esta realidad, los individuos buscan cualquier alternativa de trabajo, con tal de tener algún ingreso, y ese puede ser el costo de oportunidad que paga la sociedad por no poder generar el número suficiente de puestos de trabajo decentes, en cuales aprovechar las personas desempleadas” (Ver entrevista con Danilo Salas, Subdirector de La Dirección de Empleo. Ministerio de Trabajo, Anexo 1. Cuestionario).

Precisamente nos llama la atención el hecho de que el Ministerio de Trabajo no haya advertido ni considere que la informalidad, es precisamente una estrategia de ese sector moderno de generar “la posibilidad de generar encadenamientos estableciendo una especie de simbiosis económica, la gran empresa requiere de algún servicio o subproducto, que pueda proveérselo la pequeña o micro empresa (y mejor aún con bajísimo costo y obligaciones sociales y laborales de las unidades del sector informal) y esta puede convertirse en una excelente oportunidad para el autoempleo”
 y sin duda alguna, lo es.
Por ser del interés de nuestra investigación el análisis de este aspecto, específicamente en el caso de la Seguridad Social, entenderemos preliminarmente por esta, la cotización y empadronamiento en la CCSS propiamente en el régimen de Pensión por Invalidez Vejez y Muerte y el acceso al seguro de salud.

Sobre este aspecto, es notable lo raro que resulta que las unidades productivas del SIU, estén integradas al Sistema de cotización de la CCSS. En una investigación realizada por el Centro de Acción Pastoral (CENAP) sobre el SIU en el distrito de Paso Ancho en el año 2000, se determinó que solo el 33.96% de los trabajadores informales cotizaban para el Seguro Social, esta circunstancia dificulta además, estimar o conocer con mayor exactitud ¿Quiénes son? y ¿Cuántos son? los trabajadores y trabajadoras que constituyen el SIU.
Como se había indicado en los Antecedentes del Problema de Investigación la economista Anabelle Ulate, del Instituto de Investigaciones en Ciencias Económica de la UCR, denominado “El rol de MIPYMES en Costa Rica: ¿Generar empleo o acumular valor?” Nos confirma “los únicos datos disponibles, para todas la actividades económicas del país, provienen de los registros de la CCSS y se refieren al número de establecimientos y de empleados registrados en esa institución, por tanto, quedan excluidas de la información disponible, las actividades empresariales informales” (Semanario Universidad 2000). 
Y más revelador aún son las opiniones de Eduardo Flores Castro, Jefe del Departamento de Registro, Asegurados que tiene este país, podríamos eventualmente dimensionar con mayor certeza las acciones ahí ordenadas, pero yo creo que no es así. ¿Quién  en este país nos podría decir  cuántos trabajadores económicamente activos se encuentran en el sector informal y cuantos en el sector formal de la economía?” (Ver Entrevista con Eduardo Flores Castro, Jefe del Departamento de Registro, Asegurados y Cotizaciones. Anexo 1)

Este elemento es fundamental en vista de que en nuestro país existe la infraestructura institucional y los mecanismos administrativos para que estos trabajadores pertenezcan a estos regímenes. De esta manera nos preguntamos: ¿Cuáles son las razones que hacen que estos trabajadores y trabajadoras no pertenezcan a los regímenes de seguridad social?

En la investigación citada, se menciona más adelante en el simulacro los trámites y la carga económica, como las principales causas que limitan a los trabajadores y trabajadoras del SIU a cotizar para la CCSS tanto para la atención médica como para una pensión.

Los trámites para ser asegurado voluntario son complicados, implica una serie de documentos que certifiquen la condición del posible asegurado, una vez trazado el monto a cotizar entra el segundo aspecto que es la carga económica. Lo que significa para el trabajador, pagar mes a mes una cuota fija cuando sus ingresos son variables y oscilan constantemente, salvo esporádicas fechas cuando obtiene alguna bonanza. 

La morosidad no es producto del incumplimiento de responsabilidades, sino del escaso y fluctuante ingreso de los trabajadores y trabajadoras informales. Recordemos que una cuota fija mensual, significa un gasto que impacta en el presupuesto familiar donde las necesidades inmediatas como el alimento, el abrigo, la casa, los servicios de electricidad y agua, son muy agudas. Al mismo tiempo, están las obligaciones propias del trabajo como mantenimiento de equipo, materias primas, etc., lo que contrasta con las necesidades “aparentemente” no tan inmediatas como la atención de salud y el acceso a una pensión. 

La exclusión del SIU, de cotizar en el sistema de Seguridad Social de la CCSS, a consecuencia de su limitado ingreso, y a unos requisitos y mecanismos de cotización que no toman en cuenta esta situación, da lugar a las siguientes consecuencias:

1- Se desconoce el número y composición del SIU, lo cual impide establecer estrategias institucionales para su desarrollo e inserción en la Seguridad Social.  

2- Al estar fuera de la Seguridad Social queda excluido del sistema financiero nacional, ya que al no contar con un ingreso constante, ni la certificación de ingresos de la CCSS, no puede por lo tanto realizar una inversión de capital que le permita salir de la subsistencia y generar por su cuenta utilidades.
3- Al no generar utilidades, queda fuera del sistema tributario, por lo cual no aporta ni al sistema de Seguridad Social del que se encuentra excluido, ni a la Hacienda Pública.
Evidentemente, se establece un círculo vicioso en que la reiterada exclusión, genera y perpetúa la informalidad y la imposibilidad del SIU de ingresar, a la economía formal, o al menos a modos de subsistencia menos dependientes de la intermediación y apropiación de su trabajo por parte del SFE.
A continuación y a manera de síntesis, se presenta un mapa o marco conceptual del marco teórico que toma en consideración los aspectos anteriormente descritos en él.

3.5. Marco Conceptual


Cuadro 4

4. ANALISIS DE LA INFORMACIÓN

De la aplicación de las técnicas e instrumentos descritos en el marco metodológico de esta investigación, se acumularon datos que se sistematizaron para su posterior procesamiento.

El resultado es, la descripción de los “casos” correspondientes a las unidades informales estudiadas a partir de las entrevistas a profundidad, las cuales están transcritas en el Anexo 4 en su forma original. Se utilizó durante la entrevista una guía con ítems (ver anexo 3) que condujeron la misma y permitieron conocer el perfil de los trabajadores y trabajadoras estudiados. Se entrevistaron 14 personas (unidades informales) en sus lugares de trabajo, el tiempo promedio de cada una de estas entrevistas fue de una hora aproximadamente. Los fragmentos que a continuación encuentre el lector de dichas entrevistas, por razones formales al documento, fueron modificados en su sintaxis sin perder la esencia de lo que quisieron expresar las personas.

4.1. Características de los Entrevistados

Según Trejos (1989: 45) el sector informal concentra principalmente mano de obra cuyas características personales les impide integrarse a los puestos de trabajo estables y mejor remunerados del sector formal, es decir, las mujeres, los más jóvenes, los más viejos, los menos educados, los de menos experiencia y la población migrante de áreas rurales.

Estas son las personas que fueron entrevistadas:

Cuadro 5

Costa Rica

Fuerza de trabajo Informal 

Características de los Entrevistados

		Nombre

	Sexo

	Edad

	Nacionalidad

	Escolaridad


	1

	Juan Carlos Palma

	Hombre

	39

	Costarricense

	Sec. incompleta


	2

	Ana Quiroz Quiroz

	Mujer

	52

	Costarricense

	Pri. completa


	3

	Luís Méndez Sánchez

	Hombre

	27

	Costarricense

	Pri. completa


	4

	Carlos Mendoza Rodríguez

	Hombre

	23

	Colombiano

	Sec. incompleta


	5

	Guido Elizondo Campos

	Hombre

	23

	Costarricense

	Sec. incompleta


	6

	Evelyn Alpízar Borbón

	Mujer

	22

	Costarricense

	Pri. incompleta


	7

	Hazel Chavarría Briceño

	Mujer

	36

	Costarricense

	Sec. incompleta


	8

	Carolina Mora Sánchez

	Mujer

	24

	Costarricense

	Sec. incompleta


	9

	Alberto Ureña Villalta

	Hombre

	19

	Costarricense

	Sec. incompleta


	10

	Marlon Mata Valverde

	Hombre

	20

	Costarricense

	Sec. incompleta


	11

	Eduardo Pastor Herrera

	Hombre

	27

	Costarricense

	Pri. completa


	12

	Consuelo Giraldo Lara

	Mujer

	30

	Colombiana

	Sec. completa


	13

	Diamantina Dumas Borje

	Mujer

	32

	Nicaragüense

	Pri. completa


	14

	Ulises Ariel Molina

	Hombre

	32

	Nicaragüense

	Pri. completa



	


Fuente: entrevistas a profundidad.

Los datos recogidos a través de la entrevista a profundidad, dieron las siguientes características entre los entrevistados:

Sexo



Absoluto
Relativo

Hombres


  8

57,14%

Mujeres


  6

42,86%

Total



14

100%

Edad



Absoluto
Relativo

Entre 19 y 25 años

  5

35,71%

Entre 26 y 35 años

  4

28,57%

Entre 36 y 45 años

  2

14,28%

Mayor de 46 años

  3

21,42%

Total



14

100%

Escolaridad


Absoluto
Relativo

Ninguna


  1

7,14%

Primaria incompleta

  1

7,14%

Primaria completa

  5

35,71%

Secundaria incompleta
  6

42,86%

Secundaria completa
  1

7,14%

Total



14

100%

Nacionalidad

Absolutos
Relativos

Costarricense

10

71,42%

Nicaragüense

  2

14,28%

Colombiano


  2

14,28%

Total



14

100%

Lugar de Habitación
Relativos
Absolutos

San José



12

85,71%

Heredia



  1

7,14%

Alajuela



  1

7,14%

Total



14

100%

Status de Vivienda
Relativos
Absolutos

Alquilada



  9

64,28%

Propia




  3

21,42%

Otro




  2

14,28%

Total



14

100%

Miembros con que convive

Relativos
Absolutos

Dos miembros

  
3

21,42%

Tres miembros

  
5

35,71%

Cuatro miembros

  
1

7,14%

Cinco miembros

  
2

14,28%

Seis miembros

  
1

7,14%

Ocho miembros

  
2

14,28%

Total




14

100%

Miembros que trabajan


Relativos
Absolutos

Uno




 
3

21,42%

Dos



  
6

42,86%

Tres



  
4

28,57%

Cuatro


  
1

7,12%

Total




14

100%

Ingreso Promedio Familiar

Absolutos 
Relativos

70 mil



  
1

7,12%

80 mil



  
1

7,12%

85 mil



  
1

7,12%

100 mil


  
3

21,42%

120 mil


  
1

7,12%

150 mil


  
2

14,28%

160 mil


  
1

7,12%

180 mil


  
1

7,12%

200 mil


  
1

7,12%

250 mil


  
1

7,12%

300 mil


  
1

7,12%

Total




14

100%

Sobre la actividad que realizan los entrevistados, se obtuvo la siguiente información contenida en la siguiente página:

Cuadro 6. Sobre la Actividad Económica de los Entrevistados

	
	Nombre
	Actividad que realiza (Ventas)
	¿Cómo Ingresa en esta actividad?



	1


	Juan Carlos Palma


	Venta de libretas, lapiceros, muñecos inflables…
	“Me sentía explotado por los patronos, tuve que decidir independizarme, inicié con un ahorro y pude darle vuelta al dinero”



	2


	Ana Quirós Quirós


	Venta de fajas, bolsos y manteles…
	“Ingresé en esto viendo a otros hacerlo, me ha permitido vender algo, de todo un poco… todo el año”



	3


	Luís Méndez Sánchez


	Venta de periódicos, revistas, chicles y cigarrillos sueltos.
	“Fue para pagar los estudios, pero nunca regresé, mi mamá y yo hablábamos de vender periódicos y revistas, fuimos a la municipalidad y pedimos un permiso para hacerlo”



	4


	Carlos Mendoza Rodríguez


	Venta de anteojos para el sol, bolsos y “lo que haya para vender”.


	“Es una cuestión muy de uno, pero un amigo en Colombia me motivó”

	5


	Guido Elizondo Campos


	Venta de timbres y  arregla bicicletas en la casa.
	“Una vez vine a la Corte a solicitar la hoja de delincuencia, encontré muchos problemas y pensé que yo podría vender los timbres al frente de los edificios”



	6


	Evelyn Alpízar Borbón
	Venta de lotería.


	“Me despidieron de mi trabajo por embarazo, tenía muchas incapacidades y mi mamá me ayudó, pues ella ya se dedicaba a la venta de lotería”



	7


	Hazel Chavarría Briceño


	Venta de lotería y periódicos.


	“Pues la plata no alcanzaba y mí mamá y mí hermano trabajan en puestos callejeros y me les arrimé”




	
	Nombre
	Actividad que realiza (Ventas)
	¿Cómo Ingresa en esta actividad?



	8


	Carolina Mora Sánchez


	Venta de medias.
	“Necesitaba comer y no encontraba empleo, me dediqué a vender en la calle a la par del chinamo de mí mamá, ella si tiene permiso municipal”



	9


	Alberto Ureña Villalta


	Venta de verduras, lapiceros y todo lo que pueda conseguir para vender…


	“Mi papá abandonó a mi mamá y como no había qué comer me puse a trabajar, mis tíos me motivaron”



	10


	Marlon Mata Valverde


	Venta de tiliches.
	“Llevaba como dos años desempleado y me vi obligado  a vender en la calle”



	11


	Eduardo Pastor Herrera


	Venta de chicles, cigarros, lapiceros, y todo…


	“Es lo único que sé hacer y es la manera en que sobrevivo, vi a otros vendiendo y decidí hacer lo mismo”



	12


	Consuelo Giraldo Lara


	Venta de bisutería.


	“No conseguía empleo y comencé a producir mis propios productos”



	13


	Diamantina Dumas Borje


	Venta de ropa, bolsos, bufandas…
	“Para ganar dinero, mí mamá me motivó y me ayudó a comenzar”



	14


	Ulises Ariel Molina


	Venta de tiliches, pulseras, aretes, collares…


	“Cuando vivía en Nicaragua lo hacía, me prestaron un dinero aquí y me inicié”


	Tiempo en esta Actividad


	Ubicación


	Cómo adquiere su mercadería



	14 años


	Alrededores de la Capital (Hospital San Juan de Dios y Hospital de Niños).
	Adquiere su mercadería en almacenes nacionales y chinos donde venden al por mayor.



	2 años


	Costado Sur del Banco de Costa Rica.


	Compra al por mayor en almacenes y tiendas.

	7 años


	Diagonal a la Antigua Tienda el Globo sobre Avenida Central.
	“Compro los periódicos al contado, igual que los chicles y cigarros en los supermercados, las revistas me las dan en consignación”



	Me he dedicado toda la vida ha esto, tanto aquí como en Colombia.


	Me muevo por todo San José Centro.


	“Compro en tiendas mayoristas”



	4 años


	Trabajo Frente a la Corte Suprema de Justicia en San José.
	“Voy al Banco Crédito Agrícola de Cartago y ahí compro los timbres”

	1 año


	Al Costado Sur del Banco Central.
	“Compro la lotería y los chances en la Junta de Protección Social al contado”

	3 años


	Al costado Norte del parque de la Iglesia de La Merced.
	“Yo misma me financio la lotería y le trabajo a mí hermano por ratos”




	Tiempo en esta Actividad
	Ubicación
	Cómo adquiere su mercadería



	7 años


	Diagonal a la Antigua Tienda el Globo, en la Avenida Central.


	“Reinvierto el dinero y compro las medias en las distribuidoras al mayoreo”



	10 años (Trabaja desde los 9 años de edad)


	“Me muevo por todas las calles”
	“La compro a los distribuidores de mayoreo”



	Llevo 2 años vendiendo tiliches


	En la Avenida Central, por el Cine Ovni y por el Correo.
	“Compro al contado a distribuidores o almacenes, lo que esté de moda, ahora vendo relojes despertadores, los compro a 200 y los vendo a 500 colones”



	6 años


	En Barrio Francisco Peralta, en los semáforos de la Esquina de la Casa Italia.


	“Compro la mercadería en un almacén al por mayor”



	2 años


	En el Bulevar de la Avenida Central.


	“Compro la materia prima y la transformo”

	10 años


	Al costado sur del Banco de Costa Rica.
	“Yo compro la mercadería al contado en almacenes”



	3 años


	En los estadios y en las aceras del San Juan de Dios.


	“Le voy dando vuelta al dinero y compro en algunos negocios de colombianos”


	Actividad Anterior


	¿Está asegurado?
	¿Ha recibido Crédito?

	“Estudie en la escuela hasta que trabajé, en algunos oficios; tuve trabajo formal”


	“Actualmente no, sólo tuve seguro cuando trabajé con patronos”
	“Nunca”

	Trabajaba sacando mecha, pero  ganaba muy poco.


	Sí, la Caja me hizo un estudio y comprobó que estoy enferma, soy hipertensa y me dieron un seguro gratuito (de atención médica) por tres años


	Nunca he buscado un crédito

	“Estudiaba”


	“No, nunca”
	“No, nunca”



	“Toda la vida me he dedicado a esto”


	“No”


	“No”



	“Era gondolero en los supermercados”


	“Sí, voluntario y pago 16 mil al mes por invalidez vejez y muerte, lo pago por mí mujer y mí hija, para un futuro mejor”
	“Sí, en Banco Popular, para comprar la casita me pidieron 3 fiadores y una declaración de ingresos autenticada por un Contador”



	“Era operaria de overlook en una fábrica”


	“No”
	“No, pero uso las casas de empeño”

	“Era Ama de Casa”


	“No puedo pagar un seguro, o pago el seguro o como”
	“Un préstamo no lo puedo  hacer por qué no lo podría pagar”


	Actividad Anterior


	¿Está asegurado?
	¿Ha recibido Crédito?

	“Era estudiante pero tuve a mí hijo y dejé de estudiar”


	“No me alcanza con el dinero que gano para pagar un seguro”
	“Lo intenté pero no tengo como aportar fiadores y en una ocasión no me alquilaron una casa por no tener un trabajo estable”



	“Antes estudiaba, pero siempre he trabajado en esto”


	“No, nunca lo he pensado, yo nunca me he enfermado, véame, estoy sano, nunca he ido a un médico y nunca iré”


	“No, nunca”

	“Estudiaba”


	“No”
	“No”

	“Siempre he estado en esto”


	“No, no me alcanza el dinero, apenas me da para el alquiler que pago conjuntamente con mamá, además  pago 25 mil de pensión alimentaria”


	“No”

	“Siempre he trabajado en lo mismo, pero antes lo hacía en ferias”


	“Sí, porque si me enfermo puedo ir al médico a que me vea, pago como 8,500 colones por mes”


	“No”

	“Era Ama de Casa”


	“No, nunca he tenido dinero para eso”


	“No, nunca he buscado un préstamo”

	“Trabajaba en Construcción”


	“No me da lo que gano para pagarlo”


	“No”


Fuente: entrevistas a profundidad.

Con esta síntesis de las calidades generales sobre las personas entrevistadas, pasamos a analizar las características generales sobre la Informalidad, construidas en el marco teórico, con el fin de verificarlas y reafirmarlas. 

4.2. Informalidad y Pobreza

Una de las afirmaciones más extendidas sobre los estudios de la informalidad, es la que nos menciona Trejos (1989. 48) relativa a la relación entre informalidad y pobreza, sobre todo cuando se utiliza el criterio del bajo ingreso para identificar y cuantificar al sector.

Sin embargo, y como demuestra Trejos (1989. 49) “si bien es cierto que los hogares pobres son mayoritariamente jefeados por personas insertas en el sector informal, especialmente los que se encuentran en situación de indigencia o pobreza extrema, también es cierto que un porcentaje muy importante de hogares cuyo jefe trabaja en el sector informal son no pobres”. Está claro que las personas entrevistadas son pobres (véase el ingreso promedio y las notas sobre ingreso per cápita).

Lo anterior reafirma que SIU sigue siendo una economía de subsistencia, veamos lo afirma Itzigsohn (1999. 153) y Menjívar-Larín (1997), “que en el marco del ajuste estructural, el trabajo formal ha dejado de ser la norma tanto en términos de los objetivos de los encargados de las políticas sociales y de empleo, como de las expectativas de grandes sectores de trabajadores en las ciudades latinoamericanas”. Esto es fundamental, por ello le planteamos a nuestros entrevistados la siguiente pregunta: ¿Cuáles fueron las circunstancias que lo llevaron a trabajar por su cuenta? Si las respuestas una vez codificadas se inclinaban a aspectos relativos a la pobreza y la necesidad, se podría hablar de la primera tesis, la cual relaciona la informalidad con pobreza, si por el contrario, se encontraba una tendencia hacia motivos abstractos como la autodeterminación y la autonomía, se podría revalorizar parcialmente la segunda tesis, donde el trabajo informal es una alternativa válida ante la desregulación del trabajo formal en dos vías, primero por perder paulatinamente su atractivo y segundo por su limitada capacidad de absorción de la población económicamente activa (PEA). O bien, una combinación de ambas.

Resalta aquí y encadenado a lo anterior, uno de los comentarios de los entrevistados:

----------

Tuve que vender desde muy carajillo, después que saque la primaria no estudié más por necesidades y me dediqué a las ventas ambulantes y ahora estoy trabajando aquí.
Antes yo era ama de casa, la razón por la que me tiré a las calles a vender, es que el dinero no alcanza. Yo trabajo a medias con mi mamá, ella me pone la mercadería (lotería, chances y tiempos) y yo le pongo la mano de obra. Con mí hermano es lo mismo y así yo me gano un salarito de lo que ellos me pagan.

----------

Yo llegué a quinto grado, por motivo que mí familia no pudo darme dinero…,  yo desearía estar estudiando otra vez, para sacar lo que necesito, que es el sexto grado y el bachillerato, pero diay, por ahora en este momento no puedo estudiar, porque me urge más el trabajo.

----------

Yo antes estudiaba, bueno ahora estoy sacando el bachillerato por madurez, debo solo matemáticas (lo dice en tono de mucho orgullo), estuve buscando trabajo pero no encontré, estuve dos años desempleado entonces me puse a vender tiliches en las calles, lo hago entre la Avenida Central, el Cine Omni y el Correo. Yo compro los tiliches en almacenes, distribuidores al por mayor y los revendo en la calle, vea…, como estos relojes, yo los compro en 200 colones y los vendo en 500 colones, nada tonto ¿Verdad?

----------

A futuro yo quiero desarrollarme en ferias para poder vender el producto en mayor cantidad y estar mejor ya que por ahora no es tan bueno, gano más o menos 75 mil colones al mes, prefiero un trabajo formal de darse, pero es muy difícil.

Como se puede apreciar, las respuestas muestran que la pobreza y la falta de empleo remunerado, llevan a la gente a buscar su sustento en actividades informales, súmese la baja escolaridad y fragmentación familiar, que contribuyen con la informalidad. Nada despreciable es el hecho de su actitud hacia su trabajo, en valorar su autonomía e independencia.  Veamos estos tres comentarios:

Yo tuve que empezar a trabajar desde muy pequeño debido a que mí papá se metió en un problema, y cumple una condena de 14 años. Yo tenía 5 años cuando eso, yo soy el mayor, de cuatro y todos nos dedicamos a vender en las calles, mi mamá también. Yo lo hago en Calle Ocho donde están los vendedores más bravos y pulsiadores de San José, [anote eso, OK?]. Me gusta vender en las calles, directo al público.

----------

Tiempo atrás he tenido patrones muy conscientes y otros no. Económicamente y emocionalmente inconscientes ya que me han tratado de idiota e hijo de tal, estúpido, me entiende…por eso ahora estoy solo en lo mío. Me ha servido lo vivido porque primero no tengo quien me diga nada, segundo porque es para mí y porque realmente la gente de la comunidad lo trata bien a uno y lo apoya
.

----------

Lo que hago ahora, vender tiliches, se puede decir que gano parecido…, tal vez igual y con suerte le vaya mejor a uno en el negocio. La ventaja es que tu mismo te mandas, no tengo un horario de entrada, ni nadie que me mande y nada por el estilo.

El desarrollo de independencia y autonomía que se opone a las formas del trabajo asalariado, es un comportamiento que los dignifica, sin embargo puede degenerar en formas de individualismo que los condenan a vegetar en su actividad por años sin mayor desarrollo y mejoramiento de sus condiciones. La excesiva independencia termina por devenir en un individualismo que se expresa en el aislamiento entre colegas de una misma rama productiva y la total inexistencia de redes asociativas y solidarias. A pesar de ello resultan interesantes aquellos casos en que las relaciones familiares contribuyen a la inserción y el desarrollo de actividades informales.

4.3. Persecución y Clandestinidad

De la caracterización que se hace del SIU en el marco teórico, una de ellas muy interesante es, la clandestinidad, entendida como el  trabajo no reconocido por las instituciones formales y legalmente constituidas. Por tanto, se les considera al margen de la legalidad. El ejercicio de la ley consiste entonces en perseguir, retirar, sancionar y reprimir a quienes violan la ley, veamos algunos ejemplos:

----------

Un día aquí en las calles es de todo un poco, la gente te regatea el precio, Uuuu, -se ríe-, (se interrumpe la entrevista porque se aproximan los policías de la Municipalidad de San José).

----------
Venimos aquí, cuando la venta esta buena a eso de las 7 de la mañana y nos quedamos hasta las 8 o 9 de la noche, dependiendo como esté la venta, ya que es muy duro, por otro lado le toca estar a uno recoja y cuídese porque ahí viene la municipalidad. Eso es lo más feo, ellos son muy agresivos. Fíjese que una vez me decomisaron todo, aunque eso se lo devuelven, pero igual le cobran una multa, en esa ocasión fue de 7 mil colones más o menos y además uno  pierde el día, pierde tiempo, pierde plata.

----------
Con la Municipalidad hay que estar ojo al Cristo, muchas veces uno tiene que estar a la expectativa, si no es porque hay varios que gritan que viene la muni…le tiran la bicicleta encima para quitarle la mercadería y no miden el peligro de correrlo a uno de la forma en que lo hacen. Por ejemplo, un día de estos me pasó que tuve que tirarme a media calle, venía un carro y si no es por la media habilidad que uno tiene, me atropella,...el oficial tuvo que devolverse porque no pudo pasar. Pero la mayor parte uno tiene que estar alerta de atender a un cliente, de darle el vuelto y  viendo  para acá y viendo para allá cuidándose que no lo agarren, a un  compañero le quebraron el brazo, y desgraciadamente le quitan la mercadería. Cuando eso pasa, uno tiene que pagar el doble de lo que invirtió y no vale la pena tener que pagar un timbre, irlo a tramitar, perder tiempo, no, nada de eso.

No pretendemos afirmar que el Estado y sus instituciones deben renunciar a las regulaciones y normas constituidas a derecho, es claro en todo momento, que existen circunstancias estructurales y sociales que se imponen, ignorar que estas personas buscan un modo de subsistencia que no coincide con las expectativas de un municipio que tiene como objetivo una ciudad bella y limpia apoyada en legalidad, es una forma de obviar la pobreza, marginalidad e incapacidad de crear alternativas de bienestar y progreso para toda la población.

En los últimos tiempos la Municipalidad de San José ha propuesto alternativas de reubicación entre otras para muchos de los trabajadores y trabajadoras informales de la capital, solución superficial a un problema estructural que continúa creciendo y expandiéndose.

4.4. Subordinación y Autonomía

(Las Relaciones con el SFE)

Otra de las características que definen el Marco Teórico del SIU, es la de las relaciones o encadenamientos indirectos que se genera entre este y el SFE.

Como dice Oliveira (1979), “El modelo capitalista reproduce y crea una periferia donde predominan formas no capitalistas de relaciones de producción que sustentan el crecimiento de los sectores capitalistas y garantizan las estructuras de dominación y reproducción del sistema”. 

Existen otras explicaciones, particularmente las que provienen del SFE, veamos la opinión de José Pablo Rivera de la Dirección de Estudios Económicos de Unión Costarricense de Cámaras de la Unión Costarricense de Cámaras:

“Fundamentalmente, la excesiva regulación del Estado, que representan costos considerables para las empresas y en general para la actividad económica a mí criterio, son la principal causa de la informalidad. Independientemente de si las contribuciones sociales que realizan las empresas formalmente establecidas sean beneficiosas para la sociedad o no, lo cierto es que hay un costo beneficio de tanta normativa. En materia de salarios mínimos por ejemplo, las empresas formales durante este año han hecho incrementos en los salarios por el orden del 13,5%, dicho ajuste no se aplica para los trabajadores informales con lo cual las unidades productivas pueden considerar como ventajoso el alejarse de la institucionalidad y del sector formal” (Véase respuesta al cuestionario por parte de José Pablo Rivera, de la Dirección de Estudios Económicos de Unión Costarricense de Cámaras de la Unión Costarricense de Cámaras en el Anexo 1).

Resultan importantes tres afirmaciones del Sr. Rivera, la primera: “la excesiva regulación del Estado” cuando es conocido por todos de la evasión de impuestos por parte de las empresas privadas a falta de un control y fiscalización del cobro; la segunda: “independientemente de si las contribuciones sociales que se realizan [….] sean beneficiosas para la sociedad o no”. 

La tercera afirmación es: “las unidades productivas (los trabajadores informales) pueden considerar como ventajoso el alejarse de la institucionalidad y del sector formal”, parece ser que los testimonios de las personas entrevistadas a profundidad contradicen lo anterior, o en principio ignoran las “ventajas” de ser informales. Más adelante cuando analizamos la Seguridad Social, veremos cómo los trabajadores y trabajadoras informales sencillamente no pueden acceder a esta, y no precisamente por tratarse de una ventaja.

Todos los trabajadores y trabajadoras entrevistados, carecen de un salario, prestaciones sociales y de cualquier mecanismo (por el tipo de relación) de negociación ante los proveedores de las mercancías que ellos venden, la mayoría de ellos adquieren sus productos en distribuidoras y almacenes mayoristas, es decir, importadoras. Observemos los siguientes casos:

----------

Yo compro mí mercadería en un almacén al por mayor y vengo aquí y le saco un poquito de ganancia. Por unos chicles más o menos les saco cincuenta colones, por un lapicero como sesenta y cinco. Al mes saco como cuarenta mil, a veces un poquitillo más, a veces menos.
----------

Yo vendo verduras, lápices, lapiceros, de todo un poco, lo que consiga de los distribuidores, de vez en cuando sale diferente mercadería, stickers, medias,  ropa, cadenas, aretes, de todo. Así le doy vuelta a la plata. 

----------

Mí mercadería la compro en almacenes chinos o nacionales, ellos dan precio al por mayor y al detalle. A nosotros al por mayor por andar vendiendo en la comunidad. Por ejemplo, esta agenda yo la compró en 50 colones y aquí la vendo en 100 colones, me gano 50 colones, es relativo, depende del artículo así se lo venden al por mayor o al detalle y así uno gana.

----------

Yo compro los tiliches en almacenes, distribuidores al por mayor y los revendo en la calle, como estos relojes, yo los compro en 200 colones y los vendo en 500 colones, nada tonto ¿Verdad?

----------

A su vez, se dan tres casos particularmente interesantes: la venta de lotería, periódicos y timbres.

----------

Tengo un año de vender lotería, chances y tiempos, yo la compro a la Junta de Protección Social de mí propia ganancia. Claro que al terminar el día lo que no vendo y se da el sorteo, lo pierdo, eso es muy duro. A veces se pierde bastante. Yo invierto por lo menos 100 mil colones a la semana  y puedo perder hasta 40 mil. Y al mes me gano aproximadamente 90 mil colones.

----------

Si yo compro unos quince periódicos,  tal vez pierda unas cinco o seis y no lo recupero, según como esté el día, pero si esta bueno vendo todo. Yo vendo El Extra, lo vendo en 112 colones y le saco 37 colones, la Prensa Libre la vendo en 75 colones y le saco 25 de ganancia y La Nación en 150 colones y le saco 50 colones, es la que más me deja, como ve no es mucho, compro un total de 60 periódicos entre los tres. Al mes saco unos 40 mil colones para mí.

--------

Los timbres los compro en el Banco Crédito Agrícola de Cartago, se los ofrezco a quienes lo necesitan y les informo de otras cosas referente al trámite”. 

----------

En el caso de los pregoneros, es importante observar la inmensa cantidad que venden en semáforos, rotondas, cruces y vías de la capital, carecen de puestos propiamente dichos y esto nos hace pensar que las empresas de comunicación escrita no tienen ningún tipo de reclutamiento, incentivo ni reconocimiento sobre sus vendedores. Con la intención de poder confirmar lo anterior, nos dirigimos a los departamentos de distribución y circulación de algunos medios como: La Nación, Diario Extra, La Prensa Libre y La República (Véase el cuestionario y respuestas enviado a dichos medios y el reporte en el Anexo 1). Sin embargo, no fue posible recibir respuesta o atención alguna con excepción de la Prensa Libre. En principio, parece que las empresas de comunicación y otras como la Junta de Protección Social, no tienen ninguna responsabilidad por las personas que comercializan sus productos, así como la no concesión, ni consignación de sus mercancías, las venden directamente a los pregoneros y vendedores rompiendo cualquier posibilidad de vinculo laboral. 

El silencio negativo de los medios de comunicación al responder nuestras consultas, parece confirmar lo anterior mediante la única respuesta que recibimos de la Prensa Libre:

La relación entre el pregonero y la empresa es comercial, nosotros vendemos un producto y pregoneros, distribuidores y suscriptores son nuestros clientes”. Deilyn Zúñiga, Sociedad Periodística Extra (Véase Anexo 1. Cuestionarios)

En este sentido y en principio, el maximizar las utilidades por parte de las empresas de comunicación, distribuidoras, importadoras, Banco Crédito Agrícola, y otras (reventa de tiquetes para actividades deportivas y espectáculos, etc.) a través del trabajo informal, consiste en establecer relaciones mercantiles verbales, tácitas que se diluyen en caso de focalizarlas como tal.

Por tanto podemos decir que la mayoría de las unidades informales que comercializan productos terminados del sector formal, tienen relaciones subordinadas, verticales y están excluidas del proceso productivo.

4.5. Seguridad Social

Entre nuestros entrevistados, solamente dos de ellos poseen seguro voluntario y otro lo que llamamos facultativo, por tratarse de alguien que padece de una enfermedad crónica.

----------

Yo pago el seguro voluntario por seguridad de mí esposa e hija. Decidí pagarlo con el fin de fortalecer el futuro, lo que vaya a tener mí hija y mí esposa tanto como mí persona.

----------

“Estoy pagando 16 mil colones, cubre Invalidez Vejez y Muerte, y de ese seguro aseguro a mi esposa e hijo”.

----------
Yo tengo seguro social porque la Caja (Caja de Seguro Social de Costa Rica) me hizo un estudio, un seguro por año, y cada año hay que renovarlo. Eso porque reúno las calidades y califico, soy hipertensa, no tengo propiedades   y que no tengo ingresos más allá de lo normal para poder pagar  la cuota mínima mensual. La primera vez fue por tres meses, ahora me lo renovaron por un año.

----------

El resto de nuestros entrevistados no son asegurados, pero tenemos el caso de aquellos que se han asegurado voluntariamente y finalmente ante la falta de solvencia económica, dejan de pagar sus cuotas.

----------

Yo pagué un seguro voluntario, después que tuve a mi hijo ya no lo pude seguir pagando. Fui hacer las vueltas de nuevo pero me encontré con una deuda de hace siete años cuando di a luz. Ahora mucho menos, de donde voy a agarrar dinero para pagar. Imagínese… pagar como un millón,…nombre, isss

En general la razón de peso para no asegurarse de los entrevistados consiste, en el bajo ingreso, inestabilidad y fluctuación de este. Las prioridades de gasto de estas personas se inclinan mayoritariamente al consumo inmediato de bienes y servicios básicos de alimentación, vivienda así como la manutención de los hijos. Veamos estos otros comentarios:

----------

Yo no tengo un seguro por falta de plata, si tuviera más plata me aseguraría,  pero diay, no me da tanto para poderme asegurar.

----------

Antes de vender medias, metí muchas solicitudes de trabajo pero en ningún lado me dieron pelota, la cosa esta muy difícil. Tuve un trabajo donde trabajé quince días, y me dijeron que no podían pagarme el seguro por lo que cada tres meses me liquidarían, eso no me servía ya que yo andaba buscando tener seguro. En esos días me enferme y fui a inyectarme, traje las facturas para que me las pagaran pero no fue así, entonces decidí  irme.

----------

Yo hago como unos cuarenta mil colones al mes y nunca he tenido un seguro… nunca me he enfermado, véame, estoy sano, nunca he ido a un médico y nunca iré.

----------

Tampoco uno puede pagar un seguro, vea, uno tiene que pagar alquiler, mantener a los hijos, que la escuela, prefiero estar enferma y que mis hijos tengan lo que necesitan. Un seguro ahorita está en quince mil colones por mes. ¿Cómo le digo?, el problema es la persona que alquila, el pagar alquiler mes a mes, llega el momento que uno dice: no puedo asegurarme. En la escuela piden tanto (para los hijos), en el colegio… uno no da a basto, ¿Qué queda?...pagar un médico particular, rejuntar la plata e ir al médico, que estar mes a mes en esa pagadera, porque al médico voy solo una vez, en cambio mes a mes tengo que estar pagando y a veces ni lo ocupo, pero estar mes a mes pagando y si no puede. Que me pasó a mi la vez pasada, tenía hasta el seguro voluntario, pero mire... ¿Cuánto tiene usted de estar aquí?,  y dígame usted, ¿Qué he vendido? mire, ¿Qué he vendido?, lo que he vendido son dos cigarros, en el rato que usted tiene de estar aquí, es tan variado, han de saber que aquí no se vende,…pagaba el seguro voluntario, llegó el mes que no lo puede pagar, el segundo tampoco, el tercer mes, menos, diay, ahí se va acumulando…aunque usted haga un arreglo de pago, no lo puede usar hasta que pague la totalidad de la deuda, es mejor dejarlo perder, porque llega uno y paga, y hasta que no cancele la totalidad de lo que se debe no se puede usar, es un problema.

----------

El seguro, mmmm, en ese caso cuando yo me enfermo, sea con la quiebra huesos o algo así, consulto al médico de farmacia, y si se puede, se compran unas pastillas, y si no, diay… apunta de limonadas y frotación, a puro Cofal para salir adelante.

----------

No tengo seguro social, pero si he querido tener uno, pero como mis recursos económicos no son suficientes, ni modo. He querido tener un seguro voluntario y nunca lo he podido. La verdad, no me alcanza el dinero, no es porque no tenga los papeles al día, mí cédula de residencia la tengo al día.

La cotización voluntaria no parece ser una prioridad inmediata de los trabajadores informales, no por que la consideren innecesaria, o no crean en la necesidad de contar con una cobertura en salud para ellos y sus familias, o porque a largo plazo no crean en los beneficios de una pensión, en última instancia podemos advertir dos razones principales para no cotizar:

· El bajo ingreso y la rigidez de la cotización voluntaria.

· Prioridades económicas de corto plazo

4.5.1. El Bajo Ingreso y la Rigidez de la Cotización Voluntaria

Respecto al bajo ingreso, hemos visto cómo la baja remuneración y la fluctuación del mismo son factores que generan inseguridad y propician la imposibilidad de ahorrar en términos de seguridad social. Durante el simulacro se confirmo que el mínimo a cotizar es de 8.500 colones mensuales, sin importar que el ingreso promedio y no fijo esté por debajo del Salario Mínimo Legal. 

En cuanto a la rigidez del modelo, es claro que este no se adapta a las características de los cotizantes, quizá y por lo que afirma Rafael Gómez Ch. de la OIT, el modelo de Seguridad Social fue pensado para la gran empresa formal (Ver respuesta de Rafael Gómez Ch., Sociólogo e Investigador de OIT.  Cuestionario, Anexo 1). Las personas temen no poder mantenerse al día con las cuotas, en vista de que estas se acumulan, generan intereses y finalmente pierden sus derechos por la moratoria, ponerse nuevamente al día requiere de pagos que están fuera del alcance. En este sentido, rescatamos dos casos que solicitaron información en las oficinas de la CCSS, mientras se realizaba el simulacro y que se apunto en las notas de campo:

Una señora de mediana edad pidió información a un funcionario ubicado junto a la sala de espera, preguntó:

Señora- ¿Qué puedo hacer para que me atiendan en el Seguro?, es que estoy atrasada en los pagos y necesito que me vean.

Funcionario- ¿Cuántos meses atrasados tiene Señora?

Señora- Seis

Funcionario- En ese caso tiene que hacer un arreglo de pago

Señora- ¿Cómo hago eso?

Funcionario- Tiene que pagar la cuota del mes más dos cuotas vencidas, pero con el compromiso de que lo haga durante tres meses para que se ponga al día. (Véase Anexo 2. Simulacro).

El segundo caso fue:

Una mujer de mediana edad pidió información a un funcionario ubicado junto a la sala de espera y preguntó

Señora- Señor, fui al Seguro pero no me atienden pues dicen que tengo más de un año de no pagar las cuotas.

Funcionario- Así es señora, para recibir atención tiene que estar al día con las cuotas.

Señora- Pero es que yo no trabajo desde hace un año y por eso yo no he ido a pagar.

Funcionario- Señora, cuando usted se aseguró usted leyó en el contrato que no podía renunciar al seguro

Señora- A mi nadie me dijo eso.

Funcionario- Perdone señora, pero eso venía muy claro en el documento, y si usted lo firmó usted tenía que saberlo.

Señora- Pero no me dijeron nada.

Funcionario- ¿Verdad que uno no firma nada sin saber antes lo que dice?

Señora- Pero de todas maneras, el Seguro nunca me notificó que yo estuviera atrasada en mis cuotas.

Funcionario- El seguro no tiene obligación de notificar. Usted cuando debe algo lo tiene que saber.

 (Véase Anexo 2. Simulacro).

La falta de calidez en la atención y de asesoría suficiente por parte de la CCSS, genera además situaciones bochornosas como las anteriores, inclusive, en opinión del funcionario el cotizante tiene la culpa. Por otro lado, exigir a una persona que hipotéticamente tiene un ingreso promedio familiar de 135.000 colones y 45 mil colones per cápita,
 que pague el equivalente a 3 cuotas (25.500 colones) durante tres meses consecutivos, representa casi el 20% del ingreso familiar, un monto elevado para cualquier economía doméstica, lo cual implica un sacrificio importante, de ahí que consideremos que el modelo es rígido y no se adapta a las necesidades de los “clientes”.

Y les llamamos precisamente clientes en vista que compran un servicio de interés social y no comercial o mercantil. Esta clientela tiene necesidades particulares y especiales, su condición merece una adecuación y condiciones diferenciadas del resto de los cotizantes. 

4.5.2. Las Prioridades Económicas de Corto Plazo

Las prioridades económicas de los entrevistados son de corto plazo, vestido, alquiler, alimento, servicios básicos de agua y electricidad. La inversión que significa el seguro voluntario para muchos de ellos implica una decisión de costo de oportunidad y necesariamente se inclinarán por las necesidades inmediatas.

Esto no contradice explícitamente que estén renunciando a la atención en Salud como algo prioritario, precisamente, la salud es prioritaria cuando está ausente, la vejez y la invalidez serán prioridades en el momento que lleguen. En esta línea es significativo el comentario de Eduardo flores Castro, jefe del departamento Registro, Asegurados y Cotizaciones de la  CCSS cuando se refiere a la decisión de cotizar.

“Obtienen conciencia de la necesidad de esta protección, los cuales creo son la minoría, otro importante segmento de ellos compran el seguro por alguna emergencia médica y ante la presión buscan la forma de protegerse, otro segmento es aquel que después de los 50 o 55 años de edad y que en algún momento de su vida económicamente activa cotizaron a la CCSS por medio de un patrono, ven acercarse con mayor velocidad la edad de retiro y se percatan que no tienen las cuotas para retirar una pensión o simplemente les alcanzó la edad de retiro y no tienen las cuotas” (Ver respuesta a cuestionario con el Sr. Eduardo Flores Castro del Departamento de Registro Asegurados y Cotizaciones de la CCSS. Anexo 1).
Parece reiterativo concluir, que las prioridades de corto plazo de los trabajadores informales son producto de su bajo ingreso y de las condiciones precarias en que ingresan al mercado.

4.5.3. Crédito y Financiamiento

Para finalizar analizamos no siendo objeto de estudio a esta investigación, el acceso al crédito como un factor importante para capitalizar a las unidades informales. El resultado en todos los casos entrevistados a excepción de uno, el no tener u optar por créditos en las entidades financieras como bancos, cooperativas, mutuales, etc. Principalmente por no cumplir con los requisitos y garantías necesarias para tramitar un crédito, como lo es:

- La capacidad adquisitiva,

- Ingreso estable y

- Referencias y respaldo (fiadores, propiedades, ahorros, etc).

Veamos algunos testimonios:

----------

Yo intente hacer un préstamo en el Banco Popular pero el trámite se paralizó, cuando el banco nos puso un montón de trabas por ser un trabajador de la calle, pedían muchos requisitos que no los podíamos cumplir.

Algunos de los requisitos que piden las entidades financieras a su clientela con el fin de tener acceso a un crédito, es:

· Llenar la solicitud correspondiente según el tipo de crédito que se pretenda.

· Presentación de la orden patronal.

· Certificación de los años laborados, ingreso mensual y su calidad como interino o propietario. 

· Certificación de ingresos por un contador en el caso de poseer trabajo propio.

· Fiadores según el caso y calidades específicas de los mismos.

· Otros.

Los mismos varían según la pretensión del solicitante, ya sea para vivienda, personal, inversión, etc.

Un elemento importante es que la mayoría de los entrevistados son conscientes de su incapacidad para optar por un crédito al punto que nunca han tramitado uno.

----------

Nunca he tenido préstamos en un banco, pero si he ido a las casa de empeño, llevo joyas, o cosas de la casa, un televisor o VHS. No todo el tiempo lo recupero y lo hago debido a las perdidas que tengo.

----------

Siempre he soñado con un negocio propio, yo me veo en un local, para ello estoy buscando la forma de hacer un préstamo pero usted sabe, al no tener patente municipal con que trabajar es muy difícil. La patente cuesta mucho conseguirla o te piden una orden de seguro social y no la tengo. Le piden a uno todos los requisitos y cuesta mucho.

En general, se comprueban todas las características que se asocian a la informalidad de los entrevistados. También, es evidente la ausencia por parte de las Instituciones de la Seguridad Social y de políticas para esta población. 

Donde las unidades del SFE, son las más favorecidas del trabajo informal; aspecto que será explicado en las conclusiones. 

CONCLUSIONES

A lo largo del proceso de investigación, hemos recorrido una serie de aspectos conceptuales y teóricos tratando en todo momento de no perder de vista que nuestro objeto de estudio habla, siente, sueña, vive e interactúa cotidianamente con su medio.

Por esta razón, extenderse en las relaciones con otros sujetos y objetos sociales, es parte esencial de este trabajo, con el fin de ir llegando a esos aspectos muchas veces sutiles pero determinantes en la comprensión del fenómeno de la Informalidad.

En la actualidad los conceptos y mediciones sobre informalidad son inexactos y muchas veces empleados de manera vaga, según la intención que se pretenda.

En el caso específico de nuestro objeto de estudio, las unidades informales que comercializan productos terminados del SFE, podemos afirmar lo siguiente:

· Están incapacitados estructuralmente para insertarse en el mercado formal de la economía.

· Dicha incapacidad tiene que ver con la pobreza y exclusión que viven.

· Que estos dos factores agudizan su inserción al mercado formal, cuando dicha exclusión es institucional a través de la Seguridad Social y

· Finalmente, su exclusión se debe entre otros aspectos a la poca utilidad percibida. 

Es generalizada la ausencia por parte de las autoridades en hablar del tema de la informalidad, las políticas y acciones se dirigen siempre hacia el fomento de la micro y pequeña empresa, con la premisa de mejorar la competitividad, pero no podemos hablar de competitividad en un sector, que lo único que busca de momento, es la subsistencia.

Ahora bien, sobre la incapacidad de insertarse al mercado formal de la economía, debemos tener en cuenta que el trabajo por cuenta propia, es uno de los valores y dogmas de la iniciativa privada. El hombre o la mujer de negocios es muchas veces evaluado en términos de heroísmo, determinación y aplomo, pero esto no ocurre con los trabajadores informales, la pobreza, la satisfacción inmediata de sus necesidades son la causa de su iniciativa privada. Las razones de su pobreza son estructurales, es decir, de la incapacidad y arteriosclerosis institucional para resolver la pobreza y la exclusión de este sector, desde luego no aludimos a los discursos neoclásicos que ven en la intervención estatal la causa de todos los males, al contrario, creemos que la institucionalidad actual no es capaz con los instrumentos vigentes de resolver los problemas estructurales y de pobreza, tan solo es capaz de contenerla.

El desarrollo del capitalismo no se ha detenido, su maleabilidad y su capacidad de generar riqueza es evidente a pesar del bienestar humano. Parece que El Mercado está por encima de todo, procurando obtener la máxima renta directa o indirectamente inclusive aún cuando se hable de trabajo informal. 

Podría sugerirse que las unidades capitalistas parecen desconocer los términos legales de cualquier relación contractual con sus distribuidores y comercializadores. Bien dice Hinkelammer:

“El punto de vista de los seres de abajo, los oprimidos y explotados. Son aquellos los que viven diariamente explotados y oprimidos bajo el cumplimiento de la ley. Su situación de explotación y opresión no se explica por ninguna trasgresión a ley. Sus explotadores y opresores actúan respaldados por ley, los tribunales y la policía” (Hinkelammer 1998).

Hace años se habla de la necesidad de establecer encadenamientos productivos entre los trabajadores por cuenta propia y los grandes empresarios, pero a la fecha parece no funcionar o aplicarse con efectividad. 

En el caso particular de las unidades informales que comercializan productos terminados del SFE, nos encontramos con algunas caracterizas importantes que las hacen diferentes de otras unidades informales que realizan sus propios productos o bien prestan servicios, estas características se pueden representar en forma de relaciones entre el SFE y las unidades informales:

1. Estas unidades no comercializan productos terminados realizados en el mercado local, sino del mercado de bienes importados (con excepción de la prensa escrita, lotería, timbres, boletos para espectáculos, etc.)

2. La adquisición de dichos bienes resulta de la intermediación entre un importador/distribuidor. Desapareciendo solo en apariencia cualquier relación entre la Unidad Informal y el proceso productivo

3. Al llegar estas mercancías al consumidor final, es en este último donde se recargan todo el costo agregado proveniente de transporte, impuestos, almacenaje, etc. Y en el trabajador el riesgo de comercializar productos sin garantía, de impredecible rotación y de baja rentabilidad.

Para esquematizar lo anteriormente expuesto, lo representamos de la siguiente manera:











Reafirmando, en el primer punto un elemento importante son las relaciones de mercado abierto propias de la globalización de las economías y de los mercados, el Mercado Local de mercancías pierde importancia, la mayor parte de las mercancías provienen fundamentalmente de  mercancías manufacturadas en el extranjero, las cuales sin las condiciones actuales del mercado, quizá no serían tan accesibles en los mercados de consumo.

Esta relación es fundamental para comprender cómo el fenómeno estudiado corresponde a una tendencia global y en concordancia con el modelo económico vigente.

El Segundo eslabón consiste en la separación aparente de las unidades informales en el proceso productivo, aquí es donde indirectamente las Unidades del SFE maximizan sus utilidades, ya que los costos asociados con la comercialización final de las mercancías, así como de las prestaciones, obligaciones y toda relación contractual con las unidades informales, no se da. Desaparecen en la misma lógica de distribución y colocación del las mercancías mediante medianos e incluso grandes importadoras y almacenes importadores y distribuidores; ventaja para esté y desventaja para el otro.

El tercer punto tiene que ver con las unidades informales que tienen una baja rentabilidad de su trabajo, sin importar los márgenes de utilidad con respecto a las mercancías que venden, esto es crucial, al carecer de medios  financieros, cualquiera que sea el circulante disponible buena parte de este se reinvertirá en un volumen idéntico de mercancías con igual margen de utilidad, ya que lo crucial para la unidad informal no es la cantidad de mercancías vendidas, ni el margen de utilidad, sino el tiempo necesario para venderlas al consumidor final.

Este último aspecto reviste de una importancia fundamental, pues la unidad informal no puede garantizar ni ofrecer respaldo alguno al consumidor final y finalmente se convierte este ciclo en un coste agregado al precio final de la mercancía. Eso, sin contemplar que el precio de compra de las mercaderías tiende a subir.

Para finalizar, entre la relación indirecta de las unidades del SIU y las del SFE, surgen una serie de interrogantes respecto a las políticas y acciones apropiadas para atender la exclusión, marginalidad y pobreza que sufren las unidades del sector informal, ya que sus necesidades a corto plazo son vitales, (alimento, vestido y casa).

En general, las políticas tienden a buscar la normalización, esto tiene que ver con programas que no atienden por no entender en primer lugar la lógica de subsistencia de las unidades informales. Cuando los gestores políticos e institucionales comprendan que las unidades informales no corresponden a “empresarios” (del tamaño que se quiera) si no a personas que sencillamente desean vivir decentemente y tener las mismas oportunidades que gozan los  trabajadores y trabajadoras del sector formal, probablemente sea el inicio de una construcción en seguridad social, a la fecha ausente.

Por ello no basta con políticas dirigidas a formalizar, ya sea mediante:

· Seguro Social

· Crédito blando focalizado

· Patentización y registro

Estas podrían ser engañosas soluciones si no se toma en cuenta las singularidad y conformación de las unidades informales urbanas; cualquier política que no tenga presente este aspecto, seguirá siendo una política de contención.

Las causas estructurales de la exclusión, marginalidad y pobreza de las unidades informales está vinculada con las relaciones capitalistas globalizadas; de la misma manera que el mercado de bienes locales pierde importancia en este sector, las  acciones y políticas locales y aldeanas tendrán poco impacto si no consideran las reglas actuales del mercado mundial.

Teniendo en cuenta lo anterior, es definitivo que no se debe del todo renunciarse a la formalización de las unidades informales, pero han de crearse condiciones que permitan construir procesos que rompan las relaciones de exclusión, marginalidad y pobreza.

Es decir, cuando las instituciones de la Seguridad Social tomen en cuanta  las particularidades de las unidades informalidades y adapten a sus condiciones y aspiraciones políticas de fomento en pro de mejorar su calidad de vida y su acceso a oportunidades de desarrollo, entonces se podrá iniciar la construcción de alternativas que intervengan, humanicen y afecten las tendencias del mercado mundial.

6. EVALUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

Presentamos la evaluación del cumplimiento de los objetivos de la investigación, tomando en cuenta los hallazgos, conclusiones que dan razón a la propuesta que se encuentra en el siguiente apartado.

Cuadro 7

Evaluación de los Objetivos de Investigación

	Objetivo General

Determinar las condiciones por las cuales una buena parte del SIU, queda excluido de la seguridad social institucional.

	Objetivos
	Hallazgos
	Conclusiones
	Recomendaciones

	Objetivos Específicos

1. Describir las características y naturaleza del SIU y de las unidades económicas informales que son objeto de estudio. 

2. Determinar las formas y los efectos de la exclusión del SIU de los servicios y políticas públicas de desarrollo en seguridad social


	En el proceso de investigación fue necesario reunir diversos materiales bibliográficos que nos permitieron acercarnos al objeto de estudio, la primera dificultad derivó en el uso indiscriminado de SIU y microempresa como una sola cosa, por lo que se requirió delimitar y conceptualizar el SIU en términos del objeto de investigación.

Se obtuvo a través de cinco categorías anímicas : economías de Subsistencia, clandestinidad, producción artesanal, autoempleo y autonomía en el proceso de producción


	El SIU no puede ser considerado como efecto de la inmigración campo – ciudad o como una incapacidad del actual modelo de desarrollo de integrar a los trabajadores y trabajadoras del SIU.

El actual modelo de desarrollo produce informalidad y más aún lo hace como parte de su estrategia de acumulación

Esta situación se profundiza ante la carencia y exclusión del sistema de Seguridad Social


	Creemos que el SIU requiere de acciones políticas e institucionales

Las acciones de los entes públicos y privados dedicados al sector deben tener presente que: las redes organizativas transfieren a los trabajadores y trabajadoras informales a un nivel de autonomía mayor respecto al proceso de inserción en el mercado




	3. Determinar cuales son las relaciones entre el SIU y SFE.

4. Plantear la necesidad de formular un modelo para el diseño de políticas, estrategias y acciones que reconozcan las  singularidades y aptitudes para el desarrollo del SIU.
	De este modo contamos con los instrumentos analíticos para juzgar de qué forma el SIU se articula en el contexto actual: forma que obedece a una estado de dependencia involuntaria y conveniente tanto para  esta sector como para el SFE.

El reconocimiento de los trabajadores y trabajadoras del SIU consistió en primer lugar en identificarlos y caracterizarlos como parte de dicho sector, el segundo paso consistió en indiferenciarlos y finalmente poder contar con una descripción de cada uno de ellos en su contexto

Al querer profundizar en las motivaciones que los llevan a trabajar por su cuenta, confirmamos las tesis que hacen énfasis en la pobreza y la exclusión del mercado de trabajo

Se describieron posteriormente las estrategias  de explotación por parte del SFE para apropiarse del trabajo de los trabajadores y trabajadoras del SIU


	Los efectos de la exclusión del SIU en el mercado de trabajo  afecta a las y los trabajadores informales en sus expectativas de mejorar su calidad de vida, su situación es estructural y no depende de ellos mismos superar los obstáculos para su superación y reinserción en la economía formal

Un primer paso para la inserción de los trabajadores y trabajadoras informales es crear mecanismo reales y adaptados a sus posibilidades dentro de la Seguridad Social, esta como punto de partida para la obtención de financiamiento y otros elementos.

Todo ello sin ignorar la lógica y la naturaleza de su actividad.

Para lograr esto es necesario una actitud política dispuesta al cambio, donde las instituciones adapten sus mecanismos y requisitos en línea a esta población.

“Formalizar” a los informales, no es una acción positiva si no se toman en cuenta las causas estructurales que generan su situación.


	


Fuente: elaboración propia.

7. PROPUESTAS 

Estamos convencidos de la necesidad de buscar soluciones estructurales a nuestras economías e incorporar a las unidades informales en el marco de las políticas económicas nacionales, empezando por reconocer su existencia y sus particularidades. Las políticas de fomento del Sector Informal deben ser una realidad, además los escasos e insuficientes programas de capacitación y el crédito deben ir acompañados de estudios técnicos que contribuyan a la sustentabilidad procurando la cooperación y la gremialización de los trabajadores informales para que su ingreso al mercado sea más equitativo.

Por otro lado, en lo que se refiere a la Seguridad Social. A falta de un ingreso constante y la morosidad que ello provoca, la Caja Costarricense de Seguro Social, ha de buscar soluciones que permitan a estos trabajadores y trabajadoras incorporarse y contribuir según sus posibilidades. Un primer paso e indispensable, es adaptar los mecanismos que permitan el acceso a los regímenes de Seguridad Social vigentes para la población excluida que compone el SIU.
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ANEXO 1. Cuestionarios

Estos son los Cuestionarios dirigidos a distintas instancias y las respuestas de los y las representantes de las mismas. Todas ellos fueron acompañadas de la siguiente introducción y hechas llegar en el mes de diciembre del 2004:

Estimado Señor/Señora:

El presente cuestionario tiene como objetivo, conocer su opinión de manera general sobre el Sector Informal de la Economía, esto en el Marco de la Tesis de Licenciatura de los Estudiantes Ronald Cole Leitón y Germán Hernández Mora de la Escuela de Planificación Económica y Social de la Universidad Nacional, las respuestas a nuestras interrogantes no pretenden ser exhaustivas, por el contrario buscan sus puntos de vista generales sobre la situación; para cualquier referencia o consulta puede hacérnosla llegar a las siguientes direcciones ó teléfonos:

	Ronald Cole Lestón

Teléfono: 832-7127

Correo Electrónico: rcole@costarricense.cr
	Germán Hernández Mora

Teléfono: 281-1615

Correo Electrónico: psicostars@racsa.co.cr


Su colaboración será un aporte sustantivo en nuestra investigación que además nos honra y compromete nuestra gratitud.

Gracias.

OIT

Coordinador Programa Regional de Empleo Sostenible, Sr. Rafael 

Gómez Chávez.

Una gran masa de trabajadores y trabajadoras tienen como último recurso de sobre vivencia, el autoempleo o trabajo informal en condiciones precarias. Esta condición no les permite invertir, ni producir y menos capitalizar de tal manera que se les pueda considerar como “micro o pequeños empresarios”. Este creciente Sector Informal de la Economía está excluido y no tiene posibilidades para cotizar  en la Seguridad Social y como resultado, quedan excluidos a su vez de medios de financiamiento.

1. ¿Cuáles son las causas que generan el Trabajo Informal? Están, esas causas relacionadas con la pobreza?

Para nosotros en OIT, la razón por la cual se genera la informalidad, definiendo el concepto más allá de sí pertenece a determinadas condiciones  o parámetros legales, es principalmente a causas estructurales, entendidas como una evolución del desarrollo, entre lo que ha sido el sector moderno de la economía, lo que antes llamábamos puramente sector industrial que venía en tránsito desde el sector primario y debía generarse condiciones para que este tuviera condiciones similares para que el sector industrial tuviera un desarrollo parecido al de los países desarrollados, pero el caso de América Latina, dicho proceso no se ha dado y lo que tenemos son plataformas industriales de servicios y de comercio muy insuficientes como para absorber toda la fuerza de trabajo del país. Entonces el campo se convierte en expulsor de fuerza de trabajo por la falta de modernización y de generación  de valor agregado y expulsa fuerza de trabajo que se va a las ciudades, y al no haber una plataforma capaz de absorberla genera una especie de zona no definida que está aprisionada entre los sectores primarios y los sectores secundario y terciarios, esa enorme masa de fuerza de trabajo en el caso de Centroamérica lamentablemente llega en lo que es autoempleo, microempresa de subsistencia, pequeña empresa con niveles de formalización que ha venido perdiendo la mitad de la PEA, de una o de otra forma a este gran concepto  de economía informal en vez de hablar de informalidad, que es una economía que establece lazos con los otros sectores pues de otra manera no podríamos pensar que la actividad que realizan adquieran por ejemplo insumos y se inserten en cadenas de proveeduría del sector terciario y secundario, pues son un sector que padece de grandes desventajas. Entonces están relacionadas con la pobreza y entran en el círculo vicioso de la baja capitalización, la imposibilidad de capitalizar excedente que se suma también al sector primario al bajo salario y al bajo empleo. Todo esto forma el contingente de pobreza en el país, este aspecto de pobreza según la óptica que tengamos cuantitativamente va ha ser mayor, por ejemplo en Honduras y Nicaragua hablamos casi del 74% de la población por debajo de la línea de pobreza medida de dos formas, sea por ingreso, sea por necesidades no satisfechas o por la combinación de ambas de modo que tenemos casi un 80% de pobres y un 20% de no pobres, en la región tenemos datos recientes de CEPAL tenemos un 57% de pobreza incluyendo Costa Rica, a pesar de que este último está por encima del promedio de la Región y muy de cerca Panamá. De todos modos los estudios que tenemos de Juan Diego Trejos el señala que el caso de Costa Rica solo un quinto está por debajo de  línea de pobreza, sin embargo el quinto que sigue, es población de enorme riesgo de caer en la pobreza, gente que en promedio gana $165 dólares mensuales y entonces se mueven algunas variables como la medición de la canasta básica como la que se dio este años en que aumentó la inflación y la tasa de cambio que pone en peligro a esta población de caer en la pobreza, por lo cual estaríamos básicamente en la mayoría de América Latina con un 40% de pobreza, pero bien, en esta situación la pobreza está más allá de informalidad. 

2. En general los trabajadores informales no son parte de los regímenes de cotización de los sistemas de Seguridad Social  ¿Se puede afirmar que esta situación se debe a que los sistemas de Seguridad Social son excluyentes y no se adaptan a las características de los trabajadores informales? 

Efectivamente el Sistema de Seguridad Social, y la concepción desde la que se organiza el trabajo es una concepción Taylorista, Fordista, es decir, de gran empresa, las legislaciones que se han generado están basadas en la gran empresa, no existen en los códigos civiles, tributarios, o de trabajo una concepción distinta, y en ellos no existe la pequeña empresa de trabajo y menos aún de informalidad, la seguridad social está diseñada pensando en trabajadores formales parte de la gran empresa y eso se refleja en el caso de América Latina en un problema importante de cobertura de los trabajadores informales, lo que se ha ensayado en los últimos años en estos países, como México y Brasil son sistemas de auto seguro mediante en los cuales los informales se autodeducen un 1% administrado por cooperativas o asociaciones libremente formadas, que sirve solamente para una atención primaria en salud, que no contempla riesgos de trabajo, y cuya familia no tiene cobertura, estos modelos a pesar de ello han tenido un impacto importante, en todo caso, la Seguridad Social ha ido abriendo una ventana de sistemas de auto seguro sin ir más allá, y los sistemas de Seguridad Social no están pensando en diseñar alternativas diferenciadas. Uno de los principios básicos de la Seguridad Social es la Universalidad, por lo tanto la no discriminación sectorial, pero en ese caso deben desarrollarse alternativas para el trabajador no cubierto y en condiciones de ingreso muy precarias, debe darse un diagnóstico capaz de generar insumos para poder generar propuestas y estas consensuadas con el resto de afiliados para que esto sea basado en la solidaridad, por ello estamos desarrollando un proyecto, pero en base que apunte a eso, que genere alternativas que se puedan generalizar.

Ministerio de Trabajo 

Sr. Danilo Salas Herrera, Subdirector de La Dirección de Empleo. Ministerio de Trabajo.
Una gran masa de trabajadores y trabajadoras tienen como último recurso de sobre vivencia, el autoempleo o trabajo informal en condiciones precarias. Esta condición no le permite invertir, ni producir y menos capitalizar de tal manera que se les pueda considerar como “micro o pequeños empresarios”. Este creciente Sector Informal de la Economía está excluido y no tiene posibilidades para cotizar  en la Seguridad Social y como resultado, quedan excluidos a su vez de medios de financiamiento.

1. ¿Cuál es la obligación del Estado en procurar y generar empleo de calidad?

El estado tiene toda la obligación de crear condiciones para que en la economía nacional se generen y crean empleos de calidad, para la población trabajadora. Desde este punto de vista debe ser selectivo cuando promueve un programa de atracción de inversiones, de manera que desde el principio se establezcan condiciones en que se recibirán inversiones y por ende, las  empresas que resulten de esas inversiones sean, capaces de generar puestos de trabajo decentes, tal y como es interpretado este concepto por parte de la OIT y los países  miembros que la compone. En la década de los ochenta, se recurrió a la atracción de inversiones haciendo poco énfasis en las condiciones de empleo que se generarían y se pensó en la maquila como estrategia para la generación rápida de empleo, para resolver la crisis de empleo que se padecía, en dicha década.

En las nuevas condiciones económicas y sociales no se puede apelar a este expediente, el desempleo dejó de ser un problema coyuntural para tonarse un problema de tipo estructural. Deben de generarse puestos de trabajo acordes con el esfuerzo que viene  realizando el estado en términos de formación. Por tanto, el Estado debe ser más selectivo, a fin de aprovechar el recurso humano que posee y poder ofrecerle un puesto de trabajo de acuerdo a su potencial.

Se presentan dos frentes para la generación de empleo: 

· Trabajo o empleo en relación de dependencia para una población con cierto nivel de instrucción y experiencia. Debe apostarse a empresas que puedan generar empleos de calidad, porque en la actualidad hasta en el sector formal se encuentran empleo de baja calidad. En estos momentos, el Sector Formal no es sinónimo de empleo de calidad.

· Autoempleo: Dentro de los requisitos para aceptar una inversión, debe estar prevista la posibilidad de generar encadenamientos entre la empresa grande y la pequeña o micro, estableciendo una especie de simbiosis económica, la gran empresa requiere de algún servicio o subproducto, que pueda proveérselo la pequeña o micro empresa y esta puede convertirse en una excelente oportunidad para el autoempleo.

2. ¿Existen políticas específicas para mejorar las condiciones del Sector Informal,  y cuales son?

Se debe comenzar diciendo que la meta óptima en este tema sería la erradicación del Sector Informal, ya sea, establecer facilidades para que puedan evolucionar hacia micro empresas productivas y competitivas que puedan generar empleo de calidad, en el sentido que estén en capacidad de asegurar a su trabajador o a sus trabajadores, las condiciones laborales que imperan en el país, pago de la seguridad social, salarios mínimos, vacaciones y otros extremos laborales, y la otra forma: establecer  condiciones adecuadas como acompañamiento, financiamiento, gestión empresarial, gerencia y organización, para que, desde el inicio se puedan crear micro empresas capaces de generar empleos decentes.

En este sentido, el Estado a través de su Ministerio de Economía, Industria y Comercio tiene la nueva Ley de la PYMES, por medio de la cual se crea la Dirección de la Mediana y Pequeña Empresa, ente encargado de definir políticas, la asistencia técnica y el asesoramiento. En dicha ley se plantean fuentes de financiamiento, se incorpora al INA en el tema de la capacitación, al sistema bancario nacional para el apoyo y promoción de este sector de la economía. Incluye al Ministerio de trabajo y Seguridad Social con su programa PRONAMYPE.

3. ¿Por qué los programas, informes y documentos del Ministerio de Trabajo nunca aparece mencionado el Sector Informal?

Lo indiqué en la primera pregunta, todos hablamos de un sector informal, pero nadie sabe con precisión de que magnitud es y que características posee, por tanto, administrativamente es casi imposible poder hablar de un sector informal que en términos de legalidad no está registrado. Muchos sospechamos que el sector informal está presente con mayor frecuencia, en ciertas actividades comerciales, ventas callejeras, (Comidas y algunos servicios). Un caso típico de esta problemática, es el gran problema que tiene en sus manos la Municipalidad de San José con las ventas callejeras, donde, detrás de cada puesto informal que existe, está una familia que subsiste del ingreso que pueda generar con jornadas laborales extenuantes. Por eso, es que en los documentos oficiales no se habla con claridad sobre dicho sector. Uno podría pensar que de repente, el sector informal es una estrategia se supervivencia, a la cual se ven obligadas a recurrir las personas, dada un sector moderno poco dinámico, incapaz de generar con la velocidad requerida, los puestos de trabajo necesarios para incorporar al mercado de trabajo, a los trabajadores cesantes, más el número de personas que ingresan a la fuerza laboral, conocidos como, los que buscan empleo por primera vez. Ante esta realidad, los individuos buscan cualquier alternativa de trabajo, con tal de tener algún ingreso, y ese puede ser el costo de oportunidad que paga la sociedad por no poder generar el número suficiente de puestos de trabajo decentes, en cuales aprovechar las personas desempleadas.

En la época de los ochenta el PREALC de la OIT había realizado un esfuerzo por conceptuar este sector utilizando algunas variables, pero que en la realidad actual ya no son funcionales, en términos de número de trabajadores, uso de tecnología y capital. De nuevo surge la necesidad de realizar algún tipo de esfuerzo por conceptuar dicho sector, de manera que podamos precisarlo, caracterizarlo, de manera que estemos en condiciones de generar políticas concretas para una población específica, como es el caso del Sector Informal.

Asamblea Legislativa  

Diputado José Miguel Corrales por el Partido Liberación Nacional.

Una gran masa de trabajadores y trabajadoras tienen como último recurso de sobrevivencia el autoempleo o trabajo informal en condiciones precarias. Esta condición no le permite invertir, ni producir y menos capitalizar de tal manera que se les pueda considerar como “micro o pequeños empresarios”. Este creciente Sector Informal de la Economía está excluido y no tiene posibilidades para cotizar  en la Seguridad Social y como resultado, quedan excluidos a su vez de medios de financiamiento.

1. ¿En una economía liberalizada como la nuestra, debería el Estado intervenir en la creación de más empleo con calidad? De ser así ¿Cuáles deberían ser los emprendimientos desde la Asamblea Legislativa?

Si debe intervenir, siempre he defendido la participación del Estado como promotor de la movilidad social.  Ese es el proyecto inicial de Liberación Nacional.

Desde la Asamblea Legislativa he propuesto varios proyectos encaminados a promover esa movilidad social que se necesita: este es el caso de la Creación del Ministerio del Desarrollo Humano, las universidades tecnológicas regionales, la educación media a distancia, entre otros.  Este es un enfoque para hacer accesible la educación en aquellas zonas que están siendo más afectadas por la crisis económica.  Los proyectos están en comisión y es nuestro interés que pudieran concretarse.

2. ¿Por qué el sector privado no ha sido capaz de generar el suficiente empleo para esa gran población informal que ha sido expulsada por el mercado de trabajo?

El crecimiento económico de nuestro país en los últimos años no ha permitido generar los suficientes empleos desde el sector privado que quisiéramos y el gran empleador que era el Estado ha restringido al máximo ese papel.  En suma el desempleo abierto y el crecimiento del sector informal han afectado a muchas familias.  Siempre he sostenido que nuestro proyecto político era crear en Costa Rica un sistema de solidaridad social universal, ello implica sostener y proporcionar a las familias afectadas por el desempleo y subempleo la seguridad básica.  

Con esa dirección y conociendo que muchas de las afectadas por este fenómeno son las mujeres cabeza de familia, propuse un proyecto de ley para que se le otorgara una asignación social transitoria a las mujeres cabeza de hogar en estado de pobreza.  Este proyecto lo estudia la Comisión de la Mujer.

Sabemos que combatir el desempleo es una tarea compleja, las sociedades más desarrolladas del mundo tienen cifras de desempleo muy altas.  En el caso nuestro, ante la escasa respuesta del Estado y la empresa privada, la economía ha sufrido un proceso de informalización que ha implicado también un deterioro en la calidad de vida de muchas personas.  Por ello las soluciones deben apuntar a mejorar integralmente el entorno de las personas en estado de pobreza y cercanas a este y por ello mi propuesta del Ministerio del Desarrollo Humano.

Asamblea Legislativa 

Diputada Gloria Valerín por el partido Unidad Social Cristiana.

7 de diciembre del 2004.

Señores:

Ronald Cole Leitón 

Germán Hernández Mora.

Escuela de Planificación Económica y Social.

Universidad Nacional.

Estimables señores:

A continuación doy respuesta a las preguntas planteadas a propósito de la redacción de su Tesis de Licenciatura sobre el Sector Informal costarricense y las acciones del Estado al respecto. 

1. ¿En una economía liberalizada como la nuestra, debería el Estado intervenir en la creación de más empleo con calidad? De ser así ¿Cuáles deberían ser los emprendimientos desde la Asamblea Legislativa?

Costa Rica es un Estado social, democrático y de derecho, y desde este punto de vista el Estado debe garantizar y promover la creación de más empleo de calidad, en especial en una situación económica y social tan vulnerable como la que vive nuestro país en la actualidad.  Este es sin duda un derecho y garantía social, que deviene de la misma Constitución Política que en su artículo 50, párrafo primero dice: “El Estado procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza (...)”.    Así mismo, el artículo 56 de la Carta Magna costarricense, señala: “El trabajo es un derecho del individuo y una obligación con la sociedad.  El Estado debe procurar que todos tengan ocupación honesta y útil, debidamente remunerada, e impedir que por causa de ella se establezca condiciones que en alguna forma menoscaben la libertad o la dignidad del hombre o degraden su trabajo a la condición de simple mercancía.  El Estado garantiza el derecho de libre elección de trabajo.”  Este marco constitucional y otras leyes de naturaleza social son las que establecen una obligación jurídica al Estado para que posibilite a los ciudadanos un empleo de calidad.

En esta materia, la Asamblea Legislativa debe procurar aprobar leyes que permitan al sector informal, ordenar su situación jurídica y económica, posibilitando que estos sean sujetos de crédito y garantías de que gozan el sector formalmente constituido.  Debe crearse un Programa Social y Económico –ya sea por vía legislativa o por decreto - que ayude a este sector informal a incorporarse en la actividad ordinaria del mercado financiero. 

Considero que los Programas de PYMES, pueden ser un ejemplo para operativizar  este sector informal y aplicar dicha normativa a pequeños y medianos empresarios de este grupo.  Existen muchas leyes que buscan garantizar la calidad del empleo, pero deben aplicarse, que es ahí donde se podría observar uno de los mayores problemas.

2. ¿Por qué el sector privado no ha sido capaz de generar el suficiente empleo para esa gran población informal?

La situación económica del país es compleja y difícil.  El sector privado ha establecido una serie de pautas estratégicas de orden económico que prevalecen en muchas ocasiones sobre las necesidades sociales y de empleo de un país. Estas directrices derivan del mercado nacional, pero también, en mucho del mercado internacional, en donde prevalece el fenómeno de la globalización. El mundo se ha materializado a tal extremo, que prevalecen los bienes y servicios –mercancías- por encima del ser humano.

El sector privado responde a resultados y ganancias, lo que exige en un país como Costa Rica, que el trabajador tenga características que son más exigentes cada día y que hace que la brecha educativa y social sea más amplia.

La falta de capacitación; recursos; de educación básica; de reconocimiento; entre otros,  en el sector informal trae consigo que el mercado de trabajo se vuelva más exigente y provoque que las empresas expulsen a muchas personas del mercado laboral.  

El Estado debe tomar una posición de solidaridad con los trabajadores y de coordinación con los patronos, en el sentido de poder garantizar a ambos sectores la incorporación del sector informal en la economía formal costarricense, brindando los instrumentos necesarios para que se presente una contratación efectiva de trabajadores por parte del sector formal.  El sector privado no ha sido capaz de generar el suficiente empleo para esa gran población informal, pues requiere de mucho apoyo del Estado en esta materia, además de que han prevalecido en la empresa costarricense las tesis de la globalización y el mercado puro, lo que el filósofo Jaime Ordóñez, llama el Neo-Tribalismo del siglo XXI.
Atentamente,

Lic. Gloria Valerín Rodríguez

Diputada.

Unión Costarricense de Cámaras 

José Pablo Rivera. Dirección de Estudios Económicos de Unión Costarricense de Cámaras

26-11-04

Estimados señores.

Mi nombre es José Pablo Rivera y soy economista de la Dirección de Estudios Económicos de la Unión Costarricense de Cámaras. El Lic. Carlos Quesada estará fuera del país por lo que me permito responder las interrogantes planteadas.

1. ¿Cuáles son las causas que generan el Trabajo Informal? Están, esas causas relacionadas con la pobreza?

Fundamentalmente, la excesiva regulación del Estado, que representan costos considerables para las empresas y en general para la actividad económica representa a mi criterio, la principal causa de la informalidad. Independientemente de si las contribuciones sociales que realizan las empresas formalmente establecidas sean beneficiosas para la sociedad o no, lo cierto es que hay un costo beneficio de tanta normativa. En materia de salarios mínimos por ejemplo, las empresas formales durante este año han hecho incrementos en los salarios por el orden del 13,5%, dicho ajuste no se aplica para los trabajadores informales con lo cual las unidades productivas pueden considerar como ventajoso el alejarse de la institucionalidad y del sector formal.

Ciertamente existe un importante número de trabajadores que deben incorporarse al sector informal como mecanismo de encontrar sustento e ingresos. En el tanto estos trabajadores y emprendedores informales no sean capaces de generar cadenas de valor agregado en la producción de sus bienes y servicios, entonces efectivamente estarán mayormente ubicados por debajo de la línea de pobreza.

2. ¿Cuáles son las razones por las que el Sector Formal de la Economía no genere la suficiente cantidad de empleos de calidad en proporción a la demanda de estos?

Según lo revelan los estudios más recientes sobre competitividad, y lo refleja fielmente el décimo informe del estado de la nación, Costa Rica se está quedando atrás. Me parece en lo particular que el proceso de modernización del Estado está estancado desde hace varios años; la economía si bien ha podido mantenerse a flote ha sufrido los embates de este estancamiento en las estructuras estatales que esencialmente genera la pérdida sistemática de competitividad. De tal manera, la inversión privada, en alguna manera estimulada por las acciones (o inacciones) del Estado no ha podido descollar en los últimos años y lo peor es que pareciera que dadas las condiciones actuales, la oferta productiva es suficiente para satisfacer la demanda interna y la atención al mercado externo. Debemos necesariamente continuar el proceso de búsqueda de nuevos mercados y de fomentar un mayor valor agregado de nuestra producción. Y también, no se puede dejar de lado que tenemos problemas estructurales que afectan la inversión y con ello la generación de nuevos empleos. Entre ellos las tasas de interés altas y la inflación asentada en su piso del 10%.

3. ¿Debería el Estado jugar un papel estratégico en la generación de empleo? ¿Cuáles serían las líneas generales de dicha estrategia en caso de existir?

El Estado no está llamado a absorber la mano de obra excedente
. La función del Estado en la reinserción a la formalidad de más de 500 000 trabajadores que operan bajo el espectro de la informalidad debe ser generar las condiciones necesarias para que las empresas se vean estimuladas a invertir, sabiendo que hay nuevos mercados donde colocar sus productos. De la misma manera, y el Estado en esto debe ser proactivo, en la formulación de políticas crediticias para pequeñas empresas, y además, de vital importancia, en una estrategia global de control de la inflación (...y esto solo se logra si resolvemos el problema estructural del déficit fiscal!) de tal manera que el poder adquisitivo de los costarricenses no se vea afectado año con año, levantando así la demanda interna.

Estas opiniones son estrictamente personales y no responden necesariamente a la visión de la UCCAEP sobre el particular
.
Sin más, se despide

José Pablo Rivera I.

Dirección de Estudios Económicos

UCCAEP
Caja Costarricense de Seguro Social 

Master, Eduardo Flores Castro, Jefe del Departamento Registro Asegurados y Cotizaciones.

Teniendo en cuenta que el autoempleo y el trabajo por cuenta propia, son las formas más dinámicas en la generación de empleo, en oposición al trabajo asalariado. ¿Existen políticas y acciones que la Caja Costarricense de Seguro Social, dirige a esta población de trabajadores y trabajadoras? De ser así, ¿En que consisten y de que forma se aplican?

En realidad no estoy autorizado para comentar si existe en la Caja Costarricense de Seguro Social políticas y acciones precisas que tengan que ver con el autoempleo y el trabajo por cuenta propia. Sin embargo, como conocedor de un poco del fenómeno de la seguridad social costarricense, voy a decir una interpretación con base a lo que en este momento conocemos: la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social No.17 del 22 de octubre de 1943 en el artículo 3, También en el Transitorio  Xll  de la Ley No. 7983 Ley de Protección al Trabajador nos dicen:

Hasta dónde yo he tenido conocimiento ambos mandamientos legales dados en la Ley 7983, no se ha cumplido, simplemente veamos las declaraciones últimas del Ministro de Hacienda, dónde declara a los cuatro vientos que esa cartera no tiene el dinero para hacer frente a las responsabilidades del Estado que por leyes ha asumido. Eso quiere decir que el FODESAF, difícilmente  transferirá esos dineros a la IVM de la CCSS.

Referente al transitorio XII de la Ley 7983, no creo que la CCSS, logre diseñar una política o una acción para que en los cinco años que dice la Ley, - recordemos que la ley entró en vigencia en marzo de 2001 más cinco años que se cumplirán en marzo 2006- se logre una cobertura total a esta población. Si nosotros conociéramos cuántos son los  trabajadores independientes que tiene este país, podríamos eventualmente dimensionar con mayor certeza las acciones ahí ordenadas, pero yo creo que no es así. ¿Quién  en este país nos podría decir  cuántos trabajadores económicamente activos se encuentran en el sector informal y cuantos en el sector formal de la economía?

Hasta hoy hemos visto, es lo mandado en el artículo 3 de la Ley Constitutiva, que la CCSS tiene para los trabajadores independientes, lo cual consiste en un acercamiento voluntario a las oficinas de la CCSS, a comprar
 un seguro de salud y de pensión, ¿Por qué? Porque obtienen conciencia de la necesidad de esta protección, los cuales creo son la minoría, otro importante segmento de ellos compran el seguro por alguna emergencia médica y ante la presión buscan la forma de protegerse, otro segmento es aquel que después de los 50 o 55 años de edad que en algún momento de su vida económicamente activa cotizaron a la CCSS con un patrono y ven acercarse con mayor velocidad la edad de retiro y se percatan que no tienen las cuotas para retirar una pensión o simplemente les alcanzó la edad de retiro y no tienen las cuotas.

Desde mi punto de vista, yo ya hubiera solicitado una reforma al transitorio XII a la ley 7983, en el sentido de afinar ese transitorio, pero más que ampliar el período de cinco años, sugeriría se destinaran recursos financieros para campañas publicitarias dirigidas a los trabajadores independientes para que vean las bondades de la seguridad social actual ofrece a las generaciones futuras. Me parece que con los recursos que el ahorro laboral está generando a las operadoras, podría ser fácilmente negociable el destinar recursos para esa campaña.

No omito indicar, que sería importante trasladar esta pregunta a la Junta Directiva de la CCSS o al Superintendente de Pensiones para saber en qué consiste y cómo se aplicarán las políticas y acciones en esta materia. Hasta dónde yo conozco de la Superintendencia no he escuchado absolutamente nada relacionado con los trabajadores independientes y mucho menos expresar algo relacionado a la forma de financiamiento de los seguros sociales, entiéndase pensiones para el segmento de trabajadores  independientes del sector informal.

2. ¿Requieren los sistemas actuales de cotización de la CCSS, de ajustes y reformas con el fin de hacer posible el acceso de los trabajadores y trabajadoras informales a la Seguridad Social? (Estos ajustes de existir, ¿Se han planteado internamente, están en proceso, implementación o ya se están ejecutando?)

Me hace usted una pregunta importante, que creo se tiene un gran temor hacerla, porque tiene un impacto político, económico, social que podría desencadenar una discusión que no llegue a feliz término, ya que el país desde hace algunos años ha dejado de lado la discusión política en foros como los partidos políticos, universidades, colegios profesionales, sindicatos, entre otros y existen múltiples intereses  económicos (nacionales e internacionales) alrededor de este tema.

No conozco que la CCSS haya elevado o propuesto al país una reforma al sistema de cotizaciones para el financiamiento de los seguros sociales. Si sé de los esfuerzos que han realizado para llevar la cobertura contributiva a más y más patronos los cuales es que enfrentamos  un proceso de incremento del sector informal de la economía, influenciado muy positivamente por el proceso económico de la globalización de las economías que yo interpreto que esto corresponde a las transnacionales y a capitales muy fuertes de origen en países del primer mundo (los de la G7)
, y no corresponde a la realidad nacional empresarial, inclúyanse en este segmento a los medianos productores (con más de cinco empleados).

Sin embargo, yo soy de los que creo que el país y específicamente la CCSS y las otras instituciones públicas que conforman la institucionalidad de la seguridad social, tiene la obligación  de someter y discusión cómo será o debería ser la forma de financiamiento de los programas de la seguridad social costarricense en: salud, pensiones, riesgos de trabajo, asignaciones familiares y desempleo; este último nunca se ha tratado.

Referente al sistema de cotización actual de la CCSS, no dudo de la urgencia de tomar las reformas para que a futuro los trabajadores independientes del sector formal e informal obtengan protección al menos en salud y pensiones. Hasta el día de hoy no hemos escuchado si este tema ha sido parte de la Planificación o de la misma Asamblea Legislativa, pero creo que se podría hacer mucho si la discusión del sistema de pensiones nacional de régimen de invalidez, vejez y muerte, sirviera de base y se viera desde la óptica del financiamiento, cómo será la operación del sistema. Recordemos que desde que inició y hasta nuestros días los modelos de financiamiento de los regímenes de salud y pensiones del país están dirigidos a los trabajadores asalariados.

No sé si me salgo de su pregunta, pero voy tratar de explicar o ampliar cómo de debe visualizarse el problema de financiamiento, por un lado y cómo me imagino cómo y por qué medio lograría la CCSS afiliar a los seguros sociales a los trabajadores independientes con la estructura actual de cotización. Yo visualizo más viable tratar de impulsar un impuesto general, como por ejemplo, el impuesto de ventas, que pagamos todos y de ahí destinar un porcentaje para capitalizar un fondo que a futuro sirva para financiar el régimen no contributivo y por  otra parte del impuesto para financiar el sistema nacional de salud , así podríamos asegurar a la población servicios de salud de mejor calidad en el primer nivel, que es donde mejor se podría llevar a cabo las acciones de promoción, prevención, curación y rehabilitación, entre otras cosas hay que asegurar a todos los trabajadores tanto del sector informal como formal que no laboren, obtener una pensión al final de su vida económicamente activa , una pensión de monto básico que al menos les permita disfrutar de un ingreso en la etapa de su vejez mayor o como se les dice ahora ciudadanos de oro.


Yo comprendo, que esto no es fácil pero tampoco es imposible lograrlo, en otros países más desarrollados que nosotros lo han logrado, ¿Por qué nosotros no lo intentamos?, creo que estamos a tiempo de empezar, tal vez mañana puede ser tarde. Pero tenemos que imaginar desde la visión de la seguridad social cómo queremos que sea nuestra sociedad del futuro.

Aplicación de cuestionario  a Medios de  Comunicación

Todos se aplicaron en el mes de diciembre del 2004.

Periódico la República

Atención: Julián Chaves Alfaro

Señor Chaves, mucho le agradezco su amabilidad de poder contar con su ayuda a fin de contestar las preguntas que a continuación se presentan, las mismas no tomarán más de 15 minutos y abusando de su gentileza podría remitírmelas al fax 222-7992, atención Ronald Cole o al correo electrónico abajo indicado a mi nombre.

Gracias sinceramente.

El presente cuestionario es parte de una investigación sobre el Sector Informal de la Economía, que los estudiantes abajo suscritos estamos realizando para optar por el grado de licenciatura en Planificación Económica y Social de la Universidad Nacional.

El objetivo de este breve cuestionario es conocer la relación contractual y laboral de las trabajadoras y trabajadores pregoneros que distribuyen su prestigioso medio de comunicación.

De antemano, agradecemos sus valiosas respuestas y colaboración.

1. ¿Cuántos pregones distribuyen su periódico en el área metropolitana? (aproximadamente)

2. ¿Cuáles pasos y trámites debe hacer alguien para convertirse en pregonero de su periódico?

3. ¿Cuál es la relación laboral de los pregoneros con su periódico?

4. ¿Cuál es el margen de utilidad que gana un pregonero por (unidad) vender su periódico?

5. ¿Cuál es el ingreso promedio de los pregoneros al distribuir su periódico? (aproximadamente)

Agradecemos su dedicación y apoyo a nuestro trabajo de investigación, para cualquier aclaración o ampliación, tendremos el gusto de facilitarlo a:

Ronald Cole Leitón

e-mail:
 rcole@costarricense.cr
teléfono:
832-7127

Germán Hernández Mora

e-mail:
psicostars@racsa.co.cr
teléfono:
281-1615

Muchas gracias.

Se mantiene  conversación telefónica con la Señora Silvia León, secretaria de Julián Chávez del Departamento de Crédito y Cobro, persona que eventualmente daría respuestas a nuestras preguntas. Se inicia contacto desde la primera semana de diciembre del 2004 hasta febrero del 2005. Se alude por parte del señor Chávez y la señora León, que no están autorizados para dar información amenos que el Departamento Legal lo autorice en la persona de Hugo Cavaría, a mediando de enero se siguen persistiendo en pro de nuestra solicitud y a finales de febrero desistimos después de múltiples llamas telefónicos sin una respuesta positiva.

Teléfonos: 223-0266,  233-5579 y fax 221-5196

Periódico La Nación

Atención: Señorita Lorena Chavarría

Señorita Chavarría, mucho le agradezco su amabilidad de ubicarnos con su ayuda a fin de contestar las siguientes preguntas a la persona más idónea, las mismas no tomarán más de 15 minutos y abusando de su gentileza podría remitírmelas al fax 222-7992, atención Ronald Cole o al correo electrónico abajo indicado a mi nombre.

Gracias sinceramente.

El presente cuestionario es parte de una investigación sobre el Sector Informal de la Economía, que los estudiantes abajo suscritos estamos realizando para optar por el grado de licenciatura en Planificación Económica y Social de la Universidad Nacional.

El objetivo de este breve cuestionario es conocer la relación contractual y laboral de los trabajadores y trabajadoras pregoneros que distribuyen su prestigioso medio de comunicación.

De antemano, agradecemos sus valiosas respuestas y colaboración.

6. ¿Cuántos pregones distribuyen su periódico en el área metropolitana? (aproximadamente)

7. ¿Cuáles pasos y trámites debe hacer alguien para convertirse en pregonero de su periódico?

8. ¿Cuál es la relación laboral de los pregoneros con su periódico?

9. ¿Cuál es el margen de utilidad que gana un pregonero por (unidad) vender su periódico?

10. ¿Cuál es el ingreso promedio de los pregoneros al distribuir su periódico? (aproximadamente)

Agradecemos su dedicación y apoyo a nuestro trabajo de investigación, para cualquier aclaración o ampliación, tendremos el gusto de facilitarlo a:

Ronald Cole Leitón

e-mail:
rcole@costarricense.cr
teléfono:
832-7127

Germán Hernández Mora

e-mail:
psicostars@racsa.co.cr
Teléfono:
281-1615

Muchas gracias.

Se inicia contacto con la Señorita Lorena Chavarría del Departamento de Comercialización y Ventas la primera semana diciembre del 2004, a la cual se le envía la información vía fax, previa conversación telefónica, par luego comunicarnos una semana después que ese tipo de información no la pueden dar, pero que la podemos obtener en el Registro Nacional. Algo irónica la respuesta

Teléfono; 247-4746, 247-4464.

Periódico “La Prensa Libre” 

Atención: Deylin Zuñiga

Señorita Zuñiga, mucho le agradezco su amabilidad de poder contar con su ayuda a fin de contestar las preguntas que a continuación se presentan, las mismas no tomarán más de 15 minutos y abusando de su gentileza podría remitírmelas al fax 222-7992, atención Ronald Cole o al correo electrónico abajo indicado a mi nombre.

Gracias sinceramente.

El presente cuestionario es parte de una investigación sobre el Sector Informal de la Economía, que los estudiantes abajo suscritos estamos realizando para optar por el grado de licenciatura en Planificación Económica y Social de la Universidad Nacional.

El objetivo de este breve cuestionario es conocer la relación contractual y laboral de los trabajadores y trabajadoras pregoneros que distribuyen su prestigioso medio de comunicación.

De antemano, agradecemos sus valiosas respuestas y colaboración.

11. ¿Cuántos pregones distribuyen su periódico en el área metropolitana? (aproximadamente)

12. ¿Cuáles pasos y trámites debe hacer alguien para convertirse en pregonero de su periódico?

13. ¿Cuál es la relación laboral de los pregoneros con su periódico?

14. ¿Cuál es el margen de utilidad que gana un pregonero por (unidad) vender su periódico?

15. ¿Cuál es el ingreso promedio de los pregoneros al distribuir su periódico? (aproximadamente)

Agradecemos su dedicación y apoyo a nuestro trabajo de investigación, para cualquier aclaración o ampliación, tendremos el gusto de facilitarlo a:

Ronald Cole Leitón

e-mail:
 rcole@costarricense.cr
teléfono:
832-7127

Germán Hernández Mora

e-mail:
psicostars@racsa.co.cr
teléfono:
281-1615

Muchas gracias.

De: deilyn zuniga <deilynz@yahoo.com.mx>  Guardar en contactos
Para: rcole@costarricense.cr
Fecha: Mar 28/12/2004 11:36:48 AM
Asunto: Ref. a su consulta 


En respuesta a su nota recibida en días pasados le comento:

 

En el caso de los pregoneros, cualquier persona puede comprar el periódico, en nuestro caso cuando compran más de 5 ejemplares, obtienen un precio de venta de 1,00 para revenderlo a 1,50.
La relación entre el pregonero y la empresa es comercial, nosotros vendemos un producto y pregoneros, distribuidores y suscriptores son nuestros clientes.

 

El promedio de ingreso de un pregonero es variado, depende de la cantidad de ejemplares que venda, el punto de venta, la noticia del día, el clima, etc.

 

El margen de ganancia por cada ejemplar es de 0.50.

 

Att.

 

Deilyn Zúñiga

Sociedad Periodística Extra

 

ANEXO 2. Simulacro

Como se indicó en el Marco Metodológico una de las técnicas a emplear fue el simulacro, esta técnica consistía en que uno de los miembros del equipo de investigación finge ser un trabajador informal que realiza el trámite de afiliación al Régimen de Cotización Voluntaria de la CCSS.

Esto con el objeto de evaluar la calidad de la atención con la que el trabajador es informado en forma suficiente y asesorado de la manera más conveniente a su situación, y si los procedimientos contemplan las singularidades del trabajador informal.

Esta experiencia permitió recoger y completar mayor información relativa a los procedimientos de registro y acceso a la seguridad social, al mismo tiempo que confronta y sensibiliza al investigador al asumir en carne propia las experiencias y expectativas del trabajador y trabajadora informal.

El objetivo de esta experiencia es comprobar en el campo, las afirmaciones hechas al problema de estudio y el Marco Teórico a propósito de las limitaciones que el Régimen de Cotización Voluntaria presenta a los trabajadores y trabajadoras informales que comercializan productos provenientes del SFE.

Además se pretendía responder a las siguientes interrogantes:

· ¿Cuáles son los requisitos para empadronarse a la CCSS?

· ¿Cuáles son los trámites para empadronarse a la CCSS?

· ¿Cuáles son los montos y las obligaciones de cotización?

Adicionalmente, queríamos “sentir” cómo los trabajadores informales, llevan a cabo sus trámites y cómo las instituciones a cargo asumen su obligación.

A continuación un Relato de la experiencia:

El 23 de Febrero el “impostor” se presenta a las oficinas centrales de la CCSS en San José, solicita información sobre trámite de afiliación voluntaria, y le indican unas ventanillas en la primera planta, ahí se da cuenta que debe presentar un formulario de solicitud (que se adjunta en este anexo) además del carné de “asegurado directo de seguro voluntario”, se explica que no se cuenta con dicho carné precisamente por no ser asegurado, y se recibe la explicación de que el Equipo Básico de Atención Integral en salud (EBAIS) extiende dicho carné en forma temporal.

Concientes de que se debe comenzar con dicho trámite, al día 24 de febrero nos dirigimos hasta el EBAIS de Paso Ancho, en vista de que el “impostor” vive en ese distrito, el EBAIS en cuestión es una cooperativa llamada COOPESAIN R.L., la cual creemos vende sus servicios a la CCSS en el compromisos de gestión del marco de la reforma del Sector Salud desde 1999.

Solicitamos información en dicho centro y nos enviaron a una ventanilla para realizar el trámite de solicitud del carné, sin embargo nos pidieron el “número de censo” este es una ficha en que están los datos generales del solicitante, especialmente la dirección, con el fin de verificar que el centro al que se presente corresponde al “área de atracción”, indicamos que no contábamos con dicho número.

Así que nos enviaron hasta enfermería, en dónde se encuentran dichos registros, solicitamos que nos dieran el número de censo, y tras un frío interrogatorio en que nos preguntaron no solo la dirección, sino inclusive el nombre de nuestros vecinos para verificar que no mentíamos, no dieron el siguiente número de censo:

PS-02-142

Regresamos a la ventanilla del principio y al llegar el turno, comenzaron una serie de preguntas sobre el domicilio, edad, estado civil, edad, actividad económica etc. Fue notable el que nunca se  explicó cual era el objetivo de dichas preguntas, en general dicha entrevista no fue tal, y nuevamente nos damos cuenta de que las personas encargadas de recoger los datos en principio, no tienen ni el entrenamiento ni el trato para realizarlas, no ofrecen información y literalmente interrogan al solicitante.

Finalmente, nos extendieron un carné en papel común, con una vigencia de un mes para realizar los trámites de aseguramiento voluntario en las oficinas centrales de la CCSS.

El 25 de febrero nos presentamos a las oficinas Centrales de la CCSS sobre Avenida Segunda en San José, Centro, a la una de la tarde. Preguntamos en dónde se realizaban los trámites de Seguro Voluntario y nos indicaron que era en el primer piso, tomamos una ficha para ser atendidos, nos correspondió el número 29, y estaban atendiendo en ese momento el número 71, es decir, en apariencia faltaban por atender 58 personas.

Sin embargo luego de 15 minutos sin que aparentemente fuera atendida la gente comenzaron a llamar por número de ficha y nos dimos cuenta que muchas personas se habían ido ya, que del número 71 se salto al número 83.

Esto último es particularmente importante, en vista que la atención era asombrosamente lenta y las personas a lo largo de toda nuestra espera se iban, tanto así que un señor al retirarse, se acercó y nos ofreció su ficha, que era la 21.

La espera duró casi tres horas, alrededor de las tres de la tarde un funcionario salió y se dirigió a las personas que esperábamos nuestro turno y dijo: “el sistema se cayo”, nos levantamos y preguntamos que cuanto tiempo podía tardar eso y respondieron que no sabían, que podían ser cinco minutos o que podía ser media hora, preguntamos nuevamente si era posible que atendieran al público en forma manual, y respondieron que eso no era posible, el sistema aparentemente se restableció a las 3 y 30 de la tarde, y nuestro turno llegó alrededor de los 3 y 45 de la tarde, pasamos a unos cubículos donde un funcionario nos pidió el formulario de afiliación y las fotocopias y originales de mi cédula de identidad y del carné provisional.

Luego comenzó la “entrevista” que consistió en la verificación de los datos que había suministrado en el formulario, fue semejante a la entrevista realizada en el EBAIS, tras una serie de preguntas, interrumpí y pregunté que como cuánto me tocaba pagar, y me explicaron que alrededor de 8.500 colones mensuales, pregunté nuevamente que pasaba si uno se atrasaba con las cuotas y me explicaron que perdía mi derecho a atención médica hasta que me pusiera al día.

En ese momento, interrumpimos la entrevista y dijimos al funcionario que tenía que pensarlo, que no andaba plata y que no estaba seguro de poder afiliarme.

De haber continuado el trámite, se hubiera suscrito un contrato, en que se establecía el monto, cobertura y beneficiarios del seguro.

Excurso

Durante el tiempo de espera antes de la entrevista, tomamos nota de dos consultas que personas aparentemente eran cotizantes del Seguro Voluntario hicieron a un funcionario que brindaba información en la sala de espera, estas fueron sus consultas:

Una mujer de mediana edad pidió información a un funcionario ubicado junto a la sala de espera, y preguntó:

· ¿Qué puedo hacer para que me atiendan en el Seguro?, es que estoy atrasada en los pagos y necesito que me vean.

· ¿Cuántos meses atrasados tiene Señora?

· Seis

· En ese caso tiene que hacer un arreglo de pago

· ¿Cómo hago eso?

· Tiene que pagar la cuota del mes más dos cuotas vencidas, pero con el compromiso de que lo haga durante tres meses para que se ponga al día. 
El segundo caso fue:

Una mujer de mediana edad pidió información a un funcionario ubicado junto a la sala de espera y preguntó

· Señor, fui al Seguro pero no me atienden pues dicen que tengo más de un año de no pagar las cuotas

· Así es señora para recibir atención tiene que estar al día con las cuotas

· Pero es que yo no trabajo desde hace un año y por eso ya no fui a pagar

· Señora cuando usted se aseguró usted leyó en el contrato que no podía renunciar al seguro

· A mi nadie me dijo eso

· Perdone señora, pero eso venía muy claro en el contrato, y si usted lo firmó usted tenía que saberlo

· Pero no me dijeron nada

· ¿Verdad que uno no firma nada sin saber antes lo que dice?

· Pero de todas maneras el Seguro nunca me notificó que yo estuviera atrasada en las cuotas

· El seguro no tiene obligación de notificar

· Usted cuando debe algo lo tiene que saber

ANEXO 3. Guía para recopilación de la información de los actores entrevistados para las Entrevistas a Profundidad.

	Nombre:

_____________________________________________________________________________
	Sexo:

Hombre:___          Mujer:___



	Edad:

Menor de 18:___          Entre 18 y 25 años:___          Entre 26 y 35 años:___          Entre 36 y 45 años:          Mayor de 45 años:___



	Escolaridad:

Primaria incompleta:___          Primaria completa:___          Secundaria incompleta:___          Secundaria completa:___     

Estudios Superiores:___ (Especificar): ____________________     Estudios Técnicos:___ (Especificar): ____________________ 

    

	Nacionalidad:

Costarricense:___          Extranjero:___ (Especificar):____________________          Tiempo de residir en el país: años:___ meses:___

                                        Estatus migratorio: Ilegal:___     residente:___ refugiado:___



	Dirección:

________________________________________________________________________________________________


	Estatus de la vivienda:

Propia:___          Alquilada:___

Donada:___        Otro:___



	Número de miembros con que reside:___
	Número de miembros que trabajan:___
	Ingreso Promedio:___



	Actividad que realiza:

_____________________________________
	Tiempo de realizar dicha actividad:

_____________________________________
	Actividad anterior (especificar si ha sido asalariado o no:



	Motivos para trabajar en dicha actividad:

______________________________________________



	¿Cómo ingresó en dicha actividad?

_______________________________________________
	Lugar en que realiza dicha actividad:

______________________________________________



	¿Cómo adquiere sus mercancías? (Proveedores, crédito, contado, cantidad, tiempo estimado en que renueva inventario)

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________



	Descripción de su trabajo (¿Cómo es un día de trabajo, como inicia, cuando termina?

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________



	¿Ha recibido crédito?:___         Fuentes:________________________________________________________________


	Ingreso promedio mensual:____________________



	Es Asegurado:___          (Si lo es, indicar razones, si no lo es, indicar razones y si lo ha sido indicar motivos por el cual ya no lo es)

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________



	Grado de satisfacción en su actividad:

______________________________________________

______________________________________________
	Expectativas, planes y proyectos futuros:

_________________________________________________________________________________________________

Realiza otra actividad además de esta: _________________________________________________________________________________________________




Fuente: elaboración propia

ANEXO 4. Entrevistas en profundidad

Es menester decir que las entrevistas a continuación son fieles al lenguaje e ideas propias de los entrevistados. En el apartado del  “Análisis de los Datos” de la presente investigación,  las porciones tomadas fueron modificadas en su sintaxis para efectos formales del documento, sin perder en esencia lo que quisieron expresar las personas.

Mi nombre es G. M. E., trabajo frente a los edificios del Poder Judicial.

Hombre, tiene 23 años y esta terminando la secundaria por madurez, nació en Costa Rica y vive en Alajuelita, Calle el Alto.

Tiene casa propia, actualmente la paga (105,000 colones por mes), en ella residen tres miembros, él su esposa y su hijo.

Su ingreso promedio es de 300,000 colones mensuales, 270,000 en venta de timbres frente a los edificios del Poder Judicial, y 30,000 en otras actividades.

Y yo dije por que no…

“Hace aproximadamente 4 años y medio estaba sin trabajo, fui a CCU (Súper Mercados Unidos), Mas por Menos en Hatillo y me pidieron la hoja de delincuencia para ingresar a trabajar
, me dijeron que fuera al OIJ (Organismo de Investigación Judicial) que ahí me la daban. Primero yo no conocía casi San José, y como mucha gente, no sabia donde estaba el Poder Judicial, vine y duré casi 45 minutos para encontrar una ventanilla de timbres, ya que la ventanilla esta en un edificio y para sacar la hoja hay que cruzar al otro edificio, había mucha incomodidad y yo dije - ¿porqué no? -, voy a comprar un poco de timbres y me quede en la pura puerta para facilitarle el servicio a la gente, y así empecé y empecé hasta que ahora ya tengo 4 años” (vendiendo timbres). 

“Los timbres los compro en el Banco Crédito Agrícola de Cartago, se los ofrezco a quienes lo necesitan y les informo de otras cosas referente al trámite”. 

Para el gobierno no sería nadie…

“Mi satisfacción…, satisfacción personal en lo que hago?, no mucha por que sería un vendedor ambulante [….] para el gobierno no sería nadie, económicamente sí me resulta por que yo en los trabajos anteriores en súper mercados trabajaba de lunes a domingo, de 6 de la mañana a media noche, y lo que yo ganaba eran 22 mil colones por semana, aquí, eso yo me lo gano prácticamente en un día, día y medio, y no trabajo sábados ni domingos”.

Pago 105,000 colones mensuales por mi casa propia…

“Con lo de la casa más que todo, tuve la primera intención de buscar la casa propia, por que yo estoy casado, y tengo una hija, y yo andaba alquilando y estaba pagando mucha plata de alquiler, entonces mi mamá me dio un lote, lo pasamos a nombre mío y solicite un préstamo, para no estar pagando alquiler ahora, estoy pagando la casa para cancelarlo y ojo, sólo yo trabajo”.

“Para el préstamo de la casa, me pidieron 3 fiadores, fueron un tío mío, puse un hermano, y puse a un conocido que era conocido de la familia, prácticamente de la familia, eso fueron los únicos requisitos y aparte la constancia salarial, que tuve que hacerla con un contador privado” 

Quiero ser abogado…

“Terminando el bachillerato voy a ver si logro estudiar derecho para graduarme de licenciatura en abogacía”. 

Otras actividades esporádicas… 

“Bueno las (actividades) esporádicas, es un taller de reparación de línea blanca, saque los títulos en el INA, y también tengo un pequeño taller de bicicletas, un ciclo, también saque el titulo en el INA, eso lo trabajo pero a ratos, en las noches, si me llega algún trabajo, pero me dedico exclusivamente a los timbres”.

Del seguro social…

“Bueno yo pago el seguro voluntario para… una seguridad, a mi esposa, y a mi hija y para un futuro ya que yo no estoy cotizando directamente con una planilla con un patrón, decidí pagarlo, para poder fortalecer un poco más el futuro, lo que vaya a tener mi hija y mi esposa tanto como mi persona”.

“Estoy pagando 16 mil colones, cubre Invalidez Vejez y Muerte, y de ese seguro aseguro a mi esposa e hijo”.

Mi nombre es E. J. P. H., trabajo en las calles del Barrio Francisco Peralta.

Hombre, tiene 27 años, es costarricense y vive en la Urbanización José María Zeledón, frente a la Rural.

Se dedica a las ventas ambulantes, es lo único que sabe hacer. “Vi a otros hacer lo mimo y los imito”.

Actualmente vende bajo el semáforo diagonal a la Casa Italia.

Al mes saco unos cuarenta mil…

Yo compro mi mercadería en un almacén al por mayor y vengo aquí y le saco un poquito de ganancia de más. Por unos chicles más o menos le saco como cincuenta colones por una cajilla, por un lapicero como sesenta y cinco. Al mes saco como cuarenta mil, a veces un poquitillo más, pero a veces también menos. Es que es variado y ya tengo 6 años de estar aquí.

No tengo seguro..., no me da para tanto…

Yo no tengo un seguro por falta de todo, por falta de plata, si tuviera más plata yo me aseguraría normalmente, pero diay, no me da tanto para poderme asegurar.

Tengo una prueba de ADN…, se come bien gracias a Dios…

Soy divorciado, diay ahora estoy pagando 25  y 25 mil por mes de pensión, tengo dos (hijos) pero solo a una la tengo con el apellido, el otro ahorita voy para el Registró porque me citaron, porque tengo una prueba de ADN con él, haber que pasa. De los cuarenta mil tengo que sacar los 25 mil, la salvada es que vivo con mi mamá, pagamos una casa de alquiler en 27 mil entre los dos y eso me ayuda y gracias a Dios siempre hay que comer. Sí, porque entre los dos hacemos 80 mil y se come bien gracias a Dios, no puede uno quejarse, porque aunque sea poquito, pero uno come siempre, allí no falta nada gracias a Dios.

Uno tiene que quedarse callado y seguir trabajando…

Diay, es cansado estar caminando para arriba y para abajo, recibiendo ofensas de la gente y todo, uno tiene que quedarse callado y seguir trabajando normalmente. Yo me acerco a los carros cuando el semáforo se pone en rojo y nada más los saludo, Buenos Días, ¿Cómo están? Y les ofrezco, y el que quiere comprar y el que quiera no, no es obligado tampoco.

Algún día llegaré a tener casa propia…

Algún día llegaré a tener casa propia, talvez meterme en un comité, o algo así, allí se ve uno que hace, con el tiempo, por el momento no puedo, pero con el tiempo se verá si se puede o no se puede tener una casa propia.

Desde muy carajillo…

Tuve que vender desde muy carajillo, después que saque la primaria no estudie más por necesidades y me dedique a las ventas ambulantes y estoy trabajando aquí, últimamente.

Mi nombre es E. A. B., trabajo al costado sur del Banco Central.

Mujer, tiene 22 años, la primaria incompleta, costarricense, vive en Sagrada Familia, alquila casa en 50,000 colones al mes.

En su casa viven 8 personas y solo tres trabajan. 

Me dijeron que mejor me fuera…

Yo trabajé en fábricas como costurera (overlock) y estaba bien, pero quede embarazada y empecé a incapacitarme, entonces a uno la fábrica no le permite tantas incapacidades, y más que yo era de alto riesgo, entonces por eso es que me dijeron que mejor me fuera. Claro eso sí, me pagaron las prestaciones y todo eso. En ese entonces era asegurada, en planillas, tenía un patrono usted entiende.

A veces se pierde y pierdo bastante…

Tengo un año de vender lotería, chances y tiempos, yo la compro a la Junta de mi platita, de mi propia ganancia. Claro que al terminar el día sino la vendo y viene el sorteo, lo que no vendí lo pierdo, eso es muy duro. A veces se pierde y pierdo bastante. Yo invierto por lo menos 100 mil colones a la semana  y puedo perder hasta 40 mil. Y de ganar al mes más o menos la verdad, 90 mil colones.

No todo el tiempo lo recupero…

Nunca he tenido préstamos en un banco pero si he ido a las casa de empeño, llevo joyas, o las que son cosas de la casa, un televisor o un VHS, o algo. No todo el tiempo lo recupero y lo hago por las perdidas que tengo aquí, entonces tengo que volver a revender, para volver a comprar.

Ósea, lo que gano no me alcanza…

Tengo dos hijos, diay, estamos hablando que tengo que asegurar a todos más aparte de mí, y me están cobrando hasta 10.000 pesos por mes, y no puedo porque el seguro no me da, ósea lo que gano no me alcanza. En casa solo 3 trabajamos y aportamos 200,000 colones entre los tres y somos 8, ¿Cómo la ve? y madre soltera.

Montar un taller de costura…

Espero poder ahorrar algún día y poder montar un taller de costura, propio, mío entiende, porque lo que hago es muy esclavo.

Mi nombre es C. M. S., trabajo diagonal a la antigua tienda El Globo.

Mujer, tiene 24 años, la secundaria incompleta, es costarricense y vive en Paso Ancho.

Alquila casa en 80 mil al mes, son tres miembros en la casa, dos trabajan y su ingreso global al mes es de 180 mil colones.

Tiene 7 años de vender en las calles y anteriormente a ello estudiaba.

Eh, tuve a mi hijo y entonces ya no podía ir a ningún INA…

Yo estaba, bueno yo pase al INA, no, primero fui al colegio verdad, después mamá me dijo que diay verdad… entonces me metí en la escuela de noche, después me salí y me metí al INA, conocí al papá de mi hijo, quede embarazada, tuve a mi hijo y entonces ya no podía ir a ningún INA, ninguna escuela, entonces tuve que ponerme a trabajar para, para verlo (su hijo).

Desde entonces vendo medias aquí en el puesto, a la par de mi mamá y saco unos 45 mil al mes. El Papá también ve por él, los tres vivimos juntos.

Los jefes me dijeron que no podían pagar seguro…

Antes de estar en esto de vender medias metí muchas solicitudes de trabajo pero en ningún lado me dieron pelota, la cosa esta muy difícil. Tuve un trabajo también donde trabaje quince días, pero, los jefes me dijeron que no podían pagar seguro, entonces que cada tres meses me liquidaban porque ellos no podían estar pagando, entonces no me servía tampoco, porque yo, lo que ando buscando también es tener seguro. Porque allí donde trabajaba me enfermé, entonces yo me fui, no pude llegar el otro día, entonces yo me fui a inyectar y traje las colillas de las inyecciones, porque ellos no pagan seguro y yo no tengo…, entonces me dijeron que no, que ellos no podían pagarme eso…, o sea, no era que ellos no creían que yo no me había inyectado esas dos inyecciones, entonces no me servia y tuve que irme de allí.

Ahora en esta esquina donde estoy, al ladito del chinamo de mi mamá, porque mi mamá paga patente a la Municipalidad, yo me arrimo a vender medias.

Ella me da una mercadería para trabajar las medias, yo le doy a ella la mitad y yo me dejo la otra mitad que son unos 45mil colones. 

Mi Papá murió y le quedó a mi mamá obviamente…

Eso de la patente para uno no es tan fácil, que le den a uno una patente. Hay que llevar muchos requisitos y uno de esos es tener seguro y yo no lo tengo ni tengo como tenerlo. Mamá tiene patente porque en los años atrás la patente fue de mi papa, mí papá murió y le quedó a mí mamá obviamente, y mí mamá, ni ninguno de mis hermanos ni mí mamá, ni mí esposo tenemos seguro.

Y entonces no porque ocupaba colilla y todo. Tampoco nos alquilaron la casa.

Intente hacer un préstamo, no fue en un banco, fue en una, no me recuerdo como se llama, pero dice que ayuda para los refugiados se llama, es ayuda a los refugiados no se que. Entonces yo fui y hice para unas máquinas porque yo saque cursos de coser, de overlock y plana, entonces yo fui hacer un préstamo para unas máquinas para hacer guantes y para hacer bufandas y jueguitos para vender aquí mismo y entonces no porque ocupaba la colilla y todo. También en una ocasión intenté alquilar una casa con mi hermano, porque no me servía estar donde estaba ya subieron mucho el alquiler, yo fui a solicitar otra, y uno de los requisitos era ser asegurado y yo la iba a pagar a medias con mi hermano.

Yo dije que yo no trabajaba para un patrono que era propio de mí mamá, y me dijeron que no, que yo ocupaba la colilla del seguro y como yo iba a pagarla a medias con mi hermano, entonces dijo su hermano, y como el también es vendedor tampoco tiene seguro, entonces tampoco nos alquilaron la casa.

Pagar, yo no sé, como un millón, diay…

Yo quiero pero no puedo, o sea aquí hay días que se gana, talvez gano un día, y dentro de cuatro días no se gana nada, entonces no puedo estar segura porque ya me pasó lo de cuando yo estaba embarazada, yo pagué un seguro voluntario, después que tuve a mi hijo ya no era tan fácil de conseguir el dinero para pagar el seguro, entonces ahora, estee… yo fui hacer las vueltas y todo porque dicen que también a uno le dan más bajos los…, entonces y fui, a preguntar que si pero que yo tenía una deuda de hace siete años que fue cuando yo no puede pagar el seguro más, entonces ahora me dijeron que yo tenía una deuda desde hace siete años, que era de mi hijo, entonces no, mucho menos, donde voy yo agarrar para pagar. Imagínese, …pagar, yo no sé como un millón, diay a siete mil, que pagaba yo siete mil quinientos, hace siete años, hasta ahora…nombre, issss…

A veces cuando pasa un bus todo cacharpioso…

Mire, en la hora de almuerzo, bueno uno no tiene hora de almuerzo, se almuerza a cualquier hora y muy feo así almorzar, la gente se le queda viendo a uno, y el ruido, el humo, y a veces cuando pasa un bus todo cacharpioso y todo el humo, hay que tapar la comida…, eh también eso mismo el ruido, que uno esta atendiendo y pasan los carros y todas esas cosas, no, no, nada que ver.

Así como dice él, apenas para…

Mi esposo hace pedidos talvez en una pulpería, bueno tiene dos pulperías verdad, y tal vez hoy hace un pedidillo que tiene que invertir, que tiene que invertir 25 mil o 28 mil pesos para ganarse como 5 mil o 3 mil,  así como dice él apenas para…, entonces talvez hoy lo vende, dentro de cuatro días ya lo llaman otra vez y otra vez así, y cuando hay mercadería barata ahí si, el invierte lo que tiene y lo anda vendiendo en los barrios y ganas un poquito más.

Esa es otra, más gastos.

Mi hijo tiene siete años y este año va para la escuela y esa es otra, más gastos. Pero diay, mi meta es sacar a mi hijo adelante que estudie y se supere.

Mi nombre es B. A. U., trabajo en Calle Ocho.

Hombre, tiene 19 años, la secundaria incompleta, costarricense, vive en Sagrada Familia en casa propia. En ella residen 4 miembros y todos trabajan y hacen un ingreso alrededor de 160 mil colones.

Estudiaba antes de trabajar en las calles, su tía lo motivo a hacerlo.

 Hizo un robo grande entonces lo agarraron…

 Yo vendo verduras, lápices, lapiceros, de todo un poco, lo que consiga de los distribuidores, de vez en cuando sale diferente mercadería, stickers, medias,  ropa, cadenas, aretes y de todo. Así le doy vuelta a la plata. 

Yo tuve que empezar a trabajar desde muy pequeño, es que él (su papá) se metió en un problema, porque... hizo un robo grande entonces lo agarraron, estuvo preso 14 años, por eso es que, no podía estar con nosotros. Yo tenía 5 años cuando eso, cuando papá se fue de la casa. Yo soy el mayor, de cuatro y todos nos dedicamos a lo mismo, a vender en las calles, mi mamá también. Yo en Calle Ocho donde están los vendedores más bravos y pulsiadores de San José, [anote eso, OK?]. Me gusta vender en las calles, directo al público.

Eso será para más adelante…

Me veo más adelante trabajando en construcción, en una tienda talvez o en lo que sea. Por ahora tengo hasta segundo de colegio, pero sí hay que estudiar para poder, uno sin el estudio no hace nada. Pero usted sabe, por el motivo que tengo que trabajar para mantener a mi mamá también y para ayudar en la casa, es por eso que no he podido seguir estudiando. Eso será para más adelante. Pero me veo en un trabajo que gane más.

Nunca he ido a un médico y nunca iré…

Yo hago como unos cuarenta mil colones al mes y nunca he tenido un seguro… nunca me he enfermado, véame, estoy sano, nunca he ido a un médico y nunca iré.

Mi nombre H. Ch. B., trabajo al costado norte de la Iglesia La Merced.

Mujer, tiene 36 años, costarricense, vecina de Santa Ana centro, alquila casa en 60 mil al mes. Viven 5 personas de las cuales 2 trabajan, para un ingreso promedio al mes de 165 mil colones.

Tiene tres años de dedicarse a vender lotería y snacks entre un par de puestos fijos por las tardes y cuya distancia entre los mismos es de dos metros, desplazándose constantemente entre uno y otro.

Anteriormente fue ama de casa a tiempo completo. 

Y así yo me gano un salarito…

Antes yo era ama de casa, la razón por la que me tire a las calles a vender, es que  el dinero no alcanza. Yo trabajo a medias con mi mamá, ella me pone la mercadería (lotería, chances y tiempos) y yo le pongo la mano de obra. Con mi hermano es lo mismo y así yo me gano un salarito de lo que ellos me pagan.

Con mi hermano gano menos porque el alquila el chinamo a otra persona que es la que tiene el permiso municipal. Ya que le sale mas caro y hay menos ganancia.

Le piden a uno todos los requisitos…

Bueno siempre he soñado con un negocio propio, yo me veo en un local, para ello estoy buscando la forma de hacer un préstamo pero usted sabe, al no tener patente municipal, patente fija con que trabajar es muy difícil. La patente cuesta mucho conseguirla o te piden también una orden de seguro social y no la tengo. Usted sabe, le piden a uno todos los requisitos y cuesta mucho, en estos tiempos cuesta mucho conseguir la patente.

Por ser un trabajador en la calle…

Yo intente hacer un préstamo en el Banco Popular pero el trámite se paralizó, cuando en el banco nos pusieron el montón de trabas, por ser un trabajador en la calle, entonces pedían muchos requisitos que no los podíamos cumplir.

En la escuela piden tanto (para los hijos), en el colegio… más,  entonces no da una a basto…

¿Cuanto tiene usted de estar aquí?  ¿Y dígame usted? ¿Qué he vendido? Mire… ¿Que he vendido?, lo que he vendido son dos cigarros, en este rato que usted tiene de estar aquí, entonces esto es tan variado…

Tampoco puedo pagar un seguro, vea o es que uno tiene que pagar un alquiler, tiene que mantener hijos, la escuela, entonces prefiero estar enferma y que mis hijos tengan lo que necesitan. Un seguro ahorita esta en quince mil colones por mes. Luego como le digo, el problema es la persona que alquila, el estar alquilando mes a mes, y pagar, y pagar, y pagar entonces llega el momento donde uno dice no puedo asegurarme más, no puedo pagar más. En la escuela piden tanto (para los hijos), en el colegio… más, entonces no da una a basto, entonces llega el momento en ¿Qué hay que hacer? ...pagar un médico particular, antes que estar pagando, prefiero pagar un médico, rejuntar un momentito la plata y pagar, e ir al médico que estar mes a mes en esa pagadera porque al médico voy solo una vez, en cambio mes a mes tengo que estar pagando y a veces ni lo ocupo. Si, porque imagínate que una vez, tengo un ahorrito y mi hijo se enferma, yo voy y pago los diez mil pesos que me cobra un doctor, me dan las medicinas y punto, se acaba el asunto, pero estar mes a mes, mire mes a mes que si usted no pago, que me paso a mi la vez pasada, tenía hasta el seguro voluntario, pero esto mire... ¿Cuanto tiene usted de estar aquí?  ¿Y dígame usted? ¿Qué he vendido? Mire, ¿Qué he vendido?, lo que he vendido son dos cigarros, en este rato que usted tiene de estar aquí, entonces eso es tan variado, tan variado, que deben saber que aquí no se vende, entonces qué pasa, mire pagaba el seguro voluntario, llegó el mes que no lo puede pagar, el segundo tampoco, el tercer mes tampoco, diay allí se va acumulando, llega uno y paga, diay y no puede usarlo, no puede usarlo por mas…, aunque usted haga un arreglo de pago, no lo puede usar hasta que pague la totalidad de la deuda, vez?, es mejor dejarlo hasta perder, porque llega uno y paga, y no, no, hasta que cancele la totalidad de todo lo puede usar, si no, no se puede, es un problema.

Estar en la calle no es fácil, lo que se come uno esta contaminado, la bulla, la suciedad, el humo, estar aquí no es fácil, nada fácil.

Espero llegar a tener pronto un puestito para mi sola…

Me gusta lo que hago y espero llegar a tener pronto un puestito para mí sola.

Mi nombre es L. M. S., trabajo diagonal a la antigua Tienda el Globo.

Hombre, tiene 27 años, costarricense, primaria incompleta, vecino de la Aurora de Alajuelita, vive en casa propia de la esposa. Son 5 miembros y dos de ellos trabajan para un ingreso promedio de 120 mil mensuales.

Tiene 7 años de dedicarse a la venta de periódicos y revistas, antes estudiaba, he intentaba sacar la escuela por madurez.

Nunca he gestionado un préstamo.

Pero diay, por ahora en este momento no puedo estudiar…

Yo llegué a quinto grado, por motivo de falta de dinero, que mí familia no pudieron darme…, digamos yo desearía estar estudiando otra vez, para sacar lo que necesito, que es el sexto grado y el bachillerato, pero diay, por ahora en este momento no puedo estudiar, porque me urge más el trabajo.

La salvada fue que en ese tiempo tenía cierto ahorrito…

En ese tiempo, a los 20 años, mi mamá y yo habíamos ido a la Municipalidad de San José porque mí padrastro nos había dicho que este puesto estaba solo, (esquina diagonal a la antigua Tienda El Globo) entonces hablamos para que nosotros nos independizáramos del mismo puesto. Entonces fuimos hablar con la Municipalidad para que nos dieran un permiso, para poder trabajar en esto, en lo que es el periódico, y ellos dijeron que nada más, que si nosotros aceptábamos el puesto tendríamos que ocuparlo por un plazo de tres días para poder obtenerlo, comprar el periódico y todo, tener todo listo antes de que se pasara el plazo, si no se lo asignaban otra persona y antes de eso tuvimos que hacer carreras, y gracias a Dios, allí lo aceptábamos el puesto y aquí estamos desde entonces, hace 7 años.

La salvada fue que en ese tiempo tenía un cierto ahorrito, nada más, unos seis mil pesos nada más y con eso trabajé, con eso empecé a trabajar, empecé con seis mil y hasta ahorita que me he levantado un poquito.

El seguro, mmm…

El seguro, mmmm, en ese caso digamos cuando yo me enfermo, sea con enfermedades así como la quiebra huesos algo así, consulto con el médico de farmacia, eh, si se puede, se puede comprar unas pastillas, y si no diay… apunta de cómo dicen limonadas y frotación, a puro cofal y eso, para ir salir delante de una enfermedad.

De esos quince talvez pierda unas cinco o seis, según como este el día de la venta…

Diay, diay, en ese momento donde inicio, inicio bien, pero al final termino mal, porque en veces tengo pérdidas que diay tengo que reponer, y si no las repongo tengo que empezar otra día para reponer la venta, lo que no hice hoy, lo hago mañana. Digamos si yo saco un porcentaje de quince periódicos, de esos quince talvez pierda unas cinco o seis, según como esté el día de la venta, si esta bueno logro venderlo todo, si no... Diay  tengo que reponerla en devolución de cambio, para reponer lo que perdí el día de hoy, lo recupero el día de mañana. Vea yo vendo El Extra, lo vendo en 112 colones y le saco 37 colones, la Prensa Libre la vendo en 75 colones y le saco 25 de ganancia y La Nación en 150 colones y le saco 50 colones, es la que más me deja, como ve no es mucho, compro como un total de 60 periódicos entre los tres. Yo saco así, así al mes unos 40 mil colones para mí.

Me gusta lo que hago…

Me gusta lo que hago, porque hago amistades y clientes fijos.

Mi nombre es A. Q. Q., trabajo al costa sur del banco de Costa Rica.

Mujer, tiene 52 años, costarricense, primaria completa, vecina de Paso Ancho.

Vive en casa de su hermana, son 6 miembros y solo ella trabaja ganando 40 mil colones aproximadamente al mes. 

Hace dos años trabaja en ventas callejeras, vende bolsos, manteles, fajas y otros artículos, anteriormente trabajaba sacando mechas
.

Entre su hermana y ella tienen un ingreso mensual promedio de 70 mil colones. 

Y yo soy diabética, hipertensa y siempre trabajo…

Yo vivo en Paso Ancho, con mi hermana y mis tres nietas y tenemos ingresos de..., mi hermana tiene una pensión de 30 mil y yo tengo ingresos de 10 (diez mil colones) por semana, ella trabaja haciendo mechas y yo trabajo en ventas callejeras en la calle. Mi hermana tiene un hijo que ya esta mayor, es un hombre, tiene 34 años y padece una enfermedad, es esquizofrénico, si…y no puede trabajar. Tiene que tener tratamiento, y mí hermana también tiene el sistema nervioso mal, tiene un tratamiento y yo soy diabética, hipertensa y siempre trabajo.

Entonces si clasifica se lo dan y si no…

Yo tengo seguro social porque la Caja (Caja de Seguro Social de Costa Rica) me hizo un estudio, si, un seguro por año, y cada año hay que renovarlo. Eso fue porque en el EBAIS que fui me dieron un folleto y usted lo llena y entonces, si tiene las cualidades, entonces si clasifica se lo dan y si no, porque tiene que traer constancia del registro civil que no tiene propiedad, y que no tiene ingresos más de lo normal que pueda pagar  una cuota que exige, lo que exige la Caja. La primera vez me lo dieron por tres meses, ahora me lo renovaron por un año.

Nunca he pedido un préstamo…

Yo compro la mercadería de lo que me queda de ganancia en almacenes al por mayor y tiendas que me tratan bien, nunca he pedido un préstamo porque no tengo con qué pagarlo…, mi sueño es llegar a tener una casita a través del IMAS.

Mi nombre es D. Q. B., Trabajo al costa sur del banco de Costa Rica

Mujer, tiene 32 años, nicaragüense, residente, con 15 años de estar en el país. Vecina de Cristo Rey, alquila casa en 60 mil colones mensuales, reside con 6 personas de los cuales 3 trabajan y generan un ingreso promedio de 150 mil colones mensuales. Hace 10 años se dedica a vender en las calles ropa, bolsos, bufandas y otros artículos, anteriormente era ama de casa... 

Al principio mi mamá me presto el dinero…

Mamá ya vendía en las calles, entonces ella me dijo, y yo le decía, mamá yo quiero ver como vendo, entonces ella me ayudo a venir a la calle, me motivo bastante y a mí me ha gustado. Al principio mí mamá me prestó el dinero, y así siempre luchándola, hasta que hoy es mío todo lo que hago. Yo voy compro la mercadería de mi platita. También pues nunca he buscado un préstamo, de todas maneras no tengo cómo hacerlo, usted sabe, papeles que le piden a uno que no tiene. Por lo demás, en la calle me va pues bien gracias a Dios, la gente me trata bien.

Entonces he querido el seguro voluntario, y nunca lo he podido…

No tengo seguro social, pero si he querido tratar el seguro, pero como mis recursos no son económicos (suficientes), entonces he querido el seguro voluntario y nunca lo he podido. La verdad, no me alcanza el dinero, no es porque no tenga los papeles al día, mi cédula de residencia la tengo al día.

Yo ahorita estoy bien, mañana estoy mal, y así…

Lo malo es que yo soy hipertensa, yo ahorita estoy bien, mañana estoy mal, y así,  entonces yo quisiera pero no tengo con que. Vea, cuando me da yo voy a la farmacia, allí me dan la pastilla, porque cuando voy a la clínica, no soy atendida, como no tengo seguro. 

Vivir día a día…

La verdad no tengo planes futuros, vivir día a día.

Mi nombre es C. G. L., trabajo en la avenida central por el Hotel Costa Rica.

Mujer, tiene 30 años, colombiana, residente con tres años de estar en el país, vecina de Curridabat. Alquila casa por 70 mil colones mensuales.

Reside con su esposo también colombiano y ambos venden en las calles hace dos años.

Voy comprando y así desarrollo el ciclo…

Bueno, yo produzco lo que vendo, yo trabajo y a manera que voy vendiendo voy invirtiendo, voy comprando y así desarrollo el ciclo. A veces se dan perdidas, eh, de pronto no se mueve mucho la mercadería, entonces eso se va quedando y hay que renovarla porque si no, no se vende, pasa de moda...y obviamente que al no vender pierdes dinero a la hora de suplir tus necesidades básicas.

Cuando la venta esta así buena, venimos a las 7 de la mañana hasta las 8  de la noche o 9, dependiendo como esté la venta…

Un día aquí en las calles es de todo un poco, la gente te regatea el precio, Uuuu, -se ríe-, (se interrumpe la entrevista porque se aproximan los policías de la municipalidad de San José).

El tico lo trata bien a uno, hay unos que no, pero como todo, no?. Yo entro, venimos aquí, por allí de la.....cuando la venta esta así buena, venimos a las 7 de la mañana hasta las 8  de la noche o 9, dependiendo como este la venta, pues aquí es muy duro, porque tu sabes le toca estar recoja todo el tiempo y cuídese de la municipalidad... y... eso es lo más feo, cuidarse de la municipalidad, tener que estar recoja todo el tiempo que vienen, los de la municipalidad son muy agresivos. Fíjese que una vez me quitaron todo, me la decomisaron, aunque eso se lo devuelven a uno, pero igual le cobran una multa, fue de 7 mil pesos más o menos y uno allí pierde el día, pierde el tiempo, pierde plata.

Invalidez? Ese no sé…

De seguro yo pago 10 mil, 11.200 ya, y cubre la pensión y enfermedad. ¿Invalidez? ese no se, yo creo que no, no, creo que no. La razón es muy clara, si me enfermo tengo un médico que me vea.

Yo esperaba encontrar algo mejor claro…, pero no, no se dio y pues ya me quede…

Vine a Costa Rica por una amiga,  porque me dijo que aquí era muy bueno que me viniera y yo me vine pero…. no me ha ido mal, tampoco me ha ido muy bien, pero me va mejor que en Colombia. En Colombia yo era asesora comercial, trabajaba con gas natural. Yo esperaba encontrar algo mejor claro…, pero no, no se dio y pues ya me quedé, haber qué se va hacer.

Prefiero un trabajo formal de darse, pero es muy difícil…

A futuro yo quiero desarrollarme en ferias para poder vender el producto en mayor cantidad y estar mejor ya que como lo hago ahora no es tan bueno, gano más o menos 75 mil colones al mes, prefiero un trabajo formal de darse, pero es muy difícil. Actualmente entre mi esposo y yo hacemos unos…150 mil colones al mes.

Mi nombre es M. M. V., trabajo entre la Avenida Central, Cine Ovni y el Correo Postal de Costa Rica.

Hombre, tiene 20 años, costarricense, vecino de Zapote Centro, reside con tres personas de las cuales dos trabajan y logran un ingreso promedio de 100mil colones mensuales. Alquilan casa por 30 mil colones mensuales.

Tiene dos años de vender tiliches (como lo llama él) en las calles.

Nada tonto verdad…

Yo antes estudiaba, bueno ahora estoy sacando el bachillerato por madurez, debo solo matemáticas (lo dice en tono de mucho orgullo), estuve buscando trabajo pero no encontré, estuve dos años desempleado entonces me puse a vender tiliches en la calles, lo hago entre la Avenida Central, el Cine Ovni y el Correo. Yo compro los tiliches en almacenes, distribuidores al por mayor y los revendo en la calle, vea…, como estos relojes, yo los compro en 200 colones y los vendo en 500 colones, nada tonto verdad?…

Yo empiezo como al medio día a vender y termino alrededor de las 10 de la noche. Hago más o menos como 60 mil al mes. No me va mal pero busco un trabajo estable.

Nosotros los vendedores ambulantes, no creen que somos familias necesitadas…

Yo siento que la gente nos apoya muy poco a nosotros los vendedores ambulantes, no creen que somos familias necesitadas, y sí, que necesitan su sustento también, que necesitamos que nos vea un médico pero como usted sabe, uno con lo que gana no puede pagar un seguro, nosotros somos familias... cómo le dijera, bueno yo no soy bueno para hacer comentarios.

Tengo que estar en la movida…

Cuando llega la Muni si que es torta, tengo que estar en la movida, una ves me agarraron y tuve que ir a retirar la mercadería a la Corte. Pague una multa, tuve  que pagar una multa aproximada como de unos.... depende, como el 10% del total de la mercadería, más o menos algo así, y de vuelta a revender. Los de la Muni me tienen en la mira. Esto me pasa porque he sido muy indisciplinado, pero ahora busco superarme trabajando y estudiando.

Mi nombre es C. E. M. R., trabaja en todo San José centro.

Hombre, tiene 56 años, colombiano, con 9 años de estar en el país, ilegal, casado con una tica, por ello goza de un vinculo familiar en primer grado que le permite estar en el país en espera de poner al día su status migratorio.

Vecino de Naranjo, Ciudadela el Cilor, vive en la casa de su esposa donde reside con dos miembros más y todos trabajan, sumando un promedio de 250,000 colones mensuales. Él provee 90mil colones a esa cantidad.

Vende lo que en ese instante le ofrecen sus proveedores (almacenes mayoristas) en el momento de la entrevista vendía anteojos y bolsos.

Pero el fuerte mío realmente…, siempre estoy por aquí en la calle…

Vendo productos para el hogar, como procesadores de alimentos, moldes para empanadas, se consiguen en las tiendas mayoristas y se vende a nivel de las ferias del agricultor, los sábados y los domingos verdad. Las ferias en los cuales los puedo vender son Palmares, eh Guadalupe, eh ahoritica último centro comerciales.

Pero el fuerte mío realmente, porque las ferias del agricultor usted sabe que son cada ocho días, los centros comerciales son digamos cada mes, cada dos meses, porque cuando hay temporadas altas, nunca le alquilan espacio a uno, entonces generalmente siempre estoy por aquí en la calle, trabajando, vendiendo artículos que como le explicaba variados, como bolsos, lentes de aumento, paños, calcetas, limpiones, mucha variedad tengo yo para vender, o sea hay mucha cosa para vender. Los puntos principales que tengo en San José son: la CCSS, el Hospital Calderón Guardia y el Hospital San Juan de Dios. Me proveo de la mercadería a través de tiendas de mayoristas.

Digamos que como que aproximadamente 43 años, que me inicie en las ventas ambulantes por medio de un amigo…

Bueno es que...eso fue hace mucho tiempo verdad, más bien tengo mucha memoria para recordarlo, digamos a que como que aproximadamente 43 años que me inicie en las ventas ambulantes por medio de un amigo, ¿Qué me motivo?, me dijo, mire Carlos, allá nosotros le decimos a lo que venden aquí, a lo que llaman aquí tiliches, allá le decimos cacharos, entonces el me motivó que compráramos corta uñas, navajas, bolsos para reloj, en fin, una variedad y cada uno cogíamos una tablita y nos parábamos en cualquier esquina y ahí vendíamos y nos ganábamos la platica y me pareció agradable y ahí me quedé, y esta es la fecha a la edad que tengo 56 años y todavía sigo en las calles, pero he tenido una oportunidad de recorrerme seis países y he andado por exposiciones representando a mi país, representando otros países, promoviendo productos para el hogar, productos de cocina, procesadores de verduras, moldes para empanadas, en fin, una variedad de cosas, gracias a Dios no me puedo quejar, me ha ido bien y he tenido aceptación en todas partes que he estado.

Lo que pasa es que aquí…pues como dicen popularmente me casarón…

Pero desafortunadamente las autoridades municipales tratan de interrumpirle a uno su labor verdad…

Tengo nueve años de estar aquí, bueno, la verdad yo no puedo decir que en ninguna parte me allá ido mal, en todas partes me ha ido bien y he podido trabajar, lo que pasa es que aquí... pues como dicen popularmente me casarón, y entonces ya me quede aquí, soy casado con una tica y estoy bien y me siento bien aquí y pues más bien agradezco a los costarricenses por aceptarlo a uno.

Por otro lado lo más difícil diría yo, es saber que uno esta tratando de hacer una labor digna y honesta pero desafortunadamente las autoridades municipales tratan de interrumpirle a uno su labor verdad, pues uno esta en zonas o sitios prohibidos,  y que eso uno lo sabe de ante mano, más bien es uno el que esta faltando al acomodarse o instalarse en puntos que son realmente prohibidos para las ventas ambulantes, pero, sin embargo nosotros siempre tenemos esta necedad, verdad...

En cuanto a mi trabajo, yo lo tomo siempre como un deporte, yo no lo miro como un yugo, ¿Por que razón?, Por que si lo mirará como un yugo, lo sentiría muy duro y sería pesado para mí, más bien yo lo tomo como un deporte, me divierto, me gusta tratar bien a la gente, la gente me trata bien, y realmente yo creo que el campo más bonito para una persona es las ventas. ¿Porque razón? Porque se relaciona con todo tipo de personas, con toda clase de personas.

Por medio de mi esposa, tuve un seguro…

Por medio de mi esposa, tuve un seguro que me dio el Estado, para que me hicieran una operación de una hernia, y pues ya venció eso, ya ahora estoy sin seguro nuevamente, pero estamos con la idea de volverlo a conseguir a ver si..., bueno, nosotros fuimos, pero realmente me parece a mí, que lo que nos cobran es demasiado, me cobran un promedio de 8.000, 8.500, 8.900 pesos  mensuales y fuera de eso, como no he podido solucionar mi situación migratoria, entonces tampoco he podido realizarlo por eso. Como ya sabe, ahoritica talvez es por causa mía, que no, porque me faltan unos papeles que me tienen que enviar de Colombia y no he podido realizar mí, o sea eh, arreglar mi situación migratoria normalmente, estar como, como cualquier ciudadano verdad.

Como le digo actualmente estoy acá bajo la condición de un vinculo familiar en primer grado, por estar casado con una tica ante un abogado acá. La vez pasada, un jefe de migración un policía de migración, me detuvo y pues me llevaron, y si no hubiera tenido el vínculo familiar pues, automáticamente me iban a reportar, pero ese vinculo familiar fue el que me amparó y me dieron una resolución para que yo, si…, realizara los trámites legales para tener mi residencia acá pero, desafortunadamente hay documentos que no me han podido mandar de Colombia porque no aparezco registrado en Colombia, y eso me lo exige aquí migración y no me los han podido mandar, ni un comprobante y nada, algo así que me ayude.

Lo que me paso con la policía de migración pienso yo, es normal, ellos están en todo su derecho y deber de verdad… de cuando escuchas el dialecto de una persona extranjera, solicitarle sus documentos y pues si no los tienen, lógicamente hay que llevarlo a donde ellos crean que es pertinente. Si allí indagaron muy correctamente, muy correctamente mi condición, todo lo que me tuvieron detenido fue un promedio de cómo hora y media, dos horas máximo, mientras que ellos constataron que en el registro yo aparecía con mi papel como casado, entonces me dieron una citación, me soltaron, me dieron una citación para que fuera a migración ha arreglar mi situación, y pues  estoy en esas.

Me encanta nada más…

Tengo un hobbie, la carpintería, me encanta nada más, eh tengo curiosidad, me gusta hacer mueblecitos pequeños, bueno en fin, pero nunca lo he visto como una entrada de dinero. Digamos que ya en este tiempo, ya los años realmente como que, verdad le van pesando a uno y uno desea tener algo que hacer en la casa, verdad, y pues y si me decidiera esa sería mi profesión como último recurso verdad, o como hobbies.

Mi nombre es J. C. L. P., trabaja frente al Hospital de Niños y la Avenida Segunda.

Hombre, tiene 39 años, costarricense, secundaria incompleta, vecino de Tibás, Urbanización Jesús Jiménez. Vive en la casa de su Padre, él cual recibe una pensión y con su aporte de 50 mil colones mensuales redondean un ingreso de 100 mil colones.

Vende en las calles libretas, lapiceros, muñecos inflables  y otros

Yo me muevo por varios lugares de San José, eso para despistar a la Muni…

Bueno mis artículos, los artículos que yo vendo, en veces he vendido focos, me ha gustado por la necesidad que tiene cada hogar, aparte de eso,  independientemente en el momento o la circunstancia del tiempo o la época,   por ejemplo ahora, se están vendido cosas para la escuela y que sé yo, alguna veces yo vendo muchos artículos como juguetes para niños o…que sé yo, actividades para como fiestas, ahora que pasó Zapote vendía luces, aretes luminosos, collares, eh, vendo también banderines…, como se llaman? los almanaques que sé yo, porque esta empezando el año, más que todo es eso. Muchas veces he vendido presto barbas o verduras, que sé yo, lo que este al alcance del momento de vender.

Como ve, en este momento estoy vendiendo unas agendas, unas pequeñas agendas ilustradas con Bob Esponja y unos pilot, un juego de pilot y unos muñecos inflables de Bob Esponja y del Hombre Araña.

Yo vivo con mi Papá, él recibe una pequeña pensión de 50 mil colones, actualmente pues estoy viviendo con él, con lo que el recibe apenas le da para cubrir ciertos gastos, y con lo que yo me gano también cubro partes de ellos, también ayudo a otra persona, una compañera que tengo, ella vive aparte pero convivimos.

Yo me muevo por varios lugares de San José, eso para despistar a la Muni, y por que es bueno para las ventas. En dado momento, pues, la táctica y o la técnica utilizada para yo poderme como dicen, agenciar o acomodar en lo que es la agilidad de la venta, tengo que movilizarme de un lado a otro. Ahora estoy aquí por el Hospital de Niños, en la tarde me puedo pasar allá arriba, al Hospital San Juan de Dios. He estado allá por la Avenida, por el Calderón Guardia, me paro por el Banco Central o por el Parque Central, es relativo, el síntoma que existe ahora o el virus que existe, de imposibilitar la venta a los ambulantes por los policías municipales, se comprende y se entiende que cada quien tiene su trabajo y eso es lo que laboran, que a ellos les dan para desempeñar.

Entonces por eso más que todo, hay que ir de un lado a otro, muchas veces, pues uno no se gana lo que uno diariamente se gana,  por ese mismo rol que tiene que agarrar uno.

Depende al artículo así le dan al por mayor…

Yo mi mercadería la compro, por ejemplo hay almacenes chinos que tiene por lo general…, o con un mae que es un almacén ya nacional, que dan precio al por mayor y precios al detalle, a nosotros que andamos en la comunidad vendiendo, nos dan un precio al por mayor, entonces por ejemplo, esta agenda yo la compró en 50 colones, y aquí yo la vendo en 100 colones, me gano 50 colones, pero es relativo, depende el artículo así le dan al por mayor.

He aprendido como se dicen, como dicen vulgarmente, a no “enjaranarme”…

Pues nunca lo he intentado y nunca lo he recibido y nunca me lo han ofrecido, primero porque he aprendido como se dicen, como dicen  vulgarmente, a no “enjaranarme”, sino que a estar libre de todo, me entiende. Y ahora pues, estoy empezando de nuevo, entonces yo trato de, como se llama, de estar libre con lo que yo tengo, una vez que ya yo, pues yo me independice ya es diferente.

Por eso estoy solo ahora en lo mío…

En tiempo atrás he tenido patrones muy conscientes y he tenido patrones muy inconscientes, he tenido pues también un patrón, como le dijera, económicamente inconsciente y igualmente emocionalmente, porque he tenido las circunstancias de un patrón que me ha tratado hasta de idiota e hijo de tal, estúpido, me entiende, a como también hay otros que me han tratado mal económicamente, que pagan cualquier cosa, me entiendes, es decir que he tendido que como quien dice, ser humilde para yo aceptar el oficio que yo haga o el trabajo que yo haga, aceptar cualquier cosa. Por eso estoy solo ahora en lo mío. Me ha servido lo vivido porque primero no tengo quien me diga nada, segundo porque es para mí, porque realmente la gente de la comunidad lo trata bien a uno, la gente que le comprar a uno, lo apoya a uno.

En determinado cualquier momento, cualquier función que yo pueda desempeñar…

Siempre he vivido una frustración de una meta no alcanzada. El deseo es tener  un chinamito o una tiendita, que sé yo, esto porque también mi madre, en el pasado tuvo, ella tuvo su bazar, tuvo su tienda y al gustarme a mí esto, me entiendes, al gustarme a mí esto, pues yo siempre he anhelado llegar a tener un chinamito o algo así, propio para yo poderme estabilizar, como le digo siempre me he acostumbrado hacer de todo, me entiende, honradamente he trabajado en bombas gasolineras, he trabajado en agencias de aduanas, he tenido amigos que tienen bombas de estacionamiento de servicios, tengo un amigo que tiene una agencia de destaqueadora de tanques sépticos, en dado momento el me llama y me dice, o yo lo llamo y el me dice que llegue y salgo con él, me meto en cualquier tanque, trabajo en eso, he trabajado en el Hospital San Juan de Dios de asistente de enfermería, me entiende, en determinado cualquier momento, cualquier función que yo pueda desempeñar, vecinos que me llaman, que necesitan que les cambie un bombillo, que necesitan que le cambie un llavín, que limpie las canoas, que esto, que el otro, yo lo hago.

No va uno a comprometerse a pagar algo que muchas veces no va a poder cancelarlo…

Me gustaría tener un seguro para mí, pues si, me serviría, como se llama, pero la entrada económica por todas estas circunstancia que uno vive, muchas veces no es estable, entonces no va uno a comprometerse a pagar algo que muchas veces no va a poder cancelarlo y va hacer un problema más grande para uno.

Si no es por la media habilidad que uno tiene por más o menos la edad que uno tiene…

Con la Municipalidad hay que estar ojo al Cristo, si, muchas veces uno esta vendiendo y tiene que estar a la expectativa, si no es porque hay varios que gritan que viene uno tiene que estar a la expectativa que vienen en bicicleta y se le tiran encima a quitarle la mercadería y hasta ya he visualizado que no miden el, el, el, el peligro de, de, de, de correrlo a uno, de que uno tiene que tirarse a media calle, por ejemplo como un día de estos, me paso que yo tuve que tirarme a media calle y venía un carro y si no es por la media habilidad que uno tiene por más o menos la edad que uno tiene, me agarra un carro, ahí es donde el oficial tuvo que devolverse porque el no pudo pasar, pero muchas veces la mayor parte uno tiene que estar a la expectativa de atender a un cliente, de darle el vuelto y  viendo  para acá y viendo para allá, y cuidándose que no lo agarren porque tengo un compañero que  le quebraron el brazo y desgraciadamente le quitan la mercadería a uno, y uno tiene que pagar el doble de lo que uno invirtió y no vale la pena tener que pagar un timbré, irlo a tramitar, perder tiempo, no, no, no, nada de eso.

Mi nombre es U. A. M., trabajo en los estadios y en las aceras del Hospital San Juan de Dios.  

Hombre, tiene 32 años, nicaragüense, tiene 8 años en el país en calidad de residente. Vecino de barrial de Heredia, alquila casa en 40mil colones mensuales, la habitan tres miembros y solo el trabaja generando un ingreso promedio de 85 mil colones al mes. Anteriormente se dedicaba a la construcción.

Nunca más supe que es un seguro…

Deje la construcción por la mala paga de los patrones, diay, un sueldo de peón es el que más mal gana y es el que más trabaja. Lo que hago ahora, vender tiliches, se puede decir que gano parecido…, talvez igual y con suerte le vaya mejor a uno en el negocio. La ventaja es que tu mismo te mandas, no tengo un horario de entrada, ni nadie que me mande y nada por el estilo.

La mercadería te digo, se compra por decir algo, aretes, se compran 10 cartones, se venden y a medida que vas vendiendo, vas invirtiendo la plata y al final, vas viendo si te quedó o no quedó ganancia. Cuando me inicié en esto un  amigo me prestó 4000 mil colones y a los 3, 4 días ya se lo estaba devolviendo, ya estaba empezando a trabajar con el poquillo de la ganancia para trabajar independiente. Ya tengo tres años de estar en esto, le doy vuelta a la plata y ahí voy. Vendo tiliches, pulseras, aretes, collares, lo que haya.

El hecho de que haya que ser uno el nica no es fácil acá…, te voy a contar una de las anécdotas donde yo ganaba ciento ochenta la hora en construcción y le dije (al patrón tico): varón, a teja ochenta no me sirve por que no me sube por lo menos a dos, dos  y medio, (250 colones la hora) me dice, “si le parece, sino póngase a caminar que detrás de usted hay un montón de nicas igual que usted, póngase a caminar”. Es algo que el maestro de obras te trata a como te da la gana, te maltrata, te dice cholo, te insulta y vos con la necesidad del dinero tenés que ciertamente que aguantarlo, verdad?. En ese entonces la empresa pagaba una póliza de seguros, después que me fui por ese trato que me daban, nunca más supe que es un seguro.

Lo feo es que la gente lo ve a uno como un delincuente…

Un día como hoy se inicia lógicamente, diay, empieza uno en la mañana a bretear normal, eh, me gusta, la verdad y la gente le compra, entro como a las ocho, ocho y media que ya se empieza a ver movimiento bastante en la calle  y a esa hora se empieza. Ya como a las cinco, cinco y media, una cosa así, seis de la tarde uno va acabando.

Lo que más me gusta de esto es el hecho de trabajar independiente, lo feo es que la gente lo ve a uno como un delincuente, tal vez sí hay delincuentes vendiendo pero diay, en el caso mío no lo soy, mucha gente te ve por encima de hombro. Para mí está, es una manera limpia de vivir pero esta muy duro.

El costo de la vida, el alquiler y la luz, el agua y todo eso y  la cobija no da pa tanto…

El seguro, si no diay, el hecho por lo que uno tiene a la familia, el único trabajador en la familia diay, esta un poco difícil por el asunto diay de la situación económica,  el costo de la vida, el alquiler y la luz, el agua y todo eso y  la cobija no da pa tanto. No puedo aunque quiera.

Si en el mismo negocio pero, ya no tirado en la misma acera…

En un futuro me veo, diay, digamos esteee, en mejores condiciones esteee, diay que uno va a prosperar digamos, ya tal vez no tirado, si en el mismo negocio pero, ya no tirado en la misma acera sino,  tal vez este buscando otro, como te dijera yo, si ahorita tengo 10 paquetes de aretes por decirte algo, mañana tener no aretes, sino otro tipo de mercadería más cara y no 10, sino 20, 30 o 50, por decirte algo, 5000 ahorita invertidos, el día de mañana tener 50, 60 mil cañas invertidos esteeee, que produce más de hecho.
Fuente: elaboración propia.
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� Solo se incluyen las que son  empleadas más de una vez en el documento.


� En este trabajo se utiliza de manera general, la forma gramatical masculina únicamente para efectos de agilizar la lectura. No pretende expresar ningún tipo de discriminación de género.


� Organización Internacional del Trabajo (OIT), agencia especializada de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), cuyo objetivo es mejorar las condiciones de trabajo, promover empleos productivos y el necesario desarrollo social, y mejorar el nivel de vida de las personas en todo el mundo. Fundada en 1919 como una sección autónoma de la Sociedad de Naciones, se convirtió en 1946, en el primer organismo especializado de la ONU. Su sede central radica en Ginebra (Suiza) pero mantiene oficinas en 40 países de todo el mundo.


� En este caso se trata de las oficinas y departamentos de promoción y distribución que subemplean los servicios de los pregoneros.





� Existe el principio de Universalidad de los Servicios de Salud en los centros de atención médica, este principio consiste, en que todas las personas que acudan por estos servicios, independientemente de que sean asegurados o no, deben ser atendidas.


�El informe para América Latina de la OIT de 1997, indicó que de cada 100 nuevos empleos generados entre 1990 – 1996, aproximadamente 85 corresponden a actividades en el sector informal, y que el 44% de estos se generó en las microempresas, con un nivel de ingresos sólo ligeramente inferior al promedio nacional de los diferentes países. Entonces, se puede decir que el 57% de los trabajadores, en América Latina, está ocupado en actividades informales de baja productividad e ingresos.


� En este sentido la baja productividad individual, los agregados de unidades informales representan una inmensa fuente de productividad para el SFE.


� Nos referimos al SIU en su totalidad, no a las unidades en sí mismas, pues caeríamos en la ingenuidad de hacer generalizaciones a partir de excepciones, como es el caso de las “románticas” historias que nos cuentan de aquel “pobre muchacho que vendía lápices en las calles y con su esfuerzo llegó alguna vez a ser un gran y exitoso hombre de negocios”. 


� Véanse las recientes medidas de la Municipalidad de San José para “limpiar”  las calles y avenidas de la Capital de los trabajadores ambulantes llamados “chinameros”.


� Este último aspecto no será aplicado al análisis de nuestro objeto de estudio, en vista que nos referimos a Unidad Informales que comercializan productos terminados en el SFE, y por tanto su carácter tiene que ver necesariamente con su separación del proceso de producción como se expresará en su momento.


� Identificar ciertas unidades productivas como micro y pequeñas empresas ¿no es acaso una estrategia para formalizar la informalidad?. Desde una perspectiva del análisis del comportamiento y las motivaciones de los grupos, se podrían tomar ejemplos de empresas como AVON, AMWAY, etc. Cuya estrategia de distribución consiste en reclutar personas inducidas a creer que son sus propios patronos, empresarios responsables, dueños y soberanos del camino al éxito que se tracen a sí mismos. 


� Ver punto 3.4. Seguridad Social y SIU.


� Se establecen los seguros sociales en beneficio de los trabajadores manuales e intelectuales, regulados por el sistema de contribución forzosa del Estado, patronos y trabajadores, a fin de proteger a estos contra los riesgos de enfermedad, invalidez, maternidad, vejez, muerte y más contingencias que la ley determine.


La administración y el gobierno de los seguros sociales estarán a cargo de una institución autónoma, denominada Caja Costarricense de Seguro Social.


No podrán ser transferidos ni empleados en finalidades distintas a las que motivaron su creación, los fondos y las reservas de los seguros sociales.


Los seguros contra riegos profesionales serán de exclusiva cuenta de los patronos y se regirán por disposiciones especiales.


(Así reformados mediante la ley número 2737 del 12 de mayo de 1961).


� El principal agente de morbilidad – mortalidad fueron las infecciones, en 1838 Edwin Chadwick administrador de las cuentas del Fondo de la Ley del Pobre, en Inglaterra, plantea que los padecimientos son evitables si se toman acciones relacionadas con el ambiente.


� Esta ley de 1943 se refiere a trabajadores por cuenta propia, es necesario aclarar que en ese momento difícilmente se tenía en cuenta cualquier consideración respecto a un Sector Informal de la Economía, pero sostener eso hoy día y que no se haya dado aún ninguna reforma legal en ese sentido es una forma manifiesta de ignorar su existencia.


� Dicho porcentaje independientemente de que los ingresos del cotizante estén por debajo del mínimo legal es actualmente de 8.500 colones mensuales, Véase Anexo 2. Simulacro.


� En realidad el trámite de cobro judicial es más bien raro, y generalmente a la gente se propone modalidades de arreglo de pago que consisten en dos alternativas: primero: pagar dos cuotas mensuales hasta ponerse al día, o bien la cancelación de todas las cuotas vencidas, Véase Anexo 2 Simulacro)


� Ver el punto 3.2.1 Políticas de Apoyo.


� Tiene 9 años de residir en Costa Rica


� Es el único entrevistado que actualmente estudia, Bachillerato por madurez, le resta aprobar el examen de Matemática.


� Tiene 3 años de residir en Costa Rica


� Tiene 15 años de residir en Costa Rica


� Tiene 8 años de residir en Costa Rica


� De los entrevistados, el de menor edad fue 19, el de mayor edad fue de 56 años, el punto medio fue de 29 años y la edad promedio fue de 33 años


� (1 Persona) Barrio Cristo Rey, Curridabat, La Aurora de Alajuelita, José María Zeledón Tibás, Zapote, , Alajuelita Calle Alto, Santa Ana, (2 Personas) Paso Ancho, Sagrada Familia.


� Barreal


� Naranjo


� Los alquileres van desde los 35 mil colones al mes hasta los 90 mil colones al mes


� Uno de los entrevistados paga una mensualidad de 105 mil colones al mes, otros dos indicaron que la propiedad en que viven pertenece a su compañera.


� Uno de los entrevistados indicó que la casa en que viven pertenece a su hermana y otro de ellos vive en casa de sus padres


� La media de número de miembros es de 3 miembros y el número promedio de miembros es 4.


� La media de miembros del hogar que trabajan es de 2.5 y el número promedio es de 2.


� En uno de los entrevistados se refería a su padre pensionado y en otro a su hermana pensionada


� Partiendo de que el promedio de miembros por hogar es de tres y el ingreso promedio familiar es de de 135.500 colones mensuales se puede apreciar que el ingreso per cápita es de 45 mil colones por miembro.


� El resaltado es nuestro en todos los casos 


� Para el caso de los Asegurados Voluntarios, el máximo de cuotas vencidas que se cobran son 12, por lo que el cobro retroactivo de 7 años que es el tiempo que adeuda el entrevistado no es correcto, sin embargo creemos que este fue honesto con nosotros, y que más bien su comentario refleja la escasa e insuficiente información y asesoría que reciben los asegurados de la CCSS.


� Véase nota al pie de página número 34.


� El subrayado es del entrevistado


� El subrayado es del entrevistado.


� Subrayado por el entrevistado.


� Grupo de los Siete o G-7, foro político y económico formado por los siete países más industrializados del mundo: Canadá, Francia, Alemania, Italia, Japón, Reino Unido y Estados Unidos. El G-7 (cuyo nombre completo es Grupo de los Siete Países más Industrializados) nació de un modo informal a raíz de las reuniones de los ministros de finanzas organizadas en la década de 1970 por el presidente francés Valéry Giscard d’Estaing y el canciller de la República Federal de Alemania Helmut Schmidt. Más tarde, ambos estadistas invitaron a otros jefes de gobierno a que asistieran con ellos a estas reuniones.





En la actualidad el G-7 se reúne con una periodicidad anual para intercambiar información relativa a temas económicos, discutir asuntos de índole internacional y considerar estrategias de actuación común. Estas cumbres son organizadas por funcionarios, ya que el G-7 no dispone de sede ni cuenta con una estructura formal. Tras las celebradas en las ciudades estadounidenses de Denver y Washington en junio de 1997 y abril de 1998 (en las que estuvo presente el presidente ruso Borís Yeltsin), la Federación Rusa fue considerada miembro de pleno derecho de este foro, pasándose a acuñar la denominación Grupo de los Ocho o G-8 para referirse al mismo.


� La hoja de delincuencia es una referencia muy común que utilizan los empleadores como requisito para contratar a su personal, y es también una forma muy discreta de segregación. Los errores del pasado pueden pesar de manera determinante en las aspiraciones de un hombre o mujer por reivindicar su pasado y sus errores, en términos generales, los delincuentes no llenan solicitudes de trabajo, cobran su salario con revolver y violencia, la hoja de delincuencia es un desafortunado hallazgo, la idoneidad de un trabajador no subyace solamente en lo que haya hecho en el pasado, también depende de su voluntad y las oportunidades que se abran paso en su futuro.


� Es un trabajo artesanal que consiste en elaborar trapeadores para limpiar pisos a partir de recortes y desechos textiles.
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